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El Congreso de Colombia
Visto el texto de las “Reglas de Procedimiento y Prueba” y los “ele-

mentos de los crímenes de la Corte Penal Internacional”, aprobados por 
la Asamblea de los Estados Partes de Corte Penal Internacional, en Nueva 
York, del 3 al 10 de septiembre de 2002, que a la letra dicen:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-
mento Internacional mencionado).

A. Reglas de Procedimiento y Prueba*
Indice
Regla

Capítulo 1. Disposiciones generales
l. Términos empleados
2. Textos auténticos
3. Enmiendas
Capítulo 2. De la composición y administración de la Corte

Sección 1. Disposiciones generales relativas a la composición y ad-
ministración de la Corte

4. Sesiones plenarias

5. Promesa solemne con arreglo al artículo 45
6. Promesa solemne del personal de la Fiscalía y la Secretaría y de 

los intérpretes y traductores
7. Magistrado único, con arreglo al párrafo 2 b) iii) del artículo 39
8. Código de conducta profesional
Sección II. La Fiscalía
9. Funcionamiento de la Fiscalía
10. Conservación de la información y las pruebas
11. Delegación de las funciones del Fiscal
Sección III. La Secretaría
Subsección 1. Disposiciones generales relativas a la Secretaría
12. Elección del Secretario y el Secretario Adjunto y condiciones que 

deben reunir
13. Funciones del Secretario
14. Funcionamiento de la Secretaría
15. Registros
Subsección 2. Dependencia de Víctimas y Testigos
16. Obligaciones del Secretario en relación con las víctimas y los 

testigos
17. Funciones de la Dependencia
18. Obligaciones de la Dependencia
19. Peritos de la Dependencia
Subsección 3. Abogados defensores
20. Obligaciones del Secretario en relación con los derechos de la 

defensa
21. Asignación de asistencia letrada

LEY 1268 DE 2008
(diciembre 31)

por medio de la cual se aprueban las “reglas de procedimiento y prueba” y los “elementos de los crímenes de 
la Corte Penal Internacional”, aprobados por la Asamblea de los Estados Parte de Corte Penal Internacional, 

en Nueva York, del 3 al 10 de septiembre de 2002.

* Nota explicativa: Las Reglas de Procedimiento y Prueba constituyen un instru-
mento para la aplicación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, al 
cual está subordinado en todos los casos. Al elaborar las Reglas de Procedimiento 
y Prueba se ha procurado evitar la reiteración y, en la medida de lo posible, repetir 
disposiciones del Estatuto. Se han incluido referencias directas al Estatuto en las 
Reglas, cuando correspondía, con el objeto de destacar la relación entre ambos 
instrumentos con arreglo al artículo 51, en particular los párrafos 4 y 5.
En todos los casos, las Reglas de Procedimiento y Prueba deben interpretarse 
conjuntamente con las disposiciones del Estatuto y con sujeción a ellas.
A los efectos de los procesos en los países, las Reglas de Procedimiento y 
Prueba de la Corte Penal Internacional no afectarán a las normas procesales 
aplicables en un tribunal o en un sistema jurídico nacionales
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22. Nombramiento de abogados defensores y condiciones que deben 
reunir

Sección IV. Situaciones que puedan afectar al funcionamiento de la 
Corte

Subsección 1. Separación del cargo y medidas disciplinarias
23. Principio general

26. Presentación de denuncias
27. Disposiciones comunes sobre los derechos de la defensa
28. Suspensión en el cargo
29. Procedimiento en caso de solicitud de separación del cargo
30. Procedimiento en caso de solicitud de adopción de medidas dis-

ciplinarias
31. Separación del cargo
32. Medidas disciplinarias
Subsección 2. Dispensa, recusación, fallecimiento y dimisión

-
licitar la dispensa

secretario o el secretario adjunto

o el secretario adjunto
Subsección 3. Sustituciones y magistrados suplentes
38. Sustituciones
39. Magistrados suplentes
Sección V. Publicación, idiomas y traducción

41. Idiomas de trabajo de la Corte
42. Servicios de traducción e interpretación
43. Procedimiento aplicable a la publicación de los documentos de 

la Corte
Capítulo 3. De la competencia y la admisibilidad

Sección I. Declaraciones y remisiones relativas a los artículos 11, 
12, 13 y 14

44. Declaración prevista en el párrafo 3 del artículo 12
45. Remisión de una situación al Fiscal
Sección II. Inicio de una investigación de conformidad con el artículo 15
46. Información suministrada al Fiscal con arreglo a los párrafos 1 y 

2 del artículo 15
47. Testimonio en virtud del párrafo 2 del artículo 15

-
gación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 15

49. Decisión e información con arreglo al párrafo 6 del artículo 15
50. Procedimiento para que la Sala de Cuestiones Preliminares autorice 

el inicio de la investigación
Sección III. Impugnaciones y decisiones preliminares con arreglo a 

los artículos 17, 18 y 19
51. Información presentada con arreglo al artículo 17

53. Inhibición del Fiscal según el párrafo 2 del artículo l8
54. Petición del Fiscal con arreglo al párrafo 2 del artículo 18
55. Actuaciones relativas al párrafo 2 del artículo 18
56. Petición del Fiscal tras el examen hecho con arreglo al párrafo 3 

del artículo 18
57. Medidas provisionales con arreglo al párrafo 6 del artículo 18
58. Actuaciones con arreglo al artículo 19
59. Participación en las actuaciones de conformidad con el párrafo 

3 del artículo 19
60. Organo competente para recibir las impugnaciones
61. Medidas provisionales con arreglo al párrafo 8 del artículo 19

62. Actuaciones con arreglo al párrafo 10 del artículo 19
Capítulo 4. Disposiciones relativas a diversas etapas 

del procedimiento
Sección l. La prueba
63. Disposiciones generales relativas a la prueba
64. Procedimiento relativo a la pertinencia o a la admisibilidad de la 

prueba
65. Obligación de los testigos de prestar declaración
66. Promesa solemne
67. Testimonio prestado en persona por medios de audio o vídeo
68. Testimonio grabado anteriormente
69. Acuerdos en cuanto a la prueba
70. Principios de la prueba en casos de violencia sexual
71. Prueba de otro comportamiento sexual
72. Procedimiento a puerta cerrada para considerar la pertinencia o 

la admisibilidad de pruebas
73. Comunicaciones e información privilegiadas
74. Autoinculpación de un testigo
75. Inculpación por familiares
Sección II. Divulgación de documentos o información
76. Divulgación, antes del juicio, de información relativa a los testigos 

de cargo
77. Inspección de objetos que obren en poder del Fiscal o estén bajo 

su control
78. Inspección de objetos que obren en poder de la defensa o estén 

bajo su control.
79. Divulgación de información por la defensa
80. Procedimiento para hacer valer una circunstancia eximente de 

responsabilidad penal de conformidad con el párrafo 3 del artículo 31
81. Restricciones a la divulgación de documentos o información
82. Restricciones a la divulgación de documentos o información pro-

tegidos por las disposiciones del párrafo 3 e) del artículo 54
83. Dictamen sobre la existencia de pruebas eximentes o atenuantes 

de la culpabilidad, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 67
84. Divulgación de documentos o información y presentación de 

pruebas adicionales
Sección III. Víctimas y testigos

86. Principio general
Subsección 2. Protección de las víctimas y los testigos
87. Medidas de protección
88. Medidas especiales
Subsección 3. Participación de las víctimas en el proceso
89. Solicitud de que las víctimas participen en el proceso
90. Representantes legales de las víctimas
91. Participación de los representantes legales en las actuaciones

93. Observaciones de las víctimas o sus representantes legales
Subsección 4. Reparación a las víctimas
94. Procedimiento previa solicitud

96. Publicidad de las actuaciones de reparación
97. Valoración de la reparación
98. Fondo Fiduciario
99. Cooperación y medidas cautelares a los efectos de un decomiso 

en virtud del párrafo 3 e) del artículo 57 y el párrafo 4 del artículo 75
Sección IV. Disposiciones diversas
100. Lugar del.juicio
101. Plazos
102. Comunicaciones que no consten por escrito
103. Amicus curiae y otras formas de presentar observaciones
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Capítulo 5. De la investigación y el enjuiciamiento
Sección l. Decisión del Fiscal respecto del inicio de una investigación 

de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 53
104. Evaluación de la información por el Fiscal

-
gación

-
ciamiento

Sección II. Procedimiento de revisión de conformidad con el párrafo 
3 del artículo 53

107. Solicitud de revisión de conformidad con el párrafo 3 a) del 
artículo 53

108. Decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo al 
párrafo 3 a) del artículo 53

109. Revisión por la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad 
con el párrafo 3 b) del artículo 53

110. Decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad 
con el párrafo 3 b) del artículo 53

Sección III. Reunión de pruebas
111. Levantamiento de actas de los interrogatorios en general
112. Grabación del interrogatorio en ciertos casos
113. Obtención de información relativa al estado de salud
114. Oportunidad única de proceder a una investigación de confor-

midad con el artículo 56
115. Reunión de pruebas en el territorio de un Estado Parte de con-

formidad con el párrafo 3 d) del artículo 57
116. Reunión de pruebas a solicitud de la defensa de conformidad con 

el párrafo 3 b) del artículo 57
Sección IV. Procedimientos relativos a la restricción y privación de 

la libertad
117. Detención en un Estado
118. Detención previa al juicio en la sede de la Corte
119. Libertad condicional
120. Instrumentos para limitar los movimientos

-
midad con el artículo 61

imputado
123. Medidas para asegurar la presencia del imputado en la audiencia 

-
mación de los cargos

en ausencia del imputado

Sección VI. Conclusión de la fase previa al juicio
127. Procedimiento que se ha de seguir en caso de dictarse decisiones 

diferentes sobre cargos múltiples

130. Constitución de la Sala de Primera Instancia
Capítulo 6. Del procedimiento en el juicio

131. Expediente de las actuaciones transmitido por la Sala de Cues-
tiones Preliminares

132. Reuniones con las partes
133. Impugnación de la admisibilidad o de la competencia
134. Peticiones relacionadas con la sustanciación del juicio
135. Reconocimiento médico del acusado
136. Acumulación y separación de autos

137. Expediente de las actuaciones del juicio
138. Custodia de las pruebas
139. Decisión sobre la declaración de culpabilidad
140. Instrucciones para las diligencias de prueba y el testimonio

142. Deliberaciones
143. Audiencias adicionales sobre cuestiones relativas a la imposición 

de la pena o la reparación
144. Anuncio de las decisiones de la Sala de Primera Instancia

Capítulo 7. De las penas
145. Imposición de la pena
146. Imposición de multas con arreglo al artículo 77
147. Ordenes de decomiso
148. Orden de transferencia de las multas o decomiso al Fondo Fi-

duciario
Capítulo 8. De la apelación y la revisión

Sección I. Disposiciones generales
149. Reglas relativas al procedimiento en la Sala de Apelaciones
Sección II. Apelación de la sentencia condenatoria o absolutoria, de 

la pena o de la decisión de otorgar reparación
150. Apelación
151. Procedimiento para la apelación
152. Desistimiento de la apelación
153. Sentencia de la apelación de una decisión relativa a la reparación
Sección III. Apelación de otras decisiones
154. Apelaciones para las cuales no se requiere autorización de la Corte
155. Apelaciones para las cuales se requiere autorización de la Corte
156. Procedimiento de la apelación
157. Desistimiento de la apelación
158. Sentencia de la apelación
Sección IV. Revisión de la sentencia condenatoria o de la pena
159. Solicitud de revisión

161. Determinación relativa a la revisión
Capítulo 9. Delitos contra la administración de justicia 

y faltas de conducta en la Corte
Sección I. Delitos contra la administración de justicia con arreglo al 

artículo 70
162. Ejercicio de la jurisdicción
163. Aplicación del Estatuto y de las Reglas
164. Plazos de prescripción
165. La investigación, el enjuiciamiento y el proceso
166. Sanciones con arreglo al artículo 70
167. Cooperación internacional y asistencia judicial
168. Cosa juzgada
169. Detención inmediata
Sección II. Faltas de conducta en la Corte con arreglo al artículo 71
170. Alteración del orden en las actuaciones de la Corte
171. Negativa a cumplir una orden de la Corte

Capítulo 10. Indemnización del detenido o condenado
173. Solicitud de indemnización
174. Procedimiento para solicitar indemnización
175. Monto de la indemnización

Capítulo 11. De la cooperación internacional 
y la asistencia judicial

Sección I. Solicitudes de cooperación con arreglo al artículo 87
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176. Organos de la Corte encargados de transmitir y recibir comunica-
ciones relativas a la cooperación internacional y la asistencia judicial

177. Conductos de comunicación
178. Idioma elegido por un Estado Parte con arreglo al párrafo 2 del 

artículo 87
179. Idioma de las solicitudes dirigidas a Estados que no sean partes 

en el Estatuto
180. Cambios en los conductos de comunicación o en el idioma de 

las solicitudes de cooperación
Sección II. Entrega, tránsito y solicitudes concurrentes con arreglo a 

los artículos 89 y 90
181. Impugnación de la admisibilidad de una causa ante un tribunal 

nacional
182. Solicitud de autorización de tránsito con arreglo al párrafo 3 e) 

del artículo 89
183. Posible entrega temporal
184. Trámites para la entrega
185. Puesta en libertad de una persona a disposición de la Corte por 

razones distintas al cumplimiento de la sentencia
186. Solicitudes concurrentes en el contexto de una impugnación de 

la admisibilidad de la causa
Sección III. Documentos que acompañan a la solicitud de detención 

y entrega con arreglo a los artículos 91 y 92
187. Traducción de los documentos que acompañen a la solicitud de 

entrega
188. Plazo para la presentación de documentos después de la deten-

ción provisional

Sección IV. Cooperación con arreglo al artículo 93
190. Instrucción sobre la autoinculpación adjunta a la solicitud de 

comparecencia de un testigo
191. Seguridades dadas por la Corte con arreglo al párrafo 2 del 

artículo 93
192. Traslado de un detenido
193. Traslado temporal desde el Estado de ejecución
194. Solicitud de cooperación de la Corte
Sección V. La cooperación con arreglo al artículo 98
195. Suministro de información
Sección VI. Regla de la especialidad con arreglo al artículo 101
196. Presentación de observaciones acerca del párrafo 1 del artículo 

101
197. Extensión de la entrega

Capítulo 12. De la ejecución de la pena
Sección I. Función de los Estados en la ejecución de penas privati-

vas de libertad y cambio en la designación del Estado de ejecución con 
arreglo a los artículos 103 y 104

198. Comunicaciones entre la Corte y los Estados
199. Organo encargado de las funciones de la Corte con arreglo a la 

Parte X
200. Lista de Estados de ejecución
201. Los principios de la distribución equitativa
202. Momento de la entrega del condenado al Estado de ejecución
203. Observaciones del condenado
204. Información relativa a la designación
205. Rechazo de la designación en un determinado caso
206. Entrega del condenado al Estado de ejecución
207. Tránsito
208. Gastos
209. Cambio en la designación del Estado de ejecución

210. Procedimiento para el cambio en la designación del Estado de 
ejecución

Sección II. Ejecución de la pena, supervisión y traslado con arreglo 
a los artículos 105, 106 y 107

211. Supervisión de la ejecución de la pena y condiciones de reclusión
212. Información sobre la localización de la persona a los efectos 

de la ejecución de las multas y órdenes de decomiso, así como de las 
medidas de reparación

213. Procedimiento relativo al párrafo 3 del artículo 107
Sección III. Limitaciones al enjuiciamiento o la sanción por otros 

delitos con arreglo al artículo 108
214. Solicitud de procesamiento o ejecución de una pena por conducta 

anterior
215. Decisión sobre la solicitud de someter a juicio o de ejecutar 

una pena
216. Información sobre la ejecución
Sección IV. Ejecución de multas y órdenes de decomiso o reparación
217. Cooperación y medidas para la ejecución de multas y órdenes 

de decomiso o reparación
218. Ordenes de decomiso y reparación

multas
221. Decisión sobre el destino o la asignación de los bienes o haberes

medida
Sección V. Examen de una reducción de la pena con arreglo al 

artículo 110
223. Criterios para el examen de una reducción de la pena
224. Procedimiento para el examen de una reducción de la pena
Sección VI. Evasión 
225. Medidas aplicables con arreglo al artículo 111 en caso de evasión

Capítulo 1
Disposiciones generales

Regla 1
Términos empleados

En el presente documento:
– Por “artículo” se entenderán los artículos del Estatuto de Roma;
– Por “Sala” se entenderá una Sala de la Corte;
– Por “Parte” se entenderán las Partes en el Estatuto de Roma;
– Por “Magistrado Presidente” se entenderá el Magistrado que presida 

una Sala;
– Por “Presidente” se entenderá el Presidente de la Corte;
– Por “Reglamento” se entenderá el Reglamento de la Corte;
– Por “Reglas” se entenderán las Reglas de Procedimiento y Prueba.

Regla 2
Textos auténticos

de conformidad con el párrafo 1 del artículo 50. Todos los textos son 
igualmente auténticos.

Regla 3
Enmiendas

1. Las enmiendas a las Reglas que se propongan de conformidad con 
el párrafo 2 del artículo 51 serán transmitidas al Presidente de la Mesa 
de la Asamblea de los Estados Partes.

2. El Presidente de la Mesa de la Asamblea de los Estados partes hará 

y las transmitirá a los Estados Partes.
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3. El procedimiento descrito en las subreglas 1 y 2 será aplicable 
también a las reglas provisionales a que se hace referencia en el párrafo 
3 del artículo 51.

Capítulo 2
De la composición y administración de la Corte

Sección I
Disposiciones generales relativas a la composición 

y administración de la Corte
Regla 4

Sesiones plenarias
1. Los magistrados se reunirán en sesión plenaria antes de transcurri-

dos dos meses a partir de la fecha de su elección. En esa primera sesión 
plenaria, tras formular la declaración solemne de conformidad con la 
regla 5, los magistrados: 

a) Elegirán al Presidente y a los Vicepresidentes;
b) Asignarán magistrados a las secciones.
2. Posteriormente los magistrados se reunirán en sesión plenaria por 

lo menos una vez al año para ejercer sus funciones de conformidad con 
el Estatuto, las Reglas y el Reglamento y, de ser necesario, en sesiones 

petición de la mitad de los magistrados.
3. El quórum para cada sesión plenaria estará constituido por dos 

tercios de los magistrados.
4. Salvo cuando se disponga otra cosa en el Estatuto o las Reglas, en 

las sesiones plenarias las decisiones serán adoptadas por mayoría de los 
magistrados presentes. En caso de empate en una votación, el Presidente 
o el magistrado que actúe en su lugar emitirá el voto decisivo.

5. El Reglamento será aprobado lo antes posible en sesión plenaria.
Regla 5

Promesa solemne con arreglo al artículo 45
1. De conformidad con el artículo 45 y antes de asumir funciones con 

arreglo al Estatuto, se hará la siguiente promesa solemne:
a) En el caso de los magistrados:
“Prometo solemnemente que desempeñaré mis funciones y ejerceré 

mis facultades como magistrado de la Corte Penal Internacional de ma-

como el secreto de las deliberaciones”;
-

tario adjunto de la Corte:
“Prometo solemnemente que desempeñaré mis funciones y ejerceré 

mis facultades como (cargo) de la Corte Penal Internacional de manera 
-

Presidente o de un Vicepresidente de la Mesa de la Asamblea de los 
Estados Partes, será depositada en la Secretaría y formará parte de los 
archivos de la Corte.

Regla 6
Promesa solemne del personal de la Fiscalía y de la Secretaría 

y de los intérpretes y traductores
1. Al tomar posesión de su cargo, los funcionarios de la Fiscalía y de 

la Secretaría harán la promesa siguiente:
“Prometo solemnemente que desempeñaré mis funciones y ejerceré 

mis facultades como (cargo) de la Corte Penal Internacional de manera 

-

depositada en la Secretaría y formará parte de los archivos de la Corte.
2. Antes de tomar posesión de su cargo, cada intérprete o traductor 

hará la siguiente promesa:

“Declaro solemnemente que desempeñaré mis funciones de manera 

-
dente de la Corte o de su representante, será depositada en la Secretaría 
y formará parte de los archivos de la Corte.

Regla 7
Magistrado único, con arreglo al párrafo 2 b) iii) del artículo 39

1. La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando designe a un magistrado 
en calidad de magistrado único de conformidad con el párrafo 2 b) iii) 
del artículo 39, lo hará sobre la base de criterios objetivos previamente 
establecidos.

2. El magistrado designado tomará las decisiones que correspondan 
acerca de las cuestiones respecto de las cuales ni el Estatuto ni las Reglas 
dispongan expresamente que ha de hacerlo la Sala en pleno.

a solicitud de una parte, podrá decidir que la Sala en pleno ejerza las
funciones del magistrado único.

Regla 8
Código de conducta profesional

1. La Presidencia, a propuesta del Secretario y previa consulta al 
Fiscal, elaborará un proyecto de código de conducta profesional de los 
abogados. Al preparar la propuesta, el Secretario procederá a las consultas 
previstas en la subregla 3 de la regla 20.

2. A continuación, el proyecto de código será transmitido a la Asam-
blea de los Estados Partes, para su aprobación, de conformidad con el 
párrafo 7 del artículo 112.

3. El Código contendrá disposiciones relativas a su enmienda.
Sección II
La Fiscalía

Regla 9
Funcionamiento de la Fiscalía

En el desempeño de sus funciones de gestión y administración de la 
Fiscalía, el Fiscal dictará reglamentaciones para el funcionamiento de 
esta. Al preparar o enmendar esas reglamentaciones, el Fiscal consultará 
al Secretario sobre cualquier asunto que pueda afectar al funcionamiento 
de la Secretaría.

Regla 10
Conservación de la información y las pruebas

El Fiscal estará encargado de la conservación, el archivo y la seguridad 
de la información y las pruebas materiales que se obtengan en el curso 
de las investigaciones de la Fiscalía y de velar por su seguridad.

Regla 11
Delegación de las funciones del Fiscal

El Fiscal o un Fiscal Adjunto podrá autorizar a los funcionarios de 
la Fiscalía, salvo aquellos a que se hace referencia en el párrafo 4 del 
artículo 44, para que lo representen en el ejercicio de sus funciones, con 
excepción de las atribuciones propias del Fiscal que se indican en el 
Estatuto, entre otras las descritas en los artículos 15 y 53.

Sección III
La Secretaría
Subsección 1

Disposiciones generales relativas a la Secretaría
Regla 12

Elección del Secretario y el Secretario Adjunto 
y condiciones que deben reunir

1. Inmediatamente después de su elección, la Presidencia preparará 
una lista de los candidatos que reúnan las condiciones enunciadas en el 
párrafo 3 del artículo 43 y la transmitirá a la Asamblea de los Estados 
Partes, a la que pedirá sus recomendaciones al respecto.

2. Cuando reciba las recomendaciones de la Asamblea de los Estados 
Partes, el Presidente transmitirá sin demora la lista y las recomendaciones 
a la Corte reunida en sesión plenaria.
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3. De conformidad con el párrafo 4 del artículo 43, la Corte, reunida en 
sesión plenaria, elegirá lo antes posible al Secretario por mayoría absoluta 
de votos teniendo en cuenta las recomendaciones de la Asamblea de los 
Estados Partes. En caso de que ningún candidato obtenga la mayoría ab-
soluta en la primera votación, se procederá a votaciones sucesivas hasta 
que uno de los candidatos obtenga la mayoría absoluta de votos.

4. Si fuere necesario nombrar a un Secretario Adjunto, el Secretario 
podrá formular una recomendación al respecto al Presidente. El Pre-
sidente convocará a la Corte en sesión plenaria para decidir el asunto. 
Si la Corte, reunida en sesión plenaria, decide por mayoría absoluta de 
votos que ha de elegir un Secretario Adjunto, el Secretario presentará a 
la Corte una lista de candidatos.

5. El Secretario Adjunto será elegido por la Corte en sesión plenaria 
de la misma forma que el Secretario.

Regla 13
Funciones del Secretario

1. Sin perjuicio de las atribuciones que en virtud del Estatuto incumben 
a la Fiscalía de recibir, obtener y suministrar información y establecer 
conductos de comunicación a tal efecto, el Secretario hará las veces de 
conducto de comunicación de la Corte.

2. El Secretario estará encargado además de la seguridad interna de la 
Corte en consulta con la Presidencia y el Fiscal, así como con el Estado 

Regla 14
Funcionamiento de la Secretaría

1. En el cumplimiento de sus funciones de organización y administra-
ción, el Secretario dictará reglamentaciones para el funcionamiento de la 
Secretaría. Cuando prepare o enmiende esas instrucciones, el Secretario 
consultará al Fiscal sobre todo asunto que pueda afectar al funcionamiento 
de la Fiscalía. Las instrucciones serán aprobadas por la Presidencia.

2. Las instrucciones contendrán disposiciones para que los abogados 
defensores tengan acceso a la asistencia administrativa de la Secretaría 
que corresponda y sea razonable.

Regla 15
Registros

1. El Secretario mantendrá una base de datos con todos los pormenores 
de cada causa sometida a la Corte, con sujeción a la orden de un magis-
trado o de una Sala en que se disponga que no se revele un documento 

La información contenida en las bases de datos estará a disposición del 
público en los idiomas de trabajo de la Corte.

2. El Secretario llevará asimismo los demás registros de la Corte.
Subsección 2

Dependencia de Víctimas y Testigos
Regla 16

Obligaciones del Secretario en relación con las víctimas 
y los testigos

1. En relación con las víctimas, el Secretario será responsable del 
desempeño de las siguientes funciones de conformidad con el Estatuto 
y las presentes Reglas:

legales;
b) Ayudarles a obtener asesoramiento letrado y a organizar su repre-

sentación y proporcionar a sus representantes legales apoyo, asistencia e 
información adecuados, incluidos los servicios que puedan ser necesarios 
para el desempeño directo de sus funciones, con miras a proteger sus 
derechos en todas las fases del procedimiento de conformidad con las 
reglas 89 a 91;

c) Ayudarles a participar en las distintas fases del procedimiento, de 
conformidad con las reglas 89 a 91;

d) Adoptar medidas que tengan en cuenta las cuestiones de género 

sexual en todas las fases del procedimiento.

2. Con respecto a las víctimas, los testigos y demás personas que estén 
en peligro por causa del testimonio dado por esos testigos, el Secretario 
desempeñará las siguientes funciones de conformidad con el Estatuto y 
las presentes Reglas:

a) Informarles de los derechos que les asisten con arreglo al Estatuto 
y las Reglas y de la existencia, funciones y disponibilidad de la Depen-
dencia de Víctimas y Testigos;

b) Asegurarse de que tengan conocimiento oportuno, con sujeción a 

Corte que puedan afectar a sus intereses.
3. A los efectos del desempeño de sus funciones, el Secretario podrá 

llevar un registro especial de las víctimas que hayan comunicado su 
intención de participar en una causa determinada.

4. El Secretario podrá negociar con los Estados, en representación de 
la Corte, acuerdos relativos a la instalación en el territorio de un Estado 
de víctimas traumatizadas o amenazadas, testigos u otras personas que 
estén en peligro por causa del testimonio dado por esos testigos y a la 
prestación de servicios de apoyo a esas personas. Estos acuerdos podrán 

Regla 17
Funciones de la Dependencia

1. La Dependencia de Víctimas y Testigos ejercerá sus funciones de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo 43.

2. La Dependencia de Víctimas y Testigos desempeñará, entre otras, 
las funciones que se indican a continuación de conformidad con el Es-
tatuto y las Reglas y, según proceda, en consulta con la Sala, el Fiscal 
y la defensa:

a) Con respecto a todos los testigos, las víctimas que comparezcan 
ante la Corte y las demás personas que estén en peligro por causa del 
testimonio dado por esos testigos, de conformidad con sus necesidades 
y circunstancias especiales:

i) Adoptará medidas adecuadas para su protección y seguridad y 
formulará planes a largo y corto plazo para protegerlos;

ii) Recomendará a los órganos de la Corte la adopción de medidas de 
protección y las comunicará además a los Estados que corresponda;

iii) Les ayudará a obtener asistencia médica, psicológica o de otra 
índole que sea apropiada;

iv) Pondrá a disposición de la Corte y de las partes capacitación en 

v) Recomendará, en consulta con la Fiscalía, la elaboración de un código 
de conducta en que se destaque el carácter fundamental de la seguridad y 

para todas las organizaciones intergubernamentales o no gubernamentales 
que actúen por solicitud de la Corte, según corresponda;

vi) Cooperará con los Estados, según sea necesario, para adoptar 
cualesquiera de las medidas enunciadas en la presente regla;

b) Con respecto a los testigos:
i) Les asesorará sobre cómo obtener asesoramiento letrado para pro-

teger sus derechos, en particular en relación con su testimonio;
ii) Les prestará asistencia cuando tengan que testimoniar ante la 

Corte;
iii) Tomarán medidas que tengan en cuenta las cuestiones de género 

para facilitar el testimonio de víctimas de actos de violencia sexual en 
todas las fases del procedimiento.

3. La Dependencia, en el ejercicio de sus funciones, tendrá debida-
mente en cuenta las necesidades especiales de los niños, las personas de 

y protección de los niños en calidad de testigos, podrá asignarles, según 
proceda y previo consentimiento de los padres o del tutor, una persona 
que les preste asistencia durante todas las fases del procedimiento.

Regla 18
Obligaciones de la Dependencia

La Dependencia de Víctimas y Testigos, a los efectos del desempeño 
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en todo momento;
b) Reconociendo los intereses especiales de la Fiscalía, la defensa y 

los testigos, respetará los intereses de los testigos, incluso, en caso ne-
cesario, manteniendo una separación apropiada entre los servicios para 
los testigos de cargo y de descargo y actuará imparcialmente al cooperar 
con todas las partes y de conformidad con las órdenes y decisiones de 
las Salas;

c) Pondrá asistencia administrativa y técnica a disposición de los tes-
tigos, las víctimas que comparezcan ante la Corte y las demás personas 
que estén en peligro por causa del testimonio dado por esos testigos en 
todas las fases del procedimiento y en lo sucesivo, según razonablemente 
corresponda;

d) Hará que se imparta capacitación a sus funcionarios con respecto 
a la seguridad, la integridad y la dignidad de las víctimas y los testigos, 
incluidos los asuntos relacionados con la sensibilidad cultural y las 
cuestiones de género;

e) Cuando corresponda, cooperará con organizaciones interguberna-
mentales y no gubernamentales.

Regla 19
Peritos de la Dependencia

Además de los funcionarios mencionados en el párrafo 6 del artículo 
43, y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 44, la Dependencia de 
Víctimas y Testigos podrá estar integrada, según corresponda, por per-
sonas expertas en las materias siguientes, entre otras:

a) Protección y seguridad de testigos;
b) Asuntos jurídicos y administrativos, incluidas cuestiones de derecho 

humanitario y derecho penal;
c) Administración logística;
d) Psicología en el proceso penal;
e) Género y diversidad cultural;
f) Niños, en particular niños traumatizados;
g) Personas de edad, particularmente en relación con los traumas 

h) Personas con discapacidad;
i) Asistencia social y asesoramiento;
j) Atención de la salud;
k) Interpretación y traducción.

Subsección 3
Abogados defensores

Regla 20
Obligaciones del Secretario en relación con los derechos 

de la defensa
1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 43, el Secretario 

organizará el personal de la Secretaría de modo que se promuevan los 
derechos de la defensa de manera compatible con el principio de juicio 

otras cosas:
-

rrafo 1 b) del artículo 67;
b) Prestará apoyo y asistencia y proporcionará información a todos 

los abogados defensores que comparezcan ante la Corte y según proceda, 
el apoyo a los investigadores profesionales que sea necesario para una 

c) Prestará asistencia a los detenidos, a las personas a quienes sea 
aplicable el párrafo 2 del artículo 55 y a los acusados en la obtención de 
asesoramiento letrado y la asistencia de un abogado defensor;

d) Prestará asesoramiento al Fiscal y a las Salas, según sea necesario, 
respecto de cuestiones relacionadas con la defensa;

e) Proporcionará a la defensa los medios adecuados que sean direc-
tamente necesarios para el ejercicio de sus funciones;

f) Facilitará la difusión de información y de la jurisprudencia de la 
Corte al abogado defensor y, según proceda, cooperará con colegios de 

abogados, asociaciones nacionales de defensa o el órgano representativo 
independiente de colegios de abogados o asociaciones de derecho a que 
se hace referencia en la subregla 3 para promover la especialización y 
formación de abogados en el derecho del Estatuto y las Reglas.

2. El Secretario desempeñará las funciones previstas en la subregla 1, 

asegurar la independencia profesional de los abogados defensores.
3. A los efectos de la gestión de la asistencia judicial de conformidad 

con la regla 21 y la formulación de un código de conducta profesional de 
conformidad con la regla 8, el Secretario consultará, según corresponda, 
a un órgano representativo independiente de colegios de abogados o a 
asociaciones jurídicas, con inclusión de cualquier órgano cuyo estable-
cimiento facilite la Asamblea de los Estados Partes.

Regla 21
Asignación de asistencia letrada

1. Con sujeción al párrafo 2 c) del artículo 55 y el párrafo 1 d) del 
artículo 67, los criterios y procedimientos para la asignación de asistencia 
letrada serán enunciados en el Reglamento sobre la base de una propuesta 
del Secretario previa consulta con el órgano representativo independiente 
de asociaciones de abogados o jurídicas a que se hace referencia en la 
subregla 3 de la regla 20.

2. El Secretario confeccionará y mantendrá una lista de abogados 
que reúnan los criterios enunciados en la regla 22 y en el Reglamento. 
Se podrá elegir libremente un abogado de esta lista u otro abogado que 
cumpla los criterios exigidos y esté dispuesto a ser incluido en la lista.

3. Se podrá pedir a la Presidencia que revise la decisión de no dar lugar 
a la solicitud de nombramiento de abogado. La decisión de la Presiden-

Secretario una nueva en razón de un cambio en las circunstancias.

por escrito en la primera oportunidad posible.

asistencia letrada y se determine ulteriormente que ese no era el caso, la 
Sala que sustancie la causa en ese momento podrá dictar una orden para 
que se reintegre el costo de la prestación de asesoramiento letrado.

Regla 22
Nombramiento de abogados defensores y condiciones 

que deben reunir
1. Los abogados defensores tendrán reconocida competencia en 

derecho internacional o en derecho y procedimiento penal, así como la 
-

gado u otra función semejante en juicios penales. Tendrán un excelente 
conocimiento y dominio de por lo menos uno de los idiomas de trabajo 
de la Corte. Podrán contar con la asistencia de otras personas, incluidos 
profesores de derecho, que tengan la pericia necesaria.

2. Los abogados contratados por una persona que ejerza su derecho 
de nombrar abogado defensor de su elección con arreglo al Estatuto 
depositarán ante el Secretario su patrocinio y poder en la primera opor-
tunidad posible.

3. En el cumplimiento de sus funciones, los abogados defensores 
estarán sujetos al Estatuto, las Reglas, el Reglamento, el código de 
conducta profesional de los abogados aprobado de conformidad con la 
regla 8 y los demás documentos aprobados por la Corte que puedan ser 
pertinentes al desempeño de sus funciones.

Sección IV
Situaciones que puedan afectar al funcionamiento de la Corte

Subsección 1
Separación del cargo y medidas disciplinarias

Regla 23
Principio general

secretario adjunto serán separados del cargo o sometidos a medidas 
disciplinarias en los casos y con las garantías establecidos en el Estatuto 
y en las Reglas.
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Regla 24

1. A los efectos del párrafo 1 a) del artículo 46, se considerará “falta 
grave” todo acto:

a) Cometido en el ejercicio del cargo, que sea incompatible con las 

correcta administración de justicia ante la Corte o al funcionamiento 
interno de la Corte, como:

i) Revelar hechos o datos de los que se haya tenido conocimiento en 
el ejercicio de las funciones o sobre temas que están sub judice, cuan-
do ello redunde en grave detrimento de las actuaciones judiciales o de 
cualquier persona;

grave como para impedirle desempeñar el cargo;
iii) Abusar del cargo judicial para obtener un trato favorable injusti-

grave y cause o pueda causar perjuicios al buen nombre de la Corte.
2. A los efectos del párrafo 1 a) del artículo 46, existe un “incumpli-

miento grave” cuando una persona ha cometido negligencia grave en 
el desempeño de sus funciones o, a sabiendas, ha contravenido estas 
funciones. Podrán quedar incluidas, en particular, situaciones en que:

a) No se observe el deber de solicitar dispensas a sabiendas de que 
existen motivos para ello;

tramitación o resolución de las causas o en el ejercicio de las atribuciones 
judiciales.

Regla 25

1. A los efectos del artículo 47, se considerará “falta menos grave” 
toda conducta que: 

pueda causar perjuicios a la correcta administración de justicia ante la 
Corte o al funcionamiento interno de la Corte, como:

i) Interferir en el ejercicio de las funciones de una de las personas a 
que hace referencia el artículo 47;

ii) No cumplir o desatender reiteradamente solicitudes hechas por el 
magistrado que preside o por la Presidencia en el ejercicio de su legítima 
autoridad;

iii) No aplicar las medidas disciplinarias que corresponden al Secretario, 
a un secretario adjunto o a otros funcionarios de la Corte cuando un magis-
trado sepa o deba saber que han incurrido en incumplimiento grave; o

pueda causar perjuicios al buen nombre de la Corte.
2. Nada de lo dispuesto en esta regla excluye la posibilidad de que la 

conducta a que se hace referencia en la subregla 1 a) constituya “falta grave” 
o “incumplimiento grave” a los efectos del párrafo 1 a) del artículo 46.

Regla 26
Presentación de denuncias

1. A los efectos del párrafo 1 del artículo 46 y del artículo 47, la denuncia 

los motivos, la identidad del denunciante y las pruebas correspondientes, 

2. La denuncia será comunicada a la Presidencia, que podrá asimismo 

transmitirá las restantes al órgano competente. En esta tarea, la Presidencia 
contará con la colaboración de uno o más magistrados, designados según 
una rotación automática de conformidad con el Reglamento.

Regla 27
Disposiciones comunes sobre los derechos de la defensa

1. Cuando se considere la posibilidad de la separación del cargo, de 
conformidad con el artículo 46, o de aplicar medidas disciplinarias, de 

cargo.
2. El titular del cargo tendrá plena oportunidad de presentar y obtener 

pruebas, de presentar escritos y de responder a preguntas.
3. El titular del cargo podrá estar representado por un abogado durante 

el procedimiento iniciado de conformidad con esta regla.
Regla 28

Suspensión en el cargo
-

te grave podrá ser suspendido en el ejercicio de ese cargo hasta que el 

Regla 29
Procedimiento en caso de solicitud de separación del cargo

1. Cuando se trate de un magistrado, del secretario o del secretario 
adjunto, la cuestión de la separación del cargo será sometida a votación 
en sesión plenaria.

2. La Presidencia transmitirá por escrito al Presidente de la Mesa de 
la Asamblea de los Estados Partes la recomendación adoptada cuando 
se trate de un magistrado y la decisión adoptada cuando se trate del se-
cretario o de un secretario adjunto.

-
crito al Presidente de la Mesa de la Asamblea de los Estados Partes la 
recomendación que formule.

4. De constatarse que la conducta no es constitutiva de falta grave o de 
incumplimiento grave, se podrá decidir, de conformidad con el artículo 
47, que el titular del cargo ha incurrido en falta menos grave e imponer 
una medida disciplinaria.

Regla 30
Procedimiento en caso de solicitud de adopción de medidas disci-

plinarias
1. Cuando se trate de un magistrado, del secretario o de un secretario 

adjunto, la decisión de imponer una medida disciplinaria será adoptada 
por la Presidencia.

2. Cuando se trate del Fiscal, la decisión de imponer una medida dis-
ciplinaria será adoptada por mayoría absoluta de la Mesa de la Asamblea 
de los Estados Partes.

a) La decisión de imponer una amonestación será adoptada por el 
Fiscal;

b) La decisión de imponer una sanción pecuniaria será adoptada por 
mayoría absoluta de la Mesa de la Asamblea de los Estados Partes, previa 
recomendación del Fiscal.

4. Las amonestaciones serán consignadas por escrito y transmitidas 
al Presidente de la Mesa de la Asamblea de los Estados Partes.

Regla 31
Separación del cargo

La decisión de separar del cargo, una vez adoptada, se hará efectiva 
de inmediato. El sancionado dejará de formar parte de la Corte, incluso 
respecto de las causas en cuya sustanciación estuviese participando.

Regla 32
Medidas disciplinarias

Las medidas disciplinarias que pueden imponerse son las siguientes:
a) Amonestación; o
b) Una sanción pecuniaria que no podrá ser superior a seis meses del 

sueldo que perciba en la Corte el titular del cargo.
Subsección 2

Dispensa, recusación, fallecimiento y dimisión
Regla 33

-
sado de una función presentará una petición por escrito a la Presidencia 
indicando los motivos de la dispensa.
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no dará a conocer públicamente los motivos de su decisión sin el con-
sentimiento de quien haya presentado la petición.

Regla 34

1. Además de las enunciadas en el párrafo 2 del artículo 41 y en el 
párrafo 7 del artículo 42 serán causales de recusación de un magistrado, 

a) Tener un interés personal en el caso, entendiéndose por tal una relación 
conyugal, parental o de otro parentesco cercano, personal o profesional 
o una relación de subordinación con cualquiera de las partes;

b) Haber participado, a título personal y antes de asumir el cargo, en 
cualquier procedimiento judicial iniciado antes de su participación en 
la causa o iniciado por él posteriormente en que la persona objeto de 
investigación o enjuiciamiento haya sido o sea una de las contrapartes;

c) Haber desempeñado funciones, antes de asumir el cargo, en el ejer-
cicio de las cuales cabría prever que se formó una opinión sobre la causa 
de que se trate, sobre las partes o sobre sus representantes que, objetiva-
mente, podrían redundar en desmedro de la imparcialidad requerida;

d) Haber expresado opiniones, por conducto de los medios de comu-
nicación, por escrito o en actos públicos que, objetivamente, podrían 
redundar en desmedro de la imparcialidad requerida.

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 41 y en el párrafo 
8 del artículo 42, la petición de recusación se hará por escrito tan pronto 
como se tenga conocimiento de las razones en que se base. La petición, 
que será motivada y a la que se adjuntarán las pruebas pertinentes, será 
transmitida al titular del cargo, quien podrá formular observaciones al 
respecto por escrito.

de Apelaciones.
Regla 35

-
tar la dispensa

existe una causal de recusación a su respecto presentará una petición de 
dispensa y no esperará hasta que se pida la recusación de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 41 o el párrafo 7 del artículo 42 y con la 
regla 34. La petición será hecha y tramitada por la Presidencia de con-
formidad con la regla 33.

Regla 36

el secretario o el secretario adjunto
La Presidencia comunicará por escrito al Presidente de la Mesa de 

la Asamblea de los Estados Partes el fallecimiento de un magistrado, el 

Regla 37

el secretario o el secretario adjunto

comunicará por escrito su decisión de dimitir a la Presidencia, la cual lo 
comunicará, también por escrito, al Presidente de la Mesa de la Asamblea 
de los Estados Partes.

procurará dar aviso, con por lo menos seis meses de antelación, de la fecha 
en que entrará en vigor su dimisión. Antes de que entre en vigor su dimisión, 
el magistrado hará todo lo posible por cumplir sus funciones pendientes.

Subsección 3
Sustituciones y magistrados suplentes

Regla 38
Sustituciones

1. Un magistrado podrá ser sustituido por motivos objetivos y justi-

a) Dimisión;
b) Dispensa aceptada;
c) Recusación;
d) Separación del cargo;
e) Fallecimiento.
2. La sustitución se llevará a cabo de conformidad con el procedimiento 

preestablecido en el Estatuto, en las Reglas y en el Reglamento.
Regla 39

Magistrados suplentes
El magistrado suplente asignado por la Presidencia a una Sala de 

Primera Instancia de conformidad con el párrafo 1 del artículo 74 asis-
tirá a todas las actuaciones y deliberaciones de la causa, pero no podrá 
participar en ella ni ejercer ninguna de las funciones de los miembros de 
la Sala que conozcan de ella, a menos que deba sustituir a un miembro 
de ella que no pueda seguir estando presente. Los magistrados suplentes 
serán designados de conformidad con un procedimiento previamente 
establecido por la Corte.

Sección V
Publicación, idiomas y traducción

Regla 40

1. A los efectos del párrafo 1 del artículo 50, se considerará que las 
decisiones siguientes resuelven cuestiones fundamentales:

a) Todas las decisiones de la Sección de Apelaciones;
b) Todas las decisiones de la Corte respecto de su competencia o de 

la admisibilidad de una causa de conformidad con los artículos 17, 18, 
19 y 20;

c) Todas las decisiones de una Sala de Primera Instancia acerca de la 
culpabilidad o inocencia, la condena y la reparación que se haya de hacer 
a las víctimas de conformidad con los artículos 74, 75 y 76;

d) Todas las decisiones de una Sala de Cuestiones Preliminares de 
conformidad con el párrafo 3 d) del artículo 57;

con el párrafo 7 del artículo 61 y sobre los delitos contra la administración 
de justicia de conformidad con el párrafo 3 del artículo 70 serán publi-

determine que resuelven cuestiones fundamentales.
3. La Presidencia podrá decidir que se publiquen otras decisiones en 

-
nadas con la interpretación o la aplicación del Estatuto o a una cuestión 
importante de interés general.

Regla 41
Idiomas de trabajo de la Corte

1. A los efectos del párrafo 2 del artículo 50, la Presidencia autorizará 

a) Ese idioma sea comprendido y hablado por la mayoría de quienes 
participan en una causa de que conozca la Corte y lo solicite alguno de 
los participantes en las actuaciones; o

b) Lo soliciten el Fiscal y la defensa.

a las actuaciones.
Regla 42

Servicios de traducción e interpretación
La Corte adoptará disposiciones para que se presten los servicios 

de traducción e interpretación necesarios para el cumplimiento de sus 
obligaciones con arreglo al Estatuto y a las presentes Reglas.

Regla 43
Procedimiento aplicable a la publicación de los documentos 

de la Corte
La Corte se asegurará de que en todos los documentos que hayan 

de publicarse de conformidad con el Estatuto y las presentes Reglas se 
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y la seguridad de las víctimas y los testigos.
Capítulo 3

De la competencia y la admisibilidad
Sección I

Declaraciones y remisiones relativas a los artículos 11, 12, 13 y 14
Regla 44

Declaración prevista en el párrafo 3 del artículo 12
1. El Secretario, a solicitud del Fiscal, podrá preguntar a un Estado 

que no sea Parte en el Estatuto o que se haya hecho Parte en él después 

declaración prevista en el párrafo 3 del artículo 12.
2. Cuando un Estado presente al Secretario, o le comunique su inten-

ción de presentarle, una declaración con arreglo al párrafo 3 del artículo 
12 o cuando el Secretario actúe conforme a lo dispuesto en la subregla 
1, el Secretario informará al Estado en cuestión de que la declaración 
hecha con arreglo al párrafo 3 del artículo 12 tiene como consecuencia 
la aceptación de la competencia con respecto a los crímenes indicados 
en el artículo 5 a que corresponda la situación y serán aplicables las 
disposiciones de la Parte IX, así como las reglas correspondientes a esa 

Regla 45
Remisión de una situación al Fiscal

La remisión de una situación al Fiscal se hará por escrito.
Sección II

Inicio de una investigación de conformidad con el artículo 15
Regla 46

Información suministrada al Fiscal con arreglo a los párrafos 1 
y 2 del artículo 15

Cuando se presente información con arreglo al párrafo 1 del artícu-
lo 15 o cuando se reciba en la sede de la Corte testimonio oral o por 
escrito con arreglo al párrafo 2 del artículo 15, el Fiscal protegerá la 

demás medidas que sean necesarias de conformidad con sus deberes con 
arreglo al Estatuto.

Regla 47
Testimonio en virtud del párrafo 2 del artículo 15

1. Las disposiciones de las reglas 111 y 112 serán aplicables, mutatis 
mutandis, al testimonio que reciba el Fiscal con arreglo al párrafo 2 del 
artículo 15.

2. El Fiscal, cuando considere que existe un riesgo grave de que 
no sea posible que se rinda el testimonio posteriormente, podrá pedir 
a la Sala de Cuestiones Preliminares que adopte las medidas que sean 

en particular, que designe a un abogado o un magistrado de la Sala de 
Cuestiones Preliminares para que esté presente cuando se tome el testi-

presentado posteriormente en el proceso, su admisibilidad se regirá por 
el párrafo 4 del artículo 69 y su valor probatorio será determinado por 
la Sala competente.

Regla 48

de conformidad con el párrafo 3 del artículo 15

investigación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 15, tendrá en 
cuenta los factores indicados en el párrafo 1 a) a c) del artículo 53.

Regla 49
Decisión e información con arreglo al párrafo 6 del artículo 15
1. El Fiscal se asegurará con prontitud de que se informe de las de-

cisiones adoptadas con arreglo al párrafo 6 del artículo 15, junto con 
las razones a que obedecen, de manera que se evite todo peligro para la 

seguridad, el bienestar y la intimidad de quienes le hayan suministrado 
información con arreglo a los párrafos 1 y 2 del artículo 15 o para la 
integridad de las investigaciones o actuaciones.

-
formación adicional sobre la misma situación cuando haya hechos o 
pruebas nuevos.

Regla 50
Procedimiento para que la Sala de Cuestiones Preliminares auto-

rice el inicio 
de la investigación

1. El Fiscal, cuando se proponga recabar autorización de la Sala de 
Cuestiones Preliminares para iniciar una investigación de conformidad 
con el párrafo 3 del artículo 15, lo comunicará a las víctimas de las que 
él o la Dependencia de Víctimas y Testigos tenga conocimiento o a sus 
representantes legales, a menos que decida que ello puede poner en peligro 
la integridad de la investigación o la vida o el bienestar de las víctimas 
y los testigos. El Fiscal podrá también recurrir a medios generales a 

en las circunstancias especiales del caso, ello no pondría en peligro la 
integridad o la realización efectiva de la investigación ni la seguridad y 
el bienestar de las víctimas o los testigos. El Fiscal, en ejercicio de estas 
funciones, podrá recabar la asistencia de la Dependencia de Víctimas y 
Testigos según corresponda.

2. La solicitud de autorización del Fiscal deberá hacerse por escrito.
3. Tras la información proporcionada de conformidad con la su-

bregla 1, las víctimas podrán presentar observaciones por escrito 

Reglamento.
4. La Sala de Cuestiones Preliminares, al decidir qué procedimiento se 

ha de seguir, podrá pedir información adicional al Fiscal y a cualquiera 
de las víctimas que haya presentado observaciones y, si lo considera 
procedente, podrá celebrar una audiencia.

5. La Sala de Cuestiones Preliminares dictará una decisión, que será 
motivada, en cuanto a si autoriza en todo o en parte la solicitud del Fiscal 
de que se inicie una investigación con arreglo al párrafo 4 del artículo 

-
vaciones.

6. El procedimiento que antecede será aplicable también en los casos 
en que se presente a la Sala de Cuestiones Preliminares una nueva soli-
citud con arreglo al párrafo 5 del artículo 15.

Sección III
Impugnaciones y decisiones preliminares con arreglo 

a los artículos 17, 18 y 19
Regla 51

Información presentada con arreglo al artículo 17
La Corte, al examinar las cuestiones a que se hace referencia en el 

párrafo 2 del artículo 17 y en el contexto de las circunstancias del caso, 
podrá tener en cuenta, entre otras cosas, la información que el Estado a 
que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 17 ponga en su cono-
cimiento mostrando que sus tribunales reúnen las normas y estándares 
internacionales reconocidos para el enjuiciamiento independiente e 

escrito al Fiscal que el caso se está investigando o ha dado lugar a un 
enjuiciamiento.

Regla 52

1. Con sujeción a las limitaciones establecidas en el párrafo 1 del 

pertinente a los efectos del párrafo 2 del artículo 18.
2. Un Estado podrá solicitar del Fiscal información adicional que le 

-
cará el plazo de un mes previsto en el párrafo 2 del artículo 18 y será 
respondida de manera expedita por el Fiscal.
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Regla 53
Inhibición del Fiscal según el párrafo 2 del artículo 18

El Estado que pida una inhibición con arreglo al párrafo 2 del artículo 
18 lo hará por escrito y, teniendo en cuenta esa disposición, suministrará 
información relativa a la investigación a que esté procediendo. El Fiscal 
podrá recabar de ese Estado información adicional.

Regla 54
Petición del Fiscal con arreglo al párrafo 2 del artículo 18

1. La petición hecha por el Fiscal a la Sala de Cuestiones Preliminares 
con arreglo al párrafo 2 del artículo 18 se hará por escrito e indicará 
sus fundamentos. El Fiscal comunicará a la Sala de Cuestiones Pre-
liminares la información suministrada por el Estado de conformidad 
con la regla 53.

2. El Fiscal informará por escrito a ese Estado cuando presente una 
petición a la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo al párrafo 2 del 
artículo 18 e incluirá un resumen del fundamento de la petición.

Regla 55
Actuaciones relativas al párrafo 2 del artículo 18

1. La Sala de Cuestiones Preliminares decidirá qué procedimiento 
se habrá de seguir y podrá adoptar medidas adecuadas para la debida 
sustanciación de las actuaciones. Podrá celebrar una audiencia.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares examinará la petición del Fiscal y 
las observaciones presentadas por el Estado que haya pedido la inhibición 
con arreglo al párrafo 2 del artículo 18 y tendrá en cuenta los factores 
indicados en el artículo 17 al decidir si autoriza una investigación.

3. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares y sus fundamentos 
serán comunicados tan pronto como sea posible al Fiscal y al Estado que 
haya pedido la inhibición.

Regla 56
Petición del Fiscal tras el examen hecho con arreglo al párrafo 3 

del artículo 18

artículo 18, podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que autorice 
la investigación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 de ese artículo. 
La petición a la Sala de Cuestiones Preliminares se hará por escrito e 
indicará sus fundamentos.

2. El Fiscal comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares toda 
información adicional suministrada por el Estado con arreglo al párrafo 
5 del artículo 18.

3. Las actuaciones se sustanciarán de conformidad con la subregla 2 
de la regla 54 y la regla 55.

Regla 57
Medidas provisionales con arreglo al párrafo 6 del artículo 18
La petición hecha por el Fiscal a la Sala de Cuestiones Preliminares 

-
minada ex parte y a puerta cerrada. La Sala de Cuestiones Preliminares 
se pronunciará en forma expedita respecto de la petición.

Regla 58
Actuaciones con arreglo al artículo 19

1. La petición hecha con arreglo al artículo 19 se hará por escrito e 
indicará sus fundamentos.

2. La Sala a la que se presente una impugnación o una cuestión res-
pecto de su competencia o de la admisibilidad de una causa con arreglo 

arreglo al párrafo 1 de ese artículo decidirá qué procedimiento se habrá 
de seguir y podrá adoptar las medidas que correspondan para la debida 
sustanciación de las actuaciones. La Sala podrá celebrar una audiencia. 
Podrá aplazar la consideración de la impugnación o la cuestión hasta 

que ello no cause una demora indebida, y en tal caso deberá en primer 
lugar considerar la impugnación o la cuestión y adoptar una decisión 
al respecto.

3. La Corte transmitirá la petición que reciba con arreglo a la subregla 

haya sido entregada a la Corte o haya comparecido voluntariamente o 
en respuesta a una citación y les permitirá presentar por escrito obser-

4. La Corte se pronunciará en primer lugar respecto de las impugna-
ciones o las cuestiones de competencia y, a continuación, respecto de 
las impugnaciones o las cuestiones de admisibilidad.

Regla 59
Participación en las actuaciones de conformidad con el párrafo 3 

del artículo 19
1. El Secretario, a los efectos del párrafo 3 del artículo 19, informará 

de las cuestiones o impugnaciones de la competencia o de la admisibi-
lidad que se hayan planteado de conformidad con los párrafos 1, 2 y 3 
del artículo 19 a:

a) Quienes hayan remitido una situación de conformidad con el ar-
tículo 13;

b) Las víctimas que se hayan puesto ya en contacto con la Corte en 
relación con esa causa o sus representantes legales.

2. El Secretario proporcionará a quienes se hace referencia en la subre-
gla 1, en forma compatible con las obligaciones de la Corte respecto del 

preservación de pruebas, un resumen de las causales por las cuales se haya 
impugnado la competencia de la Corte o la admisibilidad de la causa.

3. Quienes reciban la información de conformidad con la subregla 1 
podrán presentar observaciones por escrito a la Sala competente dentro 
del plazo que esta considere adecuado.

Regla 60
Organo competente para recibir las impugnaciones

La impugnación de la competencia de la Corte o de la admisibilidad 

que se haya constituido o designado la Sala de Primera Instancia, será 
dirigida a la Presidencia, que la remitirá a la Sala de Primera Instancia 
en cuanto esta haya sido constituida o designada de conformidad con 
la regla 130.

Regla 61
Medidas provisionales con arreglo al párrafo 8 del artículo 19
Cuando el Fiscal haga una petición a la Sala competente en las cir-

la regla 57.
Regla 62

Actuaciones con arreglo al párrafo 10 del artículo 19
1. El Fiscal, si presenta una petición con arreglo al párrafo 10 del 

artículo 19, la dirigirá a la Sala que se hubiera pronunciado en último 
término sobre la admisibilidad. Será aplicable lo dispuesto en las reglas 
58, 59 y 61.

2. El Estado o los Estados cuya impugnación de la admisibilidad 
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 19 haya dado origen a la 

presenten sus observaciones.
Capítulo 4

Disposiciones relativas a diversas etapas del procedimiento
Sección I

La prueba
Regla 63

Disposiciones generales relativas a la prueba
1. Las reglas probatorias enunciadas en el presente capítulo, junto 

con el artículo 69, serán aplicables en las actuaciones que se substancien 
ante todas las Salas.

2. La Sala, de conformidad con el párrafo 9 del artículo 64, tendrá 
facultades discrecionales para valorar libremente todas las pruebas pre-

al artículo 69.
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3. La Sala se pronunciará sobre las cuestiones de admisibilidad 
fundadas en las causales enunciadas en el párrafo 7 del artículo 69 que 

párrafo 9 a) del artículo 64.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 66, la Sala 

no requerirá corroboración de la prueba para demostrar ninguno de los 
crímenes de la competencia de la Corte, en particular los de violencia 
sexual.

5. Las Salas no aplicarán las normas de derecho interno relativas a la 
prueba, salvo que lo hagan de conformidad con el artículo 21.

Regla 64
Procedimiento relativo a la pertinencia o a la admisibilidad 

de la prueba
1. Las cuestiones de pertinencia o admisibilidad deberán plantearse 

en el momento en que la prueba sea presentada ante una de las Salas. 
Excepcionalmente, podrán plantearse inmediatamente después de co-
nocida la causal de falta de pertinencia o inadmisibilidad cuando no 
se haya conocido al momento en que la prueba haya sido presentada. 
La Sala podrá solicitar que la cuestión se plantee por escrito. La Corte 
transmitirá el escrito a todos los que participen en el proceso, a menos 
que decida otra cosa.

2. La Sala expondrá las razones de los dictámenes que emita sobre 
cuestiones de prueba. Se dejará constancia de esas razones en el expe-
diente del proceso, en caso de que no se hayan consignado en él durante 
el juicio, de conformidad con el párrafo 10 del artículo 64 y la subregla 
1 de la regla 137.

3. La Sala no tendrá en cuenta las pruebas que declare no pertinentes 
o inadmisibles.

Regla 65
Obligación de los testigos de prestar declaración

1. A menos que se disponga otra cosa en el Estatuto y en las Reglas, 
particularmente en las reglas 73, 74 y 75, la Corte podrá obligar al testigo 
que comparezca ante ella a prestar declaración.

2. La regla 171 será aplicable al testigo que comparezca ante la Corte y 
esté obligado a prestar declaración de conformidad con la subregla 1.

Regla 66
Promesa solemne

1. Salvo lo dispuesto en la subregla 2, los testigos, de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 69, harán la siguiente promesa solemne antes 
de rendir su testimonio:

“Declaro solemnemente que diré la verdad, toda la verdad y nada 
más que la verdad”.

2. La Sala podrá autorizar a rendir testimonio sin esta promesa so-
lemne al menor de 18 años de edad o a la persona cuya capacidad de 
juicio esté disminuida y que, a su parecer, no comprenda la naturaleza de 
una promesa solemne cuando considere que esa persona es capaz para 
dar cuenta de hechos de los que esté en conocimiento y comprende el 

3. Antes de comenzar la declaración, el testigo será informado acerca 
del delito previsto en el párrafo 1 a) del artículo 70.

Regla 67
Testimonio prestado en persona por medios de audio o vídeo
1. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 69, la Sala podrá 

permitir que un testigo preste testimonio oralmente por medios de audio 
o vídeo, a condición de que esos medios permitan que el testigo sea inte-
rrogado por el Fiscal, por la defensa y por la propia Sala, en el momento 
de rendir su testimonio.

2. El interrogatorio de un testigo en virtud de esta regla tendrá lugar de con-
formidad con lo dispuesto en las reglas pertinentes del presente capítulo.

3. La Sala, con la asistencia de la Secretaría, se cerciorará de que 
el lugar escogido para prestar el testimonio por medios de audio o 
vídeo sea propicio para que el testimonio sea veraz y abierto y para la 
seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad y la privacidad 
del testigo.

Regla 68
Testimonio grabado anteriormente

Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares no haya adoptado medidas 
con arreglo al artículo 56, la Sala de Primera Instancia podrá, de conformi-
dad con el párrafo 2 del artículo 69, permitir que se presente un testimonio 
grabado anteriormente en audio o vídeo o la transcripción de ese testimonio 
u otro documento que sirva de prueba de él, a condición de que:

a) Si el testigo que prestó el testimonio grabado anteriormente no está 
presente en la Sala de Primera Instancia, tanto el Fiscal como la defensa 
hayan tenido ocasión de interrogarlo en el curso de la grabación; o

b) Si el testigo que prestó el testimonio grabado anteriormente está 
presente en la Sala de Primera Instancia, no se oponga a la presentación 
de ese testimonio, y el Fiscal, la defensa y la Sala tengan ocasión de 
interrogarlo en el curso del proceso.

Regla 69
Acuerdos en cuanto a la prueba

El Fiscal y la defensa podrán convenir en que un supuesto hecho 
que conste en los cargos, en el contenido de un documento, en el 
testimonio previsto de un testigo o en otro medio de prueba no será 
impugnado y, en consecuencia, la Sala podrá considerarlo probado 
a menos que, a su juicio, se requiera en interés de la justicia, en 
particular el de las víctimas, una presentación más completa de los 
hechos denunciados.

Regla 70
Principios de la prueba en casos de violencia sexual

En casos de violencia sexual, la Corte se guiará por los siguientes 
principios y, cuando proceda, los aplicará:

a) El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta 
de la víctima cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el 
aprovechamiento de un entorno coercitivo hayan disminuido su capacidad 
para dar un consentimiento voluntario y libre;

b) El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta 
de la víctima cuando esta sea incapaz de dar un consentimiento libre;

c) El consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de 
resistencia de la víctima a la supuesta violencia sexual;

d) La credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la 
víctima o de un testigo no podrán inferirse de la naturaleza sexual del 
comportamiento anterior o posterior de la víctima o de un testigo.

Regla 71
Prueba de otro comportamiento sexual

la competencia de la Corte, y a reserva de lo dispuesto en el párrafo 4 
del artículo 69, la Sala no admitirá pruebas del comportamiento sexual 
anterior o ulterior de la víctima o de un testigo.

Regla 72
Procedimiento a puerta cerrada para considerar la pertinencia

o la admisibilidad de pruebas
1. Cuando se tenga la intención de presentar u obtener, incluso 

mediante el interrogatorio de la víctima o de un testigo, pruebas de 
que la víctima consintió en el supuesto crimen de violencia sexual 
denunciado, o pruebas de las palabras, el comportamiento, el silencio 
o la falta de resistencia de la víctima o de un testigo a que se hace re-

y describirán la sustancia de las pruebas que se tenga la intención de 
presentar u obtener y la pertinencia de las pruebas para las cuestiones 
que se planteen en la causa.

pertinentes o admisibles, escuchará a puerta cerrada las opiniones del 
Fiscal, de la defensa, del testigo y de la víctima o su representante legal, 
de haberlo, y, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 69, tendrá 

con una cuestión que se plantee en la causa y los perjuicios que puedan 
suponer. A estos efectos, la Sala tendrá en cuenta el párrafo 3 del artículo 
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21 y los artículos 67 y 68 y se guiará por los principios enunciados en 
los apartados a) a d) de la regla 70, especialmente con respecto al inte-
rrogatorio de la víctima.

2 es admisible en el proceso, dejará constancia en el expediente de la 

del proceso, la Sala aplicará los principios enunciados en los apartados 
a) a d) de la regla 70.

Regla 73
Comunicaciones e información privilegiadas

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 b) del artículo 67, 
las comunicaciones que tengan lugar en el contexto de la relación pro-
fesional entre una persona y su abogado se considerarán privilegiadas 
y, en consecuencia, no estarán sujetas a divulgación, a menos que esa 
persona:

a) Consienta por escrito en ello; o
b) Haya revelado voluntariamente el contenido de la comunicación 

a un tercero y ese tercero lo demuestre.
2. En cuanto a la subregla 5 de la regla 63, las comunicaciones 

que tengan lugar en el contexto de una categoría de relación pro-

y, en consecuencia, no estarán sujetas a divulgación en las mismas 
condiciones que en las subreglas 1 a) y 1 b) si la Sala decide respecto 
de esa categoría que:

a) Las comunicaciones que tienen lugar en esa categoría de relación 

razonable de privacidad y no divulgación;

c) El reconocimiento de ese carácter privilegiado promovería los 
objetivos del Estatuto y de las Reglas.

3. La Corte, al adoptar una decisión en virtud de la subregla 2, tendrá 
especialmente en cuenta la necesidad de reconocer el carácter privile-
giado de las comunicaciones en el contexto de la relación profesional 
entre una persona y su médico, psiquiatra, psicólogo o consejero, en 

una persona y un miembro del clero; en este último caso, la Corte re-
conocerá el carácter privilegiado de las comunicaciones hechas en el 
contexto del sacramento de la confesión cuando ella forme parte de la 
práctica de esa religión.

4. La Corte considerará privilegiados y, en consecuencia, no suje-
tos a divulgación, incluso por conducto del testimonio de alguien que 
haya sido o sea funcionario o empleado del Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR), la información, los documentos u otras pruebas que 
lleguen a manos de ese Comité en el desempeño de sus funciones con 
arreglo a los Estatutos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja o como consecuencia del desempeño de esas 
funciones, a menos que:

a) El Comité, tras celebrar consultas de conformidad con la subregla 
6, no se oponga por escrito a la divulgación o haya renunciado de otra 
manera a este privilegio; o

b) La información, los documentos o las otras pruebas consten en 
declaraciones y documentos públicos del Comité.

5. Nada de lo dispuesto en la subregla 4 se entenderá en perjuicio de 
la admisibilidad de la misma prueba obtenida de una fuente distinta del 
Comité y sus funcionarios o empleados cuando esa fuente haya obte-
nido la prueba con independencia del Comité y de sus funcionarios o 
empleados.

6. La Corte, si determina que la información, los documentos u otras 
pruebas en poder del Comité revisten gran importancia para una de-

cuestión mediante la cooperación, teniendo presentes las circunstancias 
de la causa, la pertinencia de la prueba, la posibilidad de obtenerla de una 
fuente distinta del Comité, los intereses de la justicia y de las víctimas 
y el desempeño de sus funciones y las del Comité.

Regla 74
Autoinculpación de un testigo

rinda su testimonio.
2. La Corte, cuando determine que procede dar seguridades con respecto 

a la autoinculpación a un testigo determinado, le dará las seguridades 
previstas en el apartado c) de la subregla 3, antes de que comparezca, 
directamente o atendiendo a una solicitud formulada con arreglo al pá-
rrafo 1 e) del artículo 93.

3. a) Un testigo podrá negarse a hacer una declaración que pudiera 
tender a incriminarlo;

b) Cuando el testigo haya comparecido tras recibir seguridades con 
arreglo a la subregla 2, la Corte le podrá ordenar que conteste una o más 
preguntas;

c) Tratándose de los demás testigos, la Sala podrá ordenarles que 
contesten una o más preguntas, tras asegurarles que la prueba constituida 
por la respuesta a las preguntas:

a un Estado; y
ii) No se utilizará en forma directa ni indirecta en su contra en ningún pro-

cedimiento ulterior de la Corte, salvo con arreglo a los artículos 70 y 71.
4. Antes de dar esas seguridades, la Sala recabará la opinión del Fiscal, 

ex parte, para determinar si procede hacerlo.
5. Para determinar si ha de ordenar al testigo que conteste, la Sala 

considerará:
a) La importancia de la prueba que se espera obtener;
b) Si el testigo habría de proporcionar una prueba que no pudiera 

obtenerse de otra manera;
c) La índole de la posible inculpación, en caso de que se conozca; y
d) Si, en las circunstancias del caso, la protección para el testigo es 

6. La Sala, si determina que no sería apropiado dar seguridades al 
testigo, no le ordenará que conteste la pregunta. Si decide no ordenar 
al testigo que conteste, podrá de todos modos continuar interrogando al 
testigo sobre otras cuestiones.

7. Para dar efecto a esas seguridades, la Sala deberá:
a) Ordenar que la declaración del testigo se preste a puerta cerrada;
b) Ordenar que no se den a conocer en forma alguna ni la identidad del 

testigo ni el contenido de su declaración y disponer que el incumplimiento de 
esa orden dará lugar a la aplicación de sanciones con arreglo al artículo 71;

c) Informar concretamente al Fiscal, al acusado, al abogado defensor, 
al representante legal de la víctima y a todos los funcionarios de la Corte 
que estén presentes de las consecuencias del incumplimiento de la orden 
impartida con arreglo al apartado precedente;

d) Ordenar que el acta de la diligencia de la actuación se guarde en 
sobre sellado; y

e) Disponer medidas de protección en relación con su decisión de 
que no se den a conocer ni la identidad del testigo ni el contenido de la 
declaración que haya prestado.

8. El Fiscal, de saber que la declaración de un testigo puede plan-
tear cuestiones de autoinculpación, deberá solicitar que se celebre una 
audiencia a puerta cerrada para informar de ello a la Sala, antes de 
que el testigo preste declaración. La Sala podrá disponer las medidas 
indicadas en la subregla 7 para toda la declaración de ese testigo o 
para parte de ella.

9. El acusado, el abogado defensor o el testigo podrán informar al 
Fiscal o a la Sala de que el testimonio de un testigo ha de plantear cues-
tiones de autoinculpación antes de que el testigo preste declaración y la 
Sala podrá tomar las medidas indicadas en la subregla 7.

10. La Sala, de plantearse una cuestión de autoinculpación en el curso 
del procedimiento, suspenderá la recepción del testimonio y ofrecerá al 
testigo la oportunidad de recabar asesoramiento letrado si así lo solicita 
a los efectos de la aplicación de la regla.
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Regla 75
Inculpación por familiares

1. El testigo que comparezca ante la Corte y sea cónyuge, hijo o padre 
o madre de un acusado no podrá ser obligado por la Sala a prestar una 
declaración que pueda dar lugar a que se inculpe al acusado. Sin embargo, 
el testigo podrá hacer voluntariamente esa declaración.

2. Al evaluar un testimonio, la Sala podrá tener en cuenta si el testigo a 
que se hace referencia en la subregla 1 se negó a responder una pregunta 
formulada con el propósito de que se contradijera de una declaración 
anterior o si optó por elegir qué preguntas respondería.

Sección II
Divulgación de documentos o información

Regla 76
Divulgación, antes del juicio, de información relativa 

a los testigos de cargo
1. El Fiscal comunicará a la defensa los nombres de los testigos que 

se proponga llamar a declarar en juicio y le entregará copia de las de-
claraciones anteriores de estos. Este trámite se efectuará con antelación 

debidamente.
2. Ulteriormente, el Fiscal comunicará a la defensa los nombres de 

los demás testigos de cargo y le entregará copia de sus declaraciones una 
vez se haya tomado la decisión de hacerlos comparecer.

3. Las declaraciones de los testigos de cargo deberán ser entregadas 
en el idioma original y en un idioma que el acusado entienda y hable 
perfectamente.

4. La presente regla se entenderá sin perjuicio de la protección de la 
seguridad y la vida privada de las víctimas y los testigos, así como de 

reglas 81 y 82.
Regla 77

Inspección de objetos que obren en poder del Fiscal o 
estén bajo su control

El Fiscal, con sujeción a las limitaciones previstas en el Estatuto y 
en las reglas 81 y 82, permitirá a la defensa inspeccionar los libros, do-
cumentos, fotografías u otros objetos tangibles que obren en su poder 
o estén bajo su control y que sean pertinentes para la preparación de la 
defensa o que él tenga el propósito de utilizar como prueba en la audien-

acusado o le pertenezcan.
Regla 78

Inspección de objetos que obren en poder de la defensa 
o estén bajo su control

La defensa permitirá al Fiscal inspeccionar los libros, documentos, 
fotografías u otros objetos tangibles que obren en su poder o estén bajo su 
control y que tenga el propósito de utilizar como prueba en la audiencia 

Regla 79
Divulgación de información por la defensa

momento de cometerse el presunto crimen y el nombre de los testigos 
y todas las demás pruebas que se proponga presentar para demostrar 
su coartada; o

b) Una de las circunstancias eximentes de responsabilidad penal 

se indicarán los nombres de los testigos y todas las demás pruebas que 
el acusado se proponga hacer valer para demostrar la circunstancia 
eximente.

-

respuesta. La Sala que conozca de la causa podrá conceder al Fiscal 

un aplazamiento de la audiencia para responder a la cuestión planteada 
por la defensa.

3. El hecho de que la defensa no haga la comunicación prevista en 

la subregla 1 y a presentar pruebas.
4. Lo dispuesto en la presente regla no impedirá a una Sala ordenar 

la divulgación de otras pruebas.
Regla 80

Procedimiento para hacer valer una circunstancia eximente 
de responsabilidad penal de conformidad con el párrafo 3 

del artículo 31
1. La defensa comunicará a la Sala de Primera Instancia y al Fiscal su 

propósito de hacer valer una circunstancia eximente de responsabilidad 
penal de conformidad con el párrafo 3 del artículo 31. La comunicación 

Fiscal pueda prepararse debidamente.
2. Una vez hecha la comunicación prevista en la subregla 1, la Sala 

de Primera Instancia escuchará al Fiscal y a la defensa antes de decidir 
si el defensor puede hacer valer la circunstancia eximente de responsa-
bilidad penal.

3. Si se autoriza a la defensa a hacer valer la circunstancia eximente, 
la Sala de Primera Instancia podrá conceder al Fiscal un aplazamiento 
de la audiencia para considerar esa circunstancia.

Regla 81
Restricciones a la divulgación de documentos o información

1. Los informes, memorandos u otros documentos internos que ha-
yan preparado una parte, sus auxiliares o sus representantes en relación 
con la investigación o la preparación de la causa no estarán sujetos a 
divulgación.

2. El Fiscal, cuando obren en su poder o estén bajo su control do-
cumentos o informaciones que deban divulgarse de conformidad con 
el Estatuto, pero cuya divulgación pueda redundar en detrimento de 
investigaciones en curso o futuras, podrá pedir a la Sala que conozca 
de la causa que dictamine si los documentos o las informaciones han de 
darse a conocer a la defensa. La Sala celebrará una vista ex parte para 
tratar la cuestión. No obstante, el Fiscal no podrá hacer valer como prueba 

cargos o el juicio sin antes darlos a conocer al acusado.
-

dencial de la información con arreglo a los artículos 54, 57, 64, 72 y 93, 
y la seguridad de los testigos y las víctimas y sus familiares con arreglo 
al artículo 68, esta información no deberá darse a conocer si no es de 
conformidad con lo dispuesto en estos artículos. Cuando la divulgación de 
esa información pueda ocasionar un riesgo para la seguridad del testigo, 
la Corte tomará medidas para comunicárselo con antelación.

Fiscal, el acusado o cualquier Estado, tomar las medidas necesarias para 

artículos 54, 72 y 93 y, con arreglo al artículo 68, proteger la seguridad 
de los testigos y de las víctimas y sus familiares, incluso autorizar a que 
no se divulgue su identidad antes del comienzo del juicio.

5. Cuando obren en poder del Fiscal o estén bajo su control documen-
tos o informaciones que no se hayan divulgado de conformidad con el 
párrafo 5 del artículo 68, tales documentos o informaciones no podrán 

-
mación de los cargos o el juicio sin antes darlos a conocer de manera 
debida al acusado.

6. Cuando obren en poder de la defensa, o bajo su control, documentos 
o informaciones que estén sujetos a divulgación, la defensa podrá negarse 
a divulgarlos si concurren circunstancias análogas a las que permitirían 
al Fiscal hacer valer lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 68, y pre-
sentar en cambio un resumen de dichos documentos o informaciones. La 
defensa no podrá hacer valer tales documentos o informaciones como 

antes darlos a conocer de manera debida al Fiscal.
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Regla 82
Restricciones a la divulgación de documentos o información 

protegidos por las disposiciones del párrafo 3 e) del artículo 54
1. Cuando obren en poder del Fiscal o estén bajo su control documentos 

o informaciones protegidos con arreglo al párrafo 3 e) del artículo 54, el 
Fiscal no podrá hacerlos valer posteriormente como prueba en el juicio 
sin el consentimiento previo de quien los haya suministrado, ni sin antes 
darlos a conocer de manera debida al acusado.

2. Si el Fiscal presentare como prueba documentos o informaciones 
protegidos con arreglo al párrafo 3 e) del artículo 54, la Sala no podrá 
ordenar que se presenten pruebas adicionales recibidas de la persona 
que haya suministrado los documentos o informaciones iniciales, ni 
tampoco podrá, con miras a obtener por sí misma esas otras pruebas, 
citar a dicha persona o a un representante suyo como testigo ni ordenar 
su comparecencia.

3. Si el Fiscal llamare a un testigo para que presente como prueba 
documentos o informaciones protegidos con arreglo al párrafo 3 e) del 
artículo 54, la Sala que conozca de la causa no podrá obligar a ese tes-

informaciones, ni a su origen si se negara a hacerlo aduciendo razones 

4. El derecho del acusado a impugnar pruebas protegidas con arreglo 
al párrafo 3 e) del artículo 54 no se verá afectado y estará sujeto única-
mente a las limitaciones previstas en las subreglas 2 y 3.

5. La Sala que conozca de la causa podrá ordenar, previa solicitud de 
la defensa y en interés de la justicia, que los documentos o las informa-
ciones que obren en poder del acusado, le hayan sido suministrados en 
las condiciones indicadas en el párrafo 3 e) del artículo 54 y deban pre-
sentarse como pruebas queden sujetos, mutatis mutandis, a lo dispuesto 
en las subreglas 1, 2 y 3.

Regla 83
Dictamen sobre la existencia de pruebas eximentes o atenuantes 

de la culpabilidad de conformidad con el párrafo 2 del artículo 67
El Fiscal podrá pedir que se celebre a la mayor brevedad posible una 

vista ex parte
un dictamen de conformidad con el párrafo 2 del artículo 67.

Regla 84
Divulgación de documentos o información y presentación de prue-

bas adicionales

curso justo y expedito de las actuaciones, la Sala de Primera Instancia, 
de conformidad con los párrafos 3 c) y 6 d) del artículo 64 y el párrafo 2 
del artículo 67, y con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 
68, deberá dictar las providencias necesarias para que se divulguen los 
documentos o la información que no hayan sido divulgados previamen-
te y se presenten pruebas adicionales. Con objeto de evitar demoras y 

se establecerán plazos estrictos que se mantendrán bajo la revisión de la 
Sala de Primera Instancia.

Sección III
Víctimas y testigos

Subsección 1

Regla 85

a) Por “víctimas” se entenderá las personas naturales que hayan su-
frido un daño como consecuencia de la comisión de algún crimen de la 
competencia de la Corte;

b) Por víctimas se podrá entender también las organizaciones o 
instituciones que hayan sufrido daños directos a alguno de sus bienes 
que esté dedicado a la religión, la instrucción, las artes, las ciencias o la 

Regla 86
Principio general

Una Sala, al dar una instrucción o emitir una orden y todos los demás 
órganos de la Corte al ejercer sus funciones con arreglo al Estatuto o 
a las Reglas, tendrán en cuenta las necesidades de todas las víctimas y 
testigos de conformidad con el artículo 68, en particular los niños, las 
personas de edad, las personas con discapacidad y las víctimas de vio-
lencia sexual o de género.

Subsección 2
Protección de las víctimas y los testigos

Regla 87
Medidas de protección

1. La Sala, previa solicitud del Fiscal o de la defensa, de un testigo o 

consulta con la Dependencia de Víctimas y Testigos, según proceda, 
podrá, de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 68, ordenar que 
se adopten medidas para proteger a una víctima, un testigo u otra persona 
que corra peligro en razón del testimonio prestado por un testigo. La Sala, 
antes de ordenar la medida de protección, y, siempre que sea posible, 
recabará el consentimiento de quien haya de ser objeto de ella.

2. La solicitud que se presente en virtud de la subregla 1 se regirá por 
la regla 134, salvo que:

a) Esa solicitud no será presentada ex parte;
b) La solicitud que presente un testigo o una víctima o su represen-

y ambos tendrán la oportunidad de responder;

de haberlo, así como a la otra parte, y se dará a todos ellos oportunidad 
de responder;

así como al testigo o la víctima que hayan de ser objeto de la medida 
de protección o su representante legal, de haberlo, a todos los cuales se 
dará oportunidad de responder; y

e) Podrá presentarse la solicitud en sobre sellado, caso en el cual 
seguirá sellada hasta que la Sala ordene otra cosa. Las respuestas a las 
solicitudes presentadas en sobre sellado serán presentadas también en 
sobre sellado.

3. La Sala podrá celebrar una audiencia respecto de la solicitud pre-
sentada con arreglo a la subregla 1, la cual se realizará a puerta cerrada, 

-
guen al público o a los medios de prensa o agencias de información la 
identidad de una víctima, un testigo u otra persona que corra peligro en 
razón del testimonio prestado por uno o más testigos, o el lugar en que 
se encuentre; esas medidas podrán consistir, entre otras, en que:

a) El nombre de la víctima, el testigo u otra persona que corra peligro 
en razón del testimonio prestado por un testigo o la información que 

de la Sala;
b) Se prohíba al Fiscal, a la defensa o a cualquier otro participante en 

el procedimiento divulgar esa información a un tercero;
c) El testimonio se preste por medios electrónicos u otros medios es-

peciales, con inclusión de la utilización de medios técnicos que permitan 
alterar la imagen o la voz, la utilización de tecnología audiovisual, en 
particular las videoconferencias y la televisión de circuito cerrado, y la 
utilización exclusiva de medios de transmisión de la voz;

d) Se utilice un seudónimo para una víctima, un testigo u otra persona 
que corra peligro en razón del testimonio prestado por un testigo; o

e) La Sala celebre parte de sus actuaciones a puerta cerrada.
Regla 88

Medidas especiales
1. Previa solicitud del Fiscal, de la defensa, de un testigo o de una 

-
sulta con la Dependencia de Víctimas y Testigos, según proceda, la 
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Sala, teniendo en cuenta las opiniones de la víctima o el testigo, podrá 
decretar, de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 68, medidas 
especiales que apunten, entre otras cosas, a facilitar el testimonio de 
una víctima o un testigo traumatizado, un niño, una persona de edad o 
una víctima de violencia sexual. La Sala, antes de decretar la medida 
especial, siempre que sea posible, recabará el consentimiento de quien 
haya de ser objeto de ella.

2. La Sala podrá celebrar una audiencia respecto de la solicitud pre-
sentada en virtud de la subregla 1, de ser necesario a puerta cerrada o ex
parte
esa índole, que podrá consistir, entre otras, en ordenar que esté presente 
durante el testimonio de la víctima o el testigo un abogado, un represen-
tante, un sicólogo o un familiar.

3. Las disposiciones de los apartados b) a d) de la subregla 2 de la 
regla 87 serán aplicables, mutatis mutandis, a las solicitudes inter partes
presentadas en virtud de esta regla. 

4. Las solicitudes presentadas en virtud de esta regla podrán hacerse 
en sobre sellado, caso en el cual seguirán selladas hasta que la Sala or-
dene otra cosa. Las respuestas a las solicitudes inter partes presentadas 
en sobre sellado serán también presentadas de la misma forma.

5. La Sala, teniendo en cuenta que la violación de la privacidad de un 
testigo o una víctima puede entrañar un riesgo para su seguridad, con-

tipo de hostigamiento o intimidación y prestando especial atención al 
caso de las víctimas de crímenes de violencia sexual.

Subsección 3
Participación de las víctimas en el proceso

Regla 89
Solicitud de que las víctimas participen en el proceso

1. Las víctimas, para formular sus opiniones y observaciones, deberán 
presentar una solicitud escrita al Secretario, que la transmitirá a la Sala 
que corresponda. Con sujeción a lo dispuesto en el Estatuto, en particu-
lar en el párrafo 1 del artículo 68, el Secretario proporcionará una copia 
de la solicitud al Fiscal y a la defensa, que tendrán derecho a responder 

que se considerará procedente la participación, que podrá comprender 

rechazar la solicitud si considera que no ha sido presentada por una 
víctima o que no se han cumplido los criterios enunciados en el párrafo 
3 del artículo 68. La víctima cuya solicitud haya sido rechazada podrá 
presentar una nueva solicitud en una etapa ulterior de las actuaciones.

3. También podrá presentar una solicitud a los efectos de la presente 
regla una persona que actúe con el consentimiento de la víctima o en 
representación de ella en el caso de que sea menor de edad o tenga una 
discapacidad que lo haga necesario.

4. Cuando haya más de una solicitud, la Sala las examinará de ma-

decisión.
Regla 90

Representantes legales de las víctimas
1. La víctima podrá elegir libremente un representante legal.

-
cia del procedimiento, podrá pedir a todas o a ciertos grupos de ellas, de 
ser necesario con la asistencia de la Secretaría, que nombren uno o más 
representantes comunes. La Secretaría, para facilitar la coordinación de 
la representación legal de las víctimas, podrá prestar asistencia y, entre 
otras cosas, remitir a las víctimas a una lista de abogados, que ella misma 
llevará, o sugerir uno o más representantes comunes.

3. Si las víctimas no pudieren elegir uno o más representantes comu-

lo haga.
4. La Sala y la Secretaría tomarán todas las medidas que sean razonables 

para cerciorarse de que, en la selección de los representantes comunes, 

estén representados los distintos intereses de las víctimas, especialmente 

de intereses.
5. La víctima o el grupo de víctimas que carezca de los medios 

necesarios para pagar un representante legal común designado por la 
Corte podrá recibir asistencia de la Secretaría e incluida, según proceda, 

6. El representante legal de la víctima o las víctimas deberá reunir los 
requisitos enunciados en la subregla 1 de la regla 22.

Regla 91
Participación de los representantes legales en las actuaciones

-
midad con la regla 89.

2. El representante legal de la víctima estará autorizado para asistir a 
las actuaciones y participar en ellas de conformidad con la decisión que 

89 y 90. Ello incluirá la participación en las audiencias a menos que, en 
las circunstancias del caso, la Sala sea de opinión de que la intervención 
del representante legal deba limitarse a presentar por escrito observaciones 
o exposiciones. El Fiscal y la defensa estarán autorizados para responder 
a las observaciones que verbalmente o por escrito haga el representante 
legal de las víctimas.

3. a) El representante legal que asista al proceso y participe en él 
de conformidad con la presente regla y quiera interrogar a un testigo, 
incluso en virtud de las reglas 67 y 68, a un perito o al acusado, deberá 
solicitarlo a la Sala. La Sala podrá pedirle que presente por escrito las 
preguntas y, en ese caso, las transmitirá al Fiscal y, cuando proceda, a la 
defensa, que estarán autorizados para formular sus observaciones en un 

b) La Sala fallará luego la solicitud teniendo en cuenta la etapa en que 
se encuentre el procedimiento, los derechos del acusado, los intereses 
de los testigos, la necesidad de un juicio justo, imparcial y expedito y la 
necesidad de poner en práctica el párrafo 3 del artículo 68. La decisión 
podrá incluir instrucciones acerca de la forma y el orden en que se harán 
las preguntas o se presentarán documentos en ejercicio de las atribucio-
nes que tiene la Sala con arreglo al artículo 64. La Sala, si lo considera 
procedente, podrá hacer las preguntas al testigo, el perito o el acusado 
en nombre del representante legal de la víctima.

4. Cuando se trate de una vista dedicada exclusivamente a una repa-
ración con arreglo al artículo 75, no serán aplicables las restricciones a 
que se hace referencia en la subregla 2 para que el representante legal 
de la víctima haga preguntas. En ese caso, el representante legal, con la 
autorización de la Sala, podrá hacer preguntas a los testigos, los peritos 
y la persona de que se trate.

Regla 92

representantes legales será aplicable a todas las actuaciones ante la Corte, 

-
rá la decisión del Fiscal de no abrir una investigación o no proceder al 

víctimas o sus representantes legales que hayan participado ya en las 
actuaciones o, en la medida de lo posible, quienes se hayan puesto en 
contacto con la Corte en relación con la situación o la causa de que se 
trate. La Sala podrá decretar que se tomen las medidas indicadas en la 
subregla 8 si lo considera adecuado en las circunstancias del caso.

-

representantes legales que hayan participado ya en las actuaciones o, 
en la medida de lo posible, quienes se hayan puesto en contacto con la 
Corte en relación con la causa de que se trate.
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las subreglas 5 y 6 será hecha únicamente a las víctimas o sus represen-
tantes legales que puedan participar en las actuaciones de conformidad 
con una decisión adoptada por la Sala en virtud de la regla 89 o con una 

5. El Secretario con arreglo a la decisión adoptada de conformidad con 
-

sentantes legales que participen en actuaciones y en relación con ellas:
a) Las actuaciones de la Corte, con inclusión de la fecha de las au-

diencias o su aplazamiento y la fecha en que se emitirá el fallo;
b) Las peticiones, escritos, solicitudes y otros documentos relacionados 

con dichas peticiones, escritos o solicitudes.
6. En caso de que las víctimas o sus representantes legales hayan par-

a la mayor brevedad posible las decisiones que adopte la Corte en esas 
actuaciones.

harán por escrito o, cuando ello no sea posible, en cualquier otra forma 

Cuando sea necesario, el Secretario podrá recabar la cooperación de los 
Estados Partes de conformidad con el párrafo 1 d) y l) del artículo 93.

-
gla 3 o cuando lo pida una Sala, el Secretario adoptará las medidas que 

contexto, el Secretario podrá recabar de conformidad con la Parte IX 
la cooperación de los Estados Partes que corresponda y la asistencia de 
organizaciones intergubernamentales.

Regla 93
Observaciones de las víctimas o sus representantes legales

Una Sala podrá recabar observaciones de las víctimas o sus representan-
tes legales que participen con arreglo a las reglas 89 a 91 sobre cualquier 
cuestión, incluidas aquellas a que se hace referencia en las reglas 107, 
109, 125, 128, 136, 139 y 191. Podrá, además, recabar observaciones de 
otras víctimas cuando proceda.

Subsección 4
Reparación a las víctimas

Regla 94
Procedimiento previa solicitud

1. La solicitud de reparación que presente una víctima con arreglo al 
artículo 75 se hará por escrito e incluirá los pormenores siguientes: 

a) La identidad y dirección del solicitante;
b) Una descripción de la lesión o los daños o perjuicios;
c) El lugar y la fecha en que haya ocurrido el incidente y, en la medi-

da de lo posible, la identidad de la persona o personas a que la víctima 
atribuye responsabilidad por la lesión o los daños o perjuicios;

d) Cuando se pida la restitución de bienes, propiedades u otros objetos 
tangibles, una descripción de ellos;

e) La indemnización que se pida;
f) La rehabilitación o reparación de otra índole que se pida;

corresponda, con inclusión del nombre y la dirección de testigos.
2. Al comenzar el juicio, y con sujeción a las medidas de protección 

-

podrán presentar al Secretario sus observaciones con arreglo al párrafo 
3 del artículo 75.

Regla 95

persona o las personas contra las cuales esté considerando la posibilidad 

de tomar una decisión, y, en la medida de lo posible, a las víctimas y 

al Secretario sus observaciones de conformidad con el párrafo 3 del 
artículo 75.

a) Una de las víctimas presenta una solicitud de reparación, esta será 
tramitada como si hubiese sido presentada en virtud de la regla 94;

b) Una de las víctimas pide que la Corte no ordene una reparación, 
esta no ordenará una reparación individual a su favor.

Regla 96
Publicidad de las actuaciones de reparación

las víctimas o sus representantes legales y a la persona o las personas de 
que se trate. El Secretario, teniendo en cuenta la información que haya 
presentado el Fiscal, tomará también todas las medidas que sean necesa-
rias para dar publicidad adecuada de las actuaciones de reparación ante 
la Corte, en la medida de lo posible, a otras víctimas y a las personas o 
los Estados interesados.

2. La Corte, al tomar las medidas indicadas en la subregla 1, podrá 
recabar de conformidad con la Parte IX la cooperación de los Estados 
Partes que corresponda y la asistencia de organizaciones interguberna-

más amplia y por todos los medios posibles.
Regla 97

Valoración de la reparación
1. La Corte, teniendo en cuenta el alcance y la magnitud del daño, 

perjuicio o lesión, podrá conceder una reparación individual o, cuando 
lo considere procedente, una reparación colectiva o ambas.

2. La Corte podrá, previa solicitud de las víctimas, de su representante legal 

perjuicios o lesiones causados a las víctimas o respecto de ellas y sugerir 
diversas opciones en cuanto a los tipos y las modalidades de reparación que 
procedan. La Corte invitará, según corresponda, a las víctimas o sus repre-
sentantes legales, al condenado y a las personas o los Estados interesados a 
que formulen observaciones acerca de los informes de los peritos.

3. La Corte respetará en todos los casos los derechos de las víctimas 
y del condenado. 

Regla 98
Fondo Fiduciario

1. Las órdenes de reparación individual serán dictadas directamente 
contra el condenado.

2. La Corte podrá decretar que se deposite en el Fondo Fiduciario 
el monto de una orden de reparación dictada contra un condenado si, 
al momento de dictarla, resulta imposible o impracticable hacer pagos 
individuales directamente a cada víctima. El monto de la reparación 
depositado en el Fondo Fiduciario estará separado de otros recursos de 
este y será entregado a cada víctima tan pronto como sea posible.

3. La Corte podrá decretar que el condenado pague el monto de la 
reparación por conducto del Fondo Fiduciario cuando el número de las 
víctimas y el alcance, las formas y las modalidades de la reparación 
hagan más aconsejable un pago colectivo.

4. La Corte, previa consulta con los Estados interesados y con el Fondo 
Fiduciario, podrá decretar que el monto de una reparación sea pagado por 
conducto del Fondo Fiduciario a una organización intergubernamental, 
internacional o nacional aprobada por este.

5. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 79, se podrán utilizar otros 

Regla 99
Cooperación y medidas cautelares a los efectos de un decomiso en 
virtud del párrafo 3 e) del artículo 57 y el párrafo 4 del artículo 75

1. La Sala de Cuestiones Preliminares, de conformidad con el párrafo 
3 e) del artículo 57, o la Sala de Primera Instancia, de conformidad con 
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o de las víctimas o sus representantes legales que hayan pedido una 
reparación o indicado por escrito su intención de hacerlo, determinar si 
se ha de solicitar medidas.

las circunstancias del caso, que ello no ha de redundar en detrimento 
-

la petición y, en la medida de lo posible, a las personas o los Estados 
interesados.

hecho la petición y, en la medida de lo posible, a las personas o los Es-
tados interesados y les invite a formular observaciones acerca de si la 

4. La Corte podrá dictar las decisiones en cuanto a la oportunidad y 
la substanciación de las actuaciones que sean necesarias para dirimir 
esas cuestiones.

Sección IV
Disposiciones diversas

Regla 100
Lugar del juicio

1. La Corte, en una determinada causa en la cual considere que re-
dundaría en interés de la justicia, podrá decidir que ha de sesionar en un 

2. El Fiscal, la defensa o una mayoría de los magistrados de la Corte 
podrá, en cualquier momento después de iniciada la investigación, so-
licitar o recomendar que se cambie el lugar en que sesiona la Corte. La 
solicitud o recomendación irá dirigida a la Presidencia, será hecha por 

recabará la opinión de la Sala de que se trate.
3. La Presidencia consultará al Estado en que la Corte se propone 

sesionar y, si este estuviera de acuerdo en que la Corte puede hacerlo, 
la decisión correspondiente deberá ser adoptada por los magistrados en 
sesión plenaria y por una mayoría de dos tercios.

Regla 101
Plazos

-
zación de una diligencia, tendrá en cuenta la necesidad de facilitar un 
proceso justo y expedito, teniendo presentes en particular los derechos 
de la defensa y de las víctimas.

2. Teniendo en cuenta los derechos del acusado, en particular los que 
le reconoce el párrafo 1 c) del artículo 67, todos los que participen en 
las actuaciones en las que se dicte la providencia tratarán de actuar en la 

Regla 102
Comunicaciones que no consten por escrito

Quien no pueda, en razón de una discapacidad o de su analfabetismo, 
hacer por escrito una petición, solicitud, observación u otra comunicación 
en la Corte, podrá hacerlo por medios de audio o vídeo o por cualquier 
otro medio electrónico.

Regla 103
Amicus curiae y otras formas de presentar observaciones

1. La Sala, si lo considera conveniente para una determinación ade-
cuada de la causa, podrá en cualquier etapa del procedimiento invitar o 
autorizar a un Estado, a una organización o a una persona a que presente, 
por escrito u oralmente, observaciones acerca de cualquier cuestión que 
la Sala considere procedente.

2. El Fiscal y la defensa tendrán la oportunidad de responder a las 
observaciones formuladas de conformidad con la subregla 1.

3. La observación escrita que se presente de conformidad con la su-
bregla 1 será depositada en poder del Secretario, que dará copias al Fiscal 

esas observaciones.
Capítulo 5

De la investigación y el enjuiciamiento
Sección I

Decisión del Fiscal respecto del inicio de una investigación 
de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 53

Regla 104
Evaluación de la información por el Fiscal

1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 53, el Fiscal, cuando 
evalúe la información que haya recibido, determinará su veracidad.

2. Para estos efectos, el Fiscal podrá recabar información comple-
mentaria de Estados, órganos de las Naciones Unidas, organizaciones 

que estime adecuadas y podrá recibir declaraciones escritas u orales de 
testigos en la sede de la Corte. La práctica de este testimonio se regirá 
por el procedimiento descrito en la regla 47.

Regla 105

una investigación
1. El Fiscal, cuando decida no abrir una investigación de conformidad 

por escrito al Estado o Estados que le hayan remitido la situación de 
conformidad con el artículo 14 o al Consejo de Seguridad si se trata de 
una de las situaciones previstas en el apartado b) del artículo 13.

2. Cuando el Fiscal decida no someter a la Sala de Cuestiones Preli-
minares una solicitud de autorización de investigación será aplicable lo 
dispuesto en la regla 49.

la conclusión del Fiscal, teniendo en cuenta el párrafo 1 del artículo 68, 
e indicará las razones de ella.

4. El Fiscal, cuando decida no abrir una investigación exclusivamente 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 c) del artículo 53 del Estatuto, 
lo comunicará por escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares inmedia-
tamente después de adoptada la decisión.

razones de ella.
Regla 106

al enjuiciamiento

proceder al enjuiciamiento de conformidad con el párrafo 2 del artículo 

Cuestiones Preliminares, así como al Estado o Estados que hayan re-
mitido la situación de conformidad con el artículo 14 o al Consejo de 
Seguridad si se trata de una de las situaciones previstas en el apartado 
b) del artículo 13.

contendrá la conclusión del Fiscal y, teniendo en cuenta el párrafo 1 del 
artículo 68, indicará las razones de ella.

Sección II
Procedimiento de revisión de conformidad con el párrafo 3 

del artículo 53
Regla 107

Solicitud de revisión de conformidad con el párrafo 3 a) 
del artículo 53

1. La solicitud de revisión de una decisión del Fiscal de no iniciar 
una investigación o no proceder al enjuiciamiento de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo 53 será presentada por escrito, acompañada de una 

prevista en las reglas 105 ó 106.
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2. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá pedir al Fiscal que le 
transmita la información o los documentos de que disponga, o resúmenes 
de estos, que la Sala considere necesarios para la revisión.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares tomará las medidas del caso 
de conformidad con los artículos 54, 72 y 93 para proteger la informa-
ción y los documentos mencionados en la disposición precedente y, de 
conformidad con el párrafo 5 del artículo 68, para proteger la seguridad 
de los testigos y las víctimas y sus familiares.

4. Cuando un Estado o el Consejo de Seguridad presente una de las 
-

nares podrá pedirle observaciones complementarias.
5. Cuando se suscite una cuestión de competencia o de admisibilidad 

de la causa, será aplicable lo dispuesto en la regla 59.
Regla 108

Decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo 
al párrafo 3 a) del artículo 53

1. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo 
al párrafo 3 a) del artículo 53 deberá ser adoptada por mayoría de los 
magistrados que la componen e indicar sus razones. La decisión será 
comunicada a quienes hayan participado en la reconsideración.

2. Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares pida al Fiscal que recon-
sidere, parcial o totalmente, su decisión de no iniciar una investigación 
o no proceder al enjuiciamiento, este deberá hacerlo lo antes posible.

la conclusión del Fiscal e indicará sus razones. La decisión será comu-
nicada a quienes hayan participado en la reconsideración.

Regla 109
Revisión por la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad

con el párrafo 3 b) del artículo 53
1. La Sala de Cuestiones Preliminares, dentro de los 180 días si-

de los párrafos 1 c) o 2 c) del artículo 53. La Sala informará al Fiscal 

observaciones y otros antecedentes.
2. Cuando sea un Estado o el Consejo de Seguridad el que haya pre-

sentado una solicitud a la Sala de Cuestiones Preliminares, será también 
informado y podrá hacer observaciones de conformidad con la regla 
107.

Regla 110
Decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad 

con el párrafo 3 b) del artículo 53

no una decisión adoptada por el Fiscal exclusivamente en virtud de los 
párrafos 1 c) o 2 c) del artículo 53 deberá ser adoptada por mayoría de 
los magistrados que la componen e indicar sus razones. La decisión será 
comunicada a quienes hayan participado en la revisión.

del Fiscal a que se hace referencia en la disposición precedente, este 
deberá iniciar una investigación o proceder al enjuiciamiento.

Sección III
Reunión de pruebas

Regla 111
Levantamiento de actas de los interrogatorios en general

1. Se levantará acta de todas las declaraciones formales que haga quien 
sea interrogado en el curso de una investigación o un enjuiciamiento. 

por el interrogado, así como por su abogado, si estuviera presente, y, en 
su caso, por el Fiscal o el magistrado que se encuentre presente. En el 
acta se harán constar la fecha, la hora y el lugar del interrogatorio y el 
nombre de todos los presentes en él. Se indicará también si alguien no 

2. Cuando el Fiscal o las autoridades nacionales interroguen a alguien 
se tendrá debidamente en cuenta lo previsto en el artículo 55. Cuando se 
informe a alguien de los derechos que le incumben en virtud del párrafo 
2 del artículo 55, se dejará constancia en el acta de ello.

Regla 112
Grabación del interrogatorio en ciertos casos

1. Cuando el Fiscal proceda a un interrogatorio y sea aplicable el 
párrafo 2 del artículo 55, o el interrogado sea objeto de una orden de 
detención o de comparecencia en virtud del párrafo 7 del artículo 58, se 
hará una grabación en audio o vídeo del interrogatorio, con arreglo al 
procedimiento siguiente:

a) Se comunicará al interrogado, en un idioma que entienda y hable 
perfectamente, que el interrogatorio se va a grabar en audio o en vídeo y 
que puede oponerse a ello si lo desea. Se dejará constancia en el acta de que 
se ha hecho esa comunicación y de la respuesta del interrogado, el cual, 
antes de responder, podrá hablar en privado con su abogado, si estuviese 
presente. Si el interrogado se negara a que se grabe el interrogatorio en 
audio o en vídeo, se procederá de conformidad con la regla 111;

b) Se dejará constancia escrita de la renuncia del derecho a ser inte-
rrogado en presencia del abogado y, en lo posible, se hará también una 
grabación en audio o vídeo;

c) Si se suspendiera el interrogatorio, se dejará constancia de ello y 
de la hora en que se produjo antes de que termine la grabación, así como 
de la hora en que se reanude el interrogatorio;

d) Al terminar el interrogatorio, se ofrecerá al interrogado la posibi-
lidad de aclarar lo que dijo o decir algo más. Se hará constar la hora de 
terminación del interrogatorio;

e) El contenido de la grabación será transcrito lo antes posible en 
cuanto termine el interrogatorio y se entregará copia de la transcripción 
al interrogado. También se entregará al interrogado una copia de la cinta 
grabada o, si se hubiera utilizado un aparato de grabación múltiple, de 
una de las cintas originales grabadas; 

f) La cinta original grabada o una de ellas, de ser varias, será sellada 
en presencia del interrogado y de su abogado, si estuviere presente, y 

presente.
2. El Fiscal hará todo lo que sea razonablemente posible para que el 

interrogatorio sea grabado de conformidad con la disposición precedente. 
A título excepcional, cuando las circunstancias lo impidan, podrá pro-
cederse al interrogatorio sin que este sea grabado en audio o en vídeo. 
En ese caso se harán constar por escrito los motivos por los que no se 
haya hecho la grabación y será aplicable el procedimiento enunciado 
en la regla 111.

3. Cuando, con arreglo a las subreglas 1 a) o 2, no se deje constancia 
grabada en audio o en vídeo del interrogatorio, se dará al interrogado 
copia de su declaración.

4. El Fiscal podrá optar por el procedimiento previsto en la presente 
regla cuando se interrogue a una persona distinta de las mencionadas en 
la subregla 1, especialmente cuando la aplicación de ese procedimiento 
en la práctica del testimonio pueda servir para reducir la posibilidad de 
trauma ulterior de la víctima del acto de violencia sexual o de género, 
de un niño o de una persona con discapacidad. El Fiscal podrá presentar 
una solicitud a la Sala que corresponda.

5. La Sala de Cuestiones Preliminares, en aplicación del párrafo 2 del 
artículo 56, podrá disponer que el procedimiento previsto en la presente 
regla sea aplicable al interrogatorio de cualquier persona.

Regla 113
Obtención de información relativa al estado de salud

a solicitud del Fiscal, el interesado o su abogado, que una persona a 
quienes asistan los derechos enunciados en el párrafo 2 del artículo 55 
sea objeto de un reconocimiento médico, psicológico o psiquiátrico. Al 
adoptar su decisión, la Sala de Cuestiones Preliminares considerará el 

que sea practicado.
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2. La Sala de Cuestiones Preliminares designará a uno o más peritos 
de la lista aprobada por el Secretario o a uno aprobado por ella a solicitud 
de una de las partes.

Regla 114
Oportunidad única de proceder a una investigación 

de conformidad con el artículo 56
1. La Sala de Cuestiones Preliminares, al recibir una comunicación 

del Fiscal con arreglo al párrafo 1 a) del artículo 56, entablará a la mayor 
brevedad posible consultas con el Fiscal y, a reserva de lo dispuesto en 
el párrafo 1 c) de ese artículo, con el detenido o con quien haya compa-

medidas ha de tomar y en qué forma, incluidas las destinadas a preservar 
el derecho a comunicarse con arreglo al párrafo 1 b) del artículo 67.

2. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de tomar medidas 
con arreglo al párrafo 3 del artículo 56 deberá ser adoptada por mayoría 
de sus miembros y previa consulta con el Fiscal. En las consultas, el 
Fiscal podrá indicar a la Sala de Cuestiones Preliminares que las medidas 
previstas podrían comprometer el buen curso de la investigación.

Regla 115
Reunión de pruebas en el territorio de un Estado Parte 

de conformidad con el párrafo 3 d) del artículo 57
1. El Fiscal, cuando considere que es aplicable el párrafo 3 d) del 

artículo 57, podrá pedir por escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares 
autorización para adoptar ciertas medidas en el territorio del Estado Parte 
de que se trate. La Sala, al recibir la petición y de ser posible, informará 
a ese Estado y recabará sus observaciones.

-
tición, tendrá en cuenta las observaciones que formule el Estado Parte. 

del Estado Parte, que se celebre una audiencia.
3. La autorización prevista en el párrafo 3 d) del artículo 57 se dictará 

en forma de providencia y contendrá sus razones, teniendo en cuenta los 
criterios enunciados en ese párrafo. En la providencia se podrán indicar 
los procedimientos que se habrán de seguir al reunir esas pruebas.

Regla 116
Reunión de pruebas a solicitud de la defensa de conformidad 

con el párrafo 3 b)
del artículo 57

1. La Sala de Cuestiones Preliminares dictará una orden o solicitará 
cooperación con arreglo al párrafo 3 b) del artículo 57 cuando considere 
que:

a) Esa orden facilitaría la obtención de pruebas que pudiesen ser per-
tinentes para establecer debidamente las cuestiones que se han de dirimir 
o necesarias para la preparación apropiada de la defensa;

b) Si se trata de uno de los casos de cooperación previstos en la Parte 

en el párrafo 2 del artículo 96.
2. La Sala de Cuestiones Preliminares, antes de adoptar la decisión 

de dictar una orden o solicitar cooperación con arreglo al párrafo 3 b) 
del artículo 57, podrá recabar las observaciones del Fiscal.

Sección IV
Procedimientos relativos a la restricción y privación de la libertad

Regla 117
Detención en un Estado

1. La Corte tomará medidas para cerciorarse de ser informada de una 
detención que haya solicitado en virtud de los artículos 89 ó 92. Una vez 
informada, la Corte hará que el detenido reciba una copia de la orden de 
detención dictada por la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo al 
artículo 58 y las disposiciones pertinentes del Estatuto. Los documentos 
serán puestos a disposición del detenido en un idioma que entienda y 
hable perfectamente.

2. En cualquier momento después de la detención, el detenido podrá 
pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que se designe un abogado 

para que le preste asistencia en las actuaciones ante la Corte y la Sala 
decidirá qué curso dará a esa solicitud.

3. Si se impugna la regularidad de la orden de detención con arreglo 
al párrafo 1 a) y b) del artículo 58, se presentará un escrito a esos efec-
tos a la Sala de Cuestiones Preliminares, indicando los causales de la 
impugnación. La Sala, tras recabar la opinión del Fiscal, se pronunciará 
sin demora.

a la Sala de Cuestiones Preliminares que el detenido ha presentado una 
solicitud de libertad, la Sala, de conformidad con el párrafo 5 del artí-

de detención.
5. La Sala de Cuestiones Preliminares, al ser informada de que la 

autoridad competente del Estado de detención ha otorgado la libertad 
provisional al detenido, indicará al Estado de detención cómo y cuán-
do querría recibir informes periódicos sobre la situación de la libertad 
provisional.

Regla 118
Detención previa al juicio en la sede de la Corte

1. Si la persona entregada a la Corte solicita la libertad provisional 
en espera de juicio, ya sea en su primera comparecencia en virtud de 
la regla 121 o con posterioridad, la Sala de Cuestiones Preliminares se 
pronunciará sobre la solicitud sin demora, tras recabar observaciones 
del Fiscal.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará su providencia sobre 
la libertad o detención de una persona con arreglo a lo previsto en el 
párrafo 3 del artículo 60 por lo menos cada 120 días y podrá hacerlo en 
cualquier momento a solicitud del interesado o del Fiscal.

3. Después de la primera comparecencia, la solicitud de libertad pro-

de Cuestiones Preliminares se pronunciará al respecto después de recibir 
observaciones por escrito del Fiscal y el detenido. La Sala podrá decidir 
que se celebre una audiencia, a petición del Fiscal o del detenido o de 

Regla 119
Libertad condicional

1. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá imponer una o más 
condiciones restrictivas de la libertad de una persona, incluidas las si-
guientes:

Sala sin el consentimiento expreso de esta;
b) No poder ir a los lugares ni asociarse con las personas que indique 

la Sala;
c) No poder ponerse en contacto directa ni indirectamente con vícti-

mas o testigos;
d) No poder realizar ciertas actividades profesionales;

f) Tener que responder cuando la cite una autoridad o una persona 
autorizada designada por la Sala;

cuya cuantía, plazos y modalidades de pago determinará la Sala;
h) Tener que entregar al Secretario de la Corte todos los documentos 

de identidad, en particular el pasaporte.
-

la Sala de Cuestiones Preliminares consultará al Fiscal, al interesado, 
a los Estados que corresponda y a las víctimas que se hayan puesto en 
contacto con la Corte en esa causa y que, a juicio de la Sala, podrían 

de las condiciones.
4. La Sala de Cuestiones Preliminares, si estuviere convencida de 

que la persona ha dejado de cumplir una o varias de las obligaciones 
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una orden de detención en su contra. 
5. La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando dicte una orden de 

comparecencia con arreglo al párrafo 7 del artículo 58 y decida imponer 
condiciones restrictivas de la libertad, se cerciorará de las disposiciones 
pertinentes de la legislación nacional del Estado que la haya de recibir. 
La Sala de Cuestiones Preliminares, actuando de conformidad con la 
legislación nacional del Estado destinatario, procederá en la forma 
indicada en las subreglas 1, 2 y 3. La Sala, si recibe información en el 
sentido de que no se han cumplido las condiciones impuestas, procederá 
de conformidad con la subregla 4.

Regla 120
Instrumentos para limitar los movimientos

No se utilizarán instrumentos para limitar los movimientos excepto 
como recaudo contra la fuga, para proteger al detenido a disposición de la 
Corte o a otras personas o por razones de seguridad. Dichos instrumentos 
se quitarán al momento de la comparecencia ante una Sala.

Sección V

con el artículo 61
Regla 121

1. Quien haya sido objeto de una orden de detención o de compa-
recencia en virtud del artículo 58 deberá comparecer ante la Sala de 
Cuestiones Preliminares, en presencia del Fiscal, inmediatamente después 
de su llegada a la Corte. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 60 
y 61, gozará de los derechos enunciados en el artículo 67. La Sala de 

-
licidad adecuada a esa fecha, al igual que a los aplazamientos previstos 
en la subregla 7.

2. De conformidad con el párrafo 3 del artículo 61, la Sala de Cuestiones 
Preliminares adoptará las decisiones necesarias para que el Fiscal ponga 
las pruebas y la información que obre en su poder en conocimiento de 
quien haya sido objeto de una orden de detención o de comparecencia. 
Durante la divulgación de pruebas e información:

a) El imputado podrá contar con la asistencia o la representación del 
abogado que haya elegido o le haya sido asignado;

b) La Sala de Cuestiones Preliminares celebrará consultas con el im-
putado y el Fiscal para cerciorarse de que esa diligencia tenga lugar en 
condiciones satisfactorias. En cada caso se designará a un magistrado de 
la Sala de Cuestiones Preliminares encargado de organizar esas consultas 

c) Todas las pruebas que el Fiscal haya puesto en conocimiento del 

a la Sala de Cuestiones Preliminares.
3. El Fiscal proporcionará a la Sala de Cuestiones Preliminares y al 

imputado, con una antelación mínima de 30 días a la fecha de la audien-

junto con una lista de las pruebas que tenga la intención de presentar en 
la audiencia.

conformidad con el párrafo 4 del artículo 61, comunicará a la Sala de 
Cuestiones Preliminares y al imputado, con una antelación mínima de 15 

pruebas que se propone presentar en la audiencia para corroborarlos.
5. El Fiscal, cuando tenga la intención de presentar nuevas pruebas 

en la audiencia, proporcionará a la Sala de Cuestiones Preliminares y al 
imputado una lista de dichas pruebas con una antelación mínima de 15 
días a la fecha de la audiencia.

6. El imputado, si tuviera la intención de presentar pruebas de con-
formidad con el párrafo 6 del artículo 61, entregará una lista de ellas a la 
Sala de Cuestiones Preliminares con una antelación mínima de 15 días a 
la fecha de la audiencia. La Sala transmitirá sin demora la lista al Fiscal. 
El imputado deberá proporcionar una lista de las pruebas que tenga la 

Fiscal presente una nueva lista de pruebas.
7. El Fiscal o el imputado podrán pedir a la Sala de Cuestiones Pre-

8. La Sala de Cuestiones Preliminares no tendrá en cuenta los cargos 
y las pruebas presentados una vez expirado el plazo o una prórroga de 
este.

9. El Fiscal y el imputado podrán presentar a la Sala de Cuestiones 
Preliminares, con una antelación mínima de tres días a la fecha de la 
audiencia, escritos sobre elementos de hecho y de derecho, incluidas las 
circunstancias eximentes de la responsabilidad penal a que hace referencia 
el párrafo 1 del artículo 31. Se transmitirá de inmediato copia de esos 
escritos al Fiscal o al imputado, según corresponda.

10. El Secretario constituirá y mantendrá un expediente de las ac-
tuaciones ante la Sala de Cuestiones Preliminares, que incluirá todos 
los documentos transmitidos a la Sala de conformidad con la presente 

a la protección de información que afecte a la seguridad nacional, po-
drán consultar el expediente el Fiscal, el imputado y las víctimas o sus 
representantes legales que participen en las actuaciones de conformidad 
con las reglas 89 a 91.

Regla 122

del imputado
1. El magistrado que presida la Sala de Cuestiones Preliminares 

pedirá al funcionario de la Secretaría asignado a la Sala que dé lectura 
a los cargos presentados por el Fiscal y, a continuación, determinará 
el procedimiento para la audiencia y, en particular, el orden y las 

expediente.
2. En caso de que se presente una impugnación o una cuestión respecto 

de la competencia o la admisibilidad, será aplicable la regla 58.
3. Antes de considerar el fondo del asunto, el magistrado que presida 

la Sala de Cuestiones Preliminares preguntará al Fiscal y al imputado si 
tienen la intención de formular objeciones u observaciones que tengan 
que ver con la regularidad de las actuaciones antes de la audiencia de 

la subregla 3.
5. Si se presentan las objeciones u observaciones a que hace refe-

rencia la subregla 3, el magistrado que presida la Sala de Cuestiones 
Preliminares invitará a las personas mencionadas en esa disposición a 

tendrá derecho de réplica.
6. Si las objeciones formuladas o las observaciones hechas son aquellas 

a que hace referencia la subregla 3, la Sala de Cuestiones Preliminares 
decidirá si ha de acumular las cuestiones al examen de los cargos y las 

-
ción de los cargos y dictará una providencia acerca de las cuestiones 
planteadas.

7. Durante la audiencia del fondo del asunto, el Fiscal y el imputado 
harán sus alegatos de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 5 y 
6 del artículo 61.

8. La Sala de Cuestiones Preliminares permitirá hacer observaciones 

9. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 61, en la audiencia de con-

Regla 123
Medidas para asegurar la presencia del imputado en la audiencia 

1. Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares haya dictado respecto 
de un imputado una orden de detención o de comparecencia con arreglo 
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en el párrafo 2 del artículo 61.
2. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá celebrar consultas con 

arreglo a las condiciones indicadas en el párrafo 2 b) del artículo 61. Si 
el imputado estuviere asistido por un abogado conocido por la Corte, 
las consultas se celebrarán en presencia de este, a menos que la Sala 
decida otra cosa.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares se cerciorará de que se haya 
dictado orden de detención contra el imputado y, si la orden no se hu-
biera ejecutado una vez transcurrido un plazo razonable desde que se 
dictara, hará que se adopten todas las medidas razonables para localizar 
y detener al imputado.

Regla 124
-

ción de los cargos
1. El imputado, si estuviera a disposición de la Corte pero quisiera 

los cargos, lo solicitará por escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares 
que podrá consultar al Fiscal y al propio imputado asistido o representado 
por su abogado.

arreglo al párrafo 2 a) del artículo 61 únicamente cuando la Sala de 
Cuestiones Preliminares esté convencida de que el imputado entiende 
que tiene derecho a estar presente en la audiencia y las consecuencias 
de renunciar a ese derecho.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá autorizar al imputado a 
observar la audiencia desde fuera de la Sala mediante el uso de tecnolo-
gías de la comunicación y, en su caso, tomar las disposiciones que sean 

4. La renuncia del derecho a estar presente en la audiencia no obstará 
para que la Sala de Cuestiones Preliminares reciba observaciones por 
escrito del imputado acerca de cuestiones de las que esté conociendo.

Regla 125

de los cargos en ausencia del imputado
1. Tras haber celebrado las consultas previstas en las reglas 123 y 

124, la Sala de Cuestiones Preliminares decidirá si existe razón para 

la audiencia y la anunciará públicamente.
2. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares será comunicada 

al Fiscal y, de ser posible, al imputado o a su abogado.
3. Si la Sala de Cuestiones Preliminares decidiera no celebrar la audien-

cia en ausencia del imputado y este no estuviera a disposición de la Corte, 

haya sido puesto a disposición de la Corte. La Sala, a petición del Fiscal 

4. La Sala de Cuestiones Preliminares, si decidiera no celebrar la 
audiencia en ausencia del imputado y este estuviera a disposición de la 
Corte, ordenará su comparecencia.

Regla 126

1. Las disposiciones de las reglas 121 y 122 serán aplicables mutatis 
-

ción de los cargos en ausencia del imputado.
2. Si la Sala de Cuestiones Preliminares admitiere la participación del 

abogado del imputado en las actuaciones, este ejercerá en representación 
del imputado todos los derechos que le asisten.

3. Cuando un imputado que hubiere huido fuera detenido posterior-

se propone sustanciar el proceso, el imputado será puesto a disposición 
de la Sala de Primera Instancia constituida con arreglo al párrafo 11 del 

artículo 61. El imputado podrá pedir por escrito que la Sala de Primera 
Instancia remita a la Sala de Cuestiones Preliminares las cuestiones que 

al párrafo 4 del artículo 64.
Sección VI

Conclusión de la fase previa al juicio
Regla 127

Procedimiento que se ha de seguir en caso de dictarse decisiones 
diferentes sobre cargos múltiples

La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando esté en condiciones de 

de conformidad con el párrafo 7 c) del artículo 61, podrá decidir que la 
comparecencia del interesado ante la Sala de Primera Instancia, sobre 

suspenso a la espera de la continuación de la audiencia. A continuación, 

este proceda de conformidad con el párrafo 7 c) i) o ii) del artículo 61.
Regla 128

antes de que comience el juicio, de conformidad con el artículo 61, lo 

de la solicitud al acusado.
-

tiones Preliminares podrá pedir al acusado y al Fiscal que presenten ob-
servaciones por escrito sobre ciertas cuestiones de hecho o de derecho.

propuestas por el Fiscal constituyen cargos nuevos o cargos más graves, 
procederá, según sea el caso, de conformidad con las reglas 121 y 122 
o las reglas 123 a 126.

Regla 129

de los cargos y la comparecencia del acusado ante la Sala de Primera 

abogado. La decisión y el expediente de las actuaciones de la Sala de 
Cuestiones Preliminares serán transmitidos a la Presidencia.

Regla 130
Constitución de la Sala de Primera Instancia

La Presidencia, cuando constituya la Sala de Primera Instancia y le remita 
la causa, le transmitirá la decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares y 
el expediente de las actuaciones. La Presidencia podrá también remitir la 
causa a una Sala de Primera Instancia constituida anteriormente.

Capítulo 6
Del procedimiento en el juicio

Regla 131
Expediente de las actuaciones transmitido por la Sala 

de Cuestiones Preliminares
1. El Secretario llevará el expediente de las actuaciones procesales 

que haya transmitido la Sala de Cuestiones Preliminares, de conformidad 
con la subregla 10 de la regla 121.

la protección de la información relativa a la seguridad nacional, podrán 
consultar el expediente el Fiscal, la defensa, los representantes de Estados 
que participen en el proceso y las víctimas o sus representantes legales que 
participen en las actuaciones de conformidad con las reglas 89 a 91.

Regla 132
Reuniones con las partes

1. Tan pronto como sea posible después de constituirse, la Sala de 

a quienes participan en el proceso. La Sala de Primera Instancia se 
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asegurará de que esta fecha y cualquier aplazamiento sean hechos 
públicos.

Primera Instancia podrá celebrar reuniones con las partes cuando sea 
necesario.

Regla 133
Impugnación de la admisibilidad o de la competencia

La impugnación de la competencia de la Corte o la admisibilidad de 
la causa al iniciarse el juicio, o posteriormente con la autorización de 
la Corte, será dirimida por el magistrado que presida y por la Sala de 
Primera Instancia de conformidad con la regla 58.

Regla 134
Peticiones relacionadas con la sustanciación del juicio

o a petición del Fiscal o la defensa, podrá dirimir cualquier cuestión relativa 
a la sustanciación de la causa. Las solicitudes que presente el Fiscal o la 
defensa constarán por escrito y, a menos que sean ex parte -
cadas a la otra parte. En caso de peticiones que no se presenten para un 
procedimiento ex parte, la otra parte tendrá la oportunidad de responder.

2. Al comienzo del juicio, la Sala de Primera Instancia preguntará al 
Fiscal y a la defensa si tienen alguna objeción u observación respecto de 

de los cargos. Tales objeciones u observaciones no podrán formularse 
ni reiterarse posteriormente en el juicio sin autorización de la Sala de 
Primera Instancia que lo sustancie.

o a petición del Fiscal o de la defensa, podrá dirimir cualquier cuestión 
que se plantee en su curso.

Regla 135
Reconocimiento médico del acusado

1. La Sala de Primera Instancia podrá, a los efectos de cumplir con 
sus obligaciones en virtud del párrafo 8 a) del artículo 64 o por cualquier 
otro motivo, o a petición de una de las partes, disponer que se someta al 
acusado a un reconocimiento médico, psiquiátrico o psicológico en las 
condiciones establecidas en la regla 113.

2. La Sala de Primera Instancia hará constar en el expediente los 
motivos de esa decisión.

3. La Sala de Primera Instancia designará a uno o más peritos de la 
lista aprobada por el Secretario o a uno aprobado por ella a petición de 
una de las partes.

4. La Sala de Primera Instancia, de estar convencida de que el 
acusado no está en condiciones de ser sometido a juicio, dispondrá la 

defensa, podrá revisar el caso y, de cualquier manera, lo revisará cada 
120 días, a menos que haya razones para proceder de otro modo. La 
Sala podrá disponer, si lo considera necesario, que se someta al acusado 
a nuevos reconocimientos. La Sala, cuando considere que el acusado 
está en condiciones de ser sometido a juicio, procederá de conformidad 
con la regla 132.

Regla 136
Acumulación y separación de autos

1. Los autos de quienes hayan sido acusados conjuntamente serán 
-

tición del Fiscal o la defensa, disponga su separación para evitar graves 
perjuicios al acusado, para proteger los intereses de la justicia o porque 
uno de los acusados ha admitido su culpabilidad y puede ser procesado 
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 65.

2. En caso de acumulación de autos, cada acusado tendrá los mismos 
derechos que si estuviere siendo procesado por separado.

Regla 137
Expediente de las actuaciones del juicio

1. De conformidad con el párrafo 10 del artículo 64, el Secretario adop-
tará las medidas necesarias para que se abran y mantengan expedientes 

y las grabaciones de audio y de vídeo u otros medios de registrar imá-
genes o sonidos.

2. La Sala de Primera Instancia podrá disponer que se divulgue la 
totalidad o parte del contenido del expediente relativo a las diligencias 
practicadas a puerta cerrada cuando no existan ya los motivos por los 
que se dispuso que no se divulgara.

3. La Sala de Primera Instancia podrá autorizar a personas distintas 
del Secretario a tomar fotografías, hacer grabaciones de vídeo y de audio 
o registrar imágenes o sonido por cualquier otro medio.

Regla 138
Custodia de las pruebas

El Secretario guardará y preservará, según sea necesario, todas las 
pruebas y otras piezas presentadas durante la audiencia, con sujeción a 
las providencias que dicte la Sala de Primera Instancia.

Regla 139
Decisión sobre la declaración de culpabilidad

1. Tras haber procedido de conformidad con el párrafo 1 del artículo 
65, la Sala de Primera Instancia, para decidir si ha de proceder de con-
formidad con el párrafo 4 del artículo 65, podrá invitar al Fiscal y a la 
defensa a formular observaciones.

2. Seguidamente, la Sala de Primera Instancia adoptará su decisión 
sobre la declaración de culpabilidad e indicará sus motivos, de los que 
quedará constancia en el expediente.

Regla 140
Instrucciones para las diligencias de prueba y el testimonio

1. Si el magistrado que preside la Sala de Primera Instancia no im-
parte instrucciones con arreglo al párrafo 8 del artículo 64, el Fiscal 
y la defensa llegarán a un acuerdo sobre el orden y la forma en que 
se presentarán las pruebas a la Sala. De no llegarse a un acuerdo, el 
magistrado que presida la Sala de Primera Instancia impartirá las ins-
trucciones del caso.

2. En todos los casos, con sujeción a lo dispuesto en los párrafos 8 b) 
y 9 del artículo 64, el párrafo 4 del artículo 69 y la subregla 5 de la regla 
88, un testigo podrá ser interrogado de la siguiente forma:

a) La parte que presente prueba testimonial de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo 69 tendrá derecho a interrogar al testigo;

b) El Fiscal y la defensa tendrán derecho a interrogar al testigo sobre 

del testigo y otras cuestiones pertinentes;
c) La Sala de Primera Instancia tendrá derecho a interrogar al testigo 

antes o después de que este sea interrogado por uno de los participantes 
mencionados en las subreglas 2 a) o b);

d) La defensa tendrá derecho a interrogar al testigo en último lugar.
3. A menos que la Sala de Primera Instancia disponga otra cosa, el 

testigo que no sea un perito ni un investigador, de no haber rendido 
su testimonio aún, no se encontrará presente cuando otro testigo 
lo esté rindiendo. No obstante, el testigo que haya escuchado el 
testimonio de otro no será descalificado como testigo por esa sola 
razón. Cuando el testigo declare después de haber escuchado el 
testimonio de otro, se dejará constancia en las actas de este hecho, 
que será tenido en cuenta por la Sala de Primera Instancia al evaluar 
las pruebas.

Regla 141

1. El magistrado que presida la Sala declarará cerrado el período de 
prueba.

2. El magistrado que presida la Sala invitará al Fiscal y a la defensa 

de hablar en último lugar.
Regla 142

Deliberaciones

retirará a deliberar a puerta cerrada. La Sala comunicará a quienes hayan 
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participado en el proceso la fecha en que dará a conocer su fallo. El fallo 
será dictado dentro de un plazo razonable después de que la Sala se haya 
retirado a deliberar.

2. Cuando haya más de un cargo, la Sala de Primera Instancia fallará 
por separado cada uno de ellos. Cuando haya más de un acusado, la Sala 
fallará por separado los cargos contra cada acusado.

Regla 143
Audiencias adicionales sobre cuestiones relativas a la imposición 

de la pena o la reparación
Con arreglo a los párrafos 2 y 3 del artículo 76, a los efectos de celebrar 

una nueva audiencia sobre asuntos relacionados con la imposición de la 

la fecha de la nueva audiencia. Esta podrá ser aplazada, en circunstancias 

del Fiscal, la defensa o los representantes legales de las víctimas que 
participen en las actuaciones con arreglo a lo dispuesto en las reglas 89 
a 91 y, en el caso de la audiencia relativa a la reparación, las víctimas 
que hayan presentado una solicitud de conformidad con la regla 94.

Regla 144
Anuncio de las decisiones de la Sala de Primera Instancia

1. Las decisiones de la Sala de Primera Instancia relativas a la admi-
sibilidad de una causa, la competencia de la Corte, la responsabilidad 
penal del acusado, la imposición de la pena o la reparación serán dictadas 
públicamente y, siempre que sea posible, en presencia del acusado, el 
Fiscal, las víctimas o sus representantes legales que participen en las 
actuaciones de conformidad con las reglas 89 a 91 y los representantes 
de los Estados que hayan participado en las actuaciones.

2. Se hará llegar lo antes posible copias de las decisiones indicadas a:
a) Quienes hayan participado en las actuaciones, en uno de los idiomas 

de trabajo de la Corte;
b) El acusado, en un idioma que entienda o hable perfectamente, 

cuando sea necesario, para satisfacer los requisitos de equidad previstos 
en el párrafo 1 f) del artículo 67.

Capítulo 7
De las penas

Regla 145
Imposición de la pena

1. La Corte, al imponer una pena de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 78:

a) Tendrá presente que la totalidad de la pena de reclusión o multa, 

las circunstancias que eximen de responsabilidad penal;
b) Ponderará todos los factores pertinentes, entre ellos los atenuantes 

y los agravantes, y tendrá en cuenta las circunstancias del condenado y 
las del crimen;

c) Además de los factores mencionados en el párrafo 1 del artículo 78, 
tendrá en cuenta, entre otras cosas, la magnitud del daño causado, en particular 
a las víctimas y sus familiares, la índole de la conducta ilícita y los medios 
empleados para perpetrar el crimen, el grado de participación del condenado, 
el grado de intencionalidad, las circunstancias de modo, tiempo y lugar y la 
edad, instrucción y condición social y económica del condenado.

2. Además de los factores mencionados en la regla precedente, la 
Corte tendrá en cuenta, según proceda:

a) Circunstancias atenuantes como las siguientes:
i) Las circunstancias que no lleguen a constituir causales de exoneración 

de la responsabilidad penal, como la capacidad mental sustancialmente 
disminuida o la coacción;

ii) La conducta del condenado después del acto, con inclusión de lo 
que haya hecho por resarcir a las víctimas o cooperar con la Corte;

b) Como circunstancias agravantes:
i) Cualquier condena anterior por crímenes de la competencia de la 

Corte o de naturaleza similar;

iii) Que el crimen se haya cometido cuando la víctima estaba espe-
cialmente indefensa;

iv) Que el crimen se haya cometido con especial crueldad o haya 
habido muchas víctimas;

v) Que el crimen se haya cometido por cualquier motivo que entrañe 
discriminación por algunas de las causales a que se hace referencia en 
el párrafo 3 del artículo 21;

vi) Otras circunstancias que, aunque no se enumeren anteriormente, 
por su naturaleza sean semejantes a las mencionadas.

3. Podrá imponerse la pena de reclusión a perpetuidad cuando lo jus-

circunstancias agravantes.
Regla 146

Imposición de multas con arreglo al artículo 77
1. Para resolver si impone una multa con arreglo al párrafo 2 a) del 

-
ciera del condenado, considerando entre otras cosas si se ha decretado un 
decomiso con arreglo al párrafo 2 b) del artículo 77 y, cuando proceda, 
una reparación con arreglo al artículo 75. La Corte tendrá en cuenta, 
además de los factores que se indican en la regla 145, si el crimen estuvo 
motivado por el afán de lucro personal y en qué medida.

2. Las multas impuestas con arreglo al párrafo 2 a) del artículo 77 serán 
de una cuantía adecuada. A tal efecto, la Corte, además de los factores 
antes indicados, tendrá en cuenta, en particular, los daños y perjuicios 

perciba el autor. Bajo ninguna circunstancia la cuantía total excederá 
-

lizables del condenado, previa deducción de una cantidad adecuada que 
sirva para atender a las necesidades económicas del condenado y de sus 
familiares a cargo.

al condenado para pagarla. La Corte podrá decidir que el pago se efectúe 

4. Cuando imponga una multa, la Corte podrá, a título opcional, cal-
cularla con arreglo a un sistema de días-multa. En tal caso, la duración 
mínima será de 30 días y la máxima de cinco años. La Corte decidirá 
la cuantía total de la multa de conformidad con las subreglas 1 y 2 y 
determinará la suma diaria que deba pagarse teniendo en cuenta las 
circunstancias individuales del condenado, incluidas las necesidades 

5. Si el condenado no paga la multa impuesta en las condiciones 
antes indicadas, la Corte podrá tomar las medidas que procedan en 
cumplimiento de las reglas 217 a 222 y de conformidad con el artículo 
109. De persistir el condenado en su actitud deliberada de no pagar y 

de que se han agotado todas las medidas de ejecución aplicables, podrá 
como último recurso prolongar la reclusión por un período no superior a 
una cuarta parte de la pena y que no exceda de cinco años. Al determinar 
la prolongación, la Presidencia tendrá en cuenta la cuantía de la multa 
impuesta y pagada. La prolongación no será aplicable cuando se trate 
de una pena de reclusión a perpetuidad. La prolongación no podrá hacer 
que el período de reclusión sea superior a 30 años.

6. Para resolver si ordena una prolongación, y la duración de esta, la 

condenado y al Fiscal. El condenado tendrá derecho a la asistencia de 
un letrado.

7. La Corte, cuando imponga una multa, advertirá al condenado de que, 
en caso de no pagarla en las condiciones indicadas se podrá prolongar la 
duración de su reclusión según lo dispuesto en esta regla.

Regla 147
Ordenes de decomiso

1. De conformidad con los párrafos 2 y 3 del artículo 76 y con las 
reglas 63.1 y 143, en las audiencias relativas a una orden de decomiso 
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producto, los bienes y los haberes procedentes directa o indirectamente 
del crimen.

2. La Sala, si en el curso de la audiencia o antes de ella toma cono-
cimiento de la existencia de un tercero de buena fe que parezca tener 
interés en el producto, los bienes o los haberes de que se trate, le hará 

3. El Fiscal, el condenado y el tercero de buena fe que tenga interés 
en el producto, los bienes o los haberes de que se trate podrán presentar 
pruebas relativas a la cuestión.

4. La Sala, tras examinar las pruebas presentadas, podrá dictar una 
orden de decomiso del producto, los bienes o los haberes si se ha cercio-
rado de que proceden directa o indirectamente del crimen.

Regla 148
Orden de transferencia de las multas o decomiso 

al Fondo Fiduciario
Antes de dictar una orden de conformidad con el párrafo 2 del artículo 

79, la Sala podrá pedir a los representantes del Fondo que le presenten 
observaciones escritas u orales.

Capítulo 8
De la apelación y la revisión

Sección I
Disposiciones generales

Regla 149
Reglas relativas al procedimiento en la Sala de Apelaciones

Los Capítulos 5 y 6 y las reglas relativas al procedimiento y la pre-
sentación de pruebas en la Sala de Cuestiones Preliminares y la Sala de 
Primera Instancia, serán aplicables, mutatis mutandis, al procedimiento 
en la Sala de Apelaciones.

Sección II
Apelación de la sentencia condenatoria o absolutoria, 

de la pena o de la decisión de otorgar reparación
Regla 150
Apelación

1. Con sujeción a la subregla 2, la sentencia condenatoria o absolutoria 
dictada con arreglo al artículo 74, la pena impuesta con arreglo al artículo 
76 o la decisión de otorgar una reparación dictada con arreglo al artículo 
75 podrán ser apelados dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que 

la subregla 1.
3. La apelación será presentada al Secretario.
4. Si la apelación no se interpone en la forma indicada en las subre-

glas 1 a 3, el fallo, la pena o la decisión de la Sala de Primera Instancia 

Regla 151
Procedimiento para la apelación

1. Una vez interpuesta una apelación con arreglo a la regla 150, el Se-
cretario transmitirá el expediente del proceso a la Sala de Apelaciones.

las actuaciones ante la Sala de Primera Instancia que se ha interpuesto 
una apelación.

Regla 152
Desistimiento de la apelación

1. El apelante podrá desistir de la apelación en cualquier momento 
antes de que se dicte la sentencia. En ese caso, comunicará por escrito el 

2. El Fiscal, de haber interpuesto una apelación en representación de 
un condenado de conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 81, antes 
de presentar un escrito de desistimiento de la apelación comunicará al 

de continuar la apelación.

Regla 153
Sentencia de la apelación de una decisión relativa a la reparación

una reparación dictada con arreglo al artículo 75.
2. La Sala de Apelaciones dictará su decisión de conformidad con los 

párrafos 4 y 5 del artículo 83.
Sección III

Apelación de otras decisiones
Regla 154

Apelaciones para las cuales no se requiere autorización 
de la Corte

1. Las decisiones a que se hace referencia en el párrafo 3) c) ii) del 
artículo 81 o en el párrafo 1 a) o b) del artículo 82 podrán ser apeladas 

2. Las decisiones a que se hace referencia en el párrafo 1 c) del artí-
culo 82 podrán ser apeladas dentro de los dos días hábiles siguientes a 

3. Lo dispuesto en las subreglas 3 y 4 de la regla 150 será aplicable a las 
apelaciones interpuestas de conformidad con las subreglas precedentes.

Regla 155
Apelaciones para las cuales se requiere autorización de la Corte

1. La parte que quiera apelar de una decisión con arreglo al párrafo 1 
d) del artículo 82 o al párrafo 2 del mismo artículo presentará, dentro de 

escrita a la Sala que la haya dictado, en la que indicará los motivos por 
los cuales pide autorización para apelar.

procedimiento en que se haya dictado la decisión a que se hace referencia 
en la subregla 1.

Regla 156
Procedimiento de la apelación

1. Tan pronto como se haya interpuesto una apelación de confor-
midad con la regla 154 o se haya concedido autorización para apelar 
de conformidad con la regla 155, el Secretario transmitirá a la Sala de 
Apelaciones el expediente de las actuaciones de la Sala que haya dictado 
la decisión apelada.

ante la Sala que haya dictado la decisión apelada, a menos que la Sala ya 
lo haya hecho de conformidad con la subregla 2 de la regla 155.

3. La apelación se tramitará por escrito, a menos que la Sala de Ape-
laciones decida celebrar una audiencia.

4. La apelación será tramitada en la forma más expedita posible.
5. La parte que interponga la apelación podrá pedir al hacerlo que esta 

tenga efecto suspensivo de conformidad con el párrafo 3 del artículo 82.
Regla 157

Desistimiento de la apelación
Quien haya interpuesto una apelación de conformidad con la regla 154 

o haya obtenido autorización de la Sala para apelar de una decisión de 
conformidad con la regla 155 podrá desistir de ella en cualquier momento 
antes de que se dicte sentencia. En ese caso, comunicará por escrito el 

Regla 158
Sentencia de la apelación

1. La Sala de Apelaciones que conozca de una de las apelaciones a 

2. La Sala de Apelaciones dictará su sentencia de conformidad con 
el párrafo 4 del artículo 83.

Sección IV
Revisión de la sentencia condenatoria o de la pena

Regla 159
Solicitud de revisión

1. La solicitud de revisión a que se hace referencia en el párrafo 1 del 
artículo 84 será presentada por escrito y con indicación de sus causas. 
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En la medida de lo posible, estará acompañada de antecedentes que la 

2. La determinación de si se dará curso a la solicitud será adoptada 
por mayoría de los magistrados de la Sala de Apelaciones, que dejarán 
constancia por escrito de las razones en que se funda.

lo posible, a todas las partes que hayan participado en las actuaciones 
relacionadas con la decisión inicial.

Regla 160

1. A los efectos de la vista a que se hace referencia en la regla 161, la 

el condenado pueda ser trasladado a la sede de la Corte según proceda.
2. La decisión de la Corte será comunicada sin demora al Estado de 

ejecución.
3. Será aplicable lo dispuesto en la subregla 3 de la regla 206.

Regla 161
Determinación relativa a la revisión

-
midad con la subregla 3 de la regla 159 para determinar si procede o no 
revisar el fallo condenatorio o la pena.

2. A los efectos de la audiencia, la Sala ejercerá, mutatis mutandis, todas 
las atribuciones de la Sala de Primera Instancia de conformidad con la Parte 
VI y las reglas relativas al procedimiento y la presentación de pruebas en 
la Sala de Cuestiones Preliminares y la Sala de Primera Instancia.

3. La sentencia relativa a la revisión se regirá por las disposiciones 
aplicables del párrafo 4 del artículo 83.

Capítulo 9
Delitos contra la administración de justicia 

y faltas de conducta en la Corte
Sección I

Delitos contra la administración de justicia 
con arreglo al artículo 70

Regla 162
Ejercicio de la jurisdicción

1. La Corte, antes de decidir si ha de ejercer su jurisdicción, podrá consultar 
con los Estados Partes que puedan tener jurisdicción respecto del delito.

2. Al decidir si ha o no de ejercer su jurisdicción, la Corte podrá tener 
en cuenta, en particular:

b) La gravedad de un delito;
c) La posibilidad de acumular cargos presentados con arreglo al artículo 

70 con cargos presentados con arreglo a los artículos 5 a 8;
d) La necesidad de agilizar el procedimiento;
e) Los vínculos con una investigación o un juicio en curso ante la 

Corte; y
f) Consideraciones de prueba.
3. La Corte dará consideración favorable a la solicitud del Estado 

especial importancia.
4. Si la Corte, decide no ejercer su jurisdicción, podrá solicitar de un Es-

tado Parte que lo haga de conformidad con el párrafo 4 del artículo 70.
Regla 163

Aplicación del Estatuto y de las Reglas
1. A menos que en las subreglas 2 y 3, en la regla 162 o en las reglas 

164 a 169 se disponga otra cosa, el Estatuto y las Reglas serán aplicables, 
mutatis mutandis, a la investigación, el enjuiciamiento y el castigo por 
la Corte de los delitos indicados en el artículo 70.

2. Las disposiciones de la Parte II del Estatuto y las reglas relacionadas 
con ellas no serán aplicables, con la excepción del artículo 21.

3. Las disposiciones de la Parte X del Estatuto y las reglas relaciona-
das con ellas no serán aplicables, con la excepción de los artículos 103, 
107, 109 y 111.

Regla 164
Plazos de prescripción

1. Si la Corte, ejerce la jurisdicción de conformidad con la regla 162, 

2. Los delitos indicados en el artículo 70 prescribirán en cinco años 
contados a partir de la fecha en que se hayan cometido, a condición de 
que durante ese plazo no se haya iniciado la investigación o el enjui-
ciamiento. El plazo de prescripción quedará interrumpido si durante su 
curso la Corte o un Estado Parte que tuviere jurisdicción en la causa 
de conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 70 hubiere iniciado la 
investigación o el enjuiciamiento.

3. Las penas impuestas respecto de los delitos indicados en el artí-
culo 70 prescribirán en diez años contados a partir de la fecha en que la 
sentencia haya quedado ejecutoriada. El plazo de prescripción quedará 
interrumpido si el condenado es detenido o mientras no se encuentre en 
el territorio de ningún Estado Parte.

Regla 165
La investigación, el enjuiciamiento y el proceso

con los delitos indicados en el artículo 70 sobre la base de información 

2. No serán aplicables los artículos 53 y 59, ni las reglas relacionadas 
con ellos.

3. A los efectos del artículo 61, la Sala de Cuestiones Preliminares 
podrá hacer cualquiera de las determinaciones indicadas en ese artículo 
sobre la base de presentaciones escritas, sin proceder a una vista, a menos 
que esta sea necesaria en interés de la justicia.

4. La Sala de Primera Instancia, podrá, cuando proceda y teniendo en 
cuenta los derechos de la defensa, disponer que se acumulen los cargos 
en virtud del artículo 70 y los cargos en virtud de los artículos 5 a 8.

Regla 166
Sanciones con arreglo al artículo 70

1. Si la Corte aplica sanciones con arreglo al artículo 70, se aplicará 
la presente regla.

2. No serán aplicables el artículo 77 ni las reglas relacionadas con él, 
con la excepción del decomiso con arreglo al párrafo 2 b) del artículo 77 
que podrá ser ordenado además de la reclusión, la multa o ambas cosas.

3. Cada delito podrá ser penado con una multa separada y las multas 
podrán acumularse. Bajo ninguna circunstancia la cuantía total excederá 

-
lizables del condenado, previa deducción de una cantidad adecuada que 
serviría para atender a las necesidades económicas del condenado y de 
sus familiares a cargo.

al condenado para pagarla. La Corte podrá decidir que el pago se efectúe 

5. Si el condenado no paga la multa impuesta en las condiciones indi-
cadas en la subregla 4, la Corte podrá tomar las medidas que procedan en 
cumplimiento de las reglas 217 a 222 y de conformidad con el artículo 
109. De persistir el condenado en su actitud deliberada de no pagar y 

se han agotado todas las medidas de ejecución aplicables, podrá como 
último recurso imponer una pena de reclusión con arreglo al párrafo 3 
del artículo 70. Al determinar el período de la reclusión, la Corte tendrá 
en cuenta la cuantía de la multa impuesta y pagada.

Regla 167
Cooperación internacional y asistencia judicial

1. Con respecto a los delitos indicados en el artículo 70, la Corte podrá 
pedir a un Estado que proporcione cooperación internacional o asistencia 
judicial en cualquier forma que corresponda a las previstas en la Parte 
IX del Estatuto. Al hacer esa petición, la Corte indicará que ella tiene 
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como fundamento la investigación o el enjuiciamiento de un delito con 
arreglo al artículo 70.

2. Las condiciones para proporcionar a la Corte cooperación interna-
cional o asistencia judicial respecto de un delito indicado en el artículo 
70 serán las enunciadas en el párrafo 2 de ese artículo.

Regla 168
Cosa juzgada

Con respecto a los delitos indicados en el artículo 70 del Estatuto, 
ninguna persona será sometida a juicio ante la Corte por una conducta que 
haya constituido la base de un delito por el que ya haya sido condenada 
o absuelta por la Corte o por otro tribunal.

Regla 169
Detención inmediata

En el caso de que se cometa en presencia de una Sala un delito de los 
indicados en el artículo 70, el Fiscal podrá pedir verbalmente a la Sala 
que decrete la detención inmediata del autor.

Sección II
Faltas de conducta en la Corte con arreglo al artículo 71

Regla 170
Alteración del orden en las actuaciones de la Corte

El magistrado que presida la Sala que conozca de una causa podrá, 
teniendo presente el párrafo 2 del artículo 63 y tras formular una adver-
tencia:

a) Ordenar que quien altere el orden en las actuaciones de la Corte 
salga de ella voluntariamente o por la fuerza; o,

b) En caso de falta de conducta reiterada, ordenar que se prohíba su
presencia en dichas aclaraciones.

Regla 171
Negativa a cumplir una orden de la Corte

1. Cuando la falta de conducta consista en la negativa deliberada a 
cumplir una orden escrita u oral de la Corte a la que no sea aplicable la 
regla 170 y la orden vaya acompañada de la advertencia de imponer una 
pena en caso de no ser acatada, el magistrado que presida la Sala que 
conozca de la causa podrá ordenar que se prohíba la asistencia del autor 
a las actuaciones durante un período de no más de 30 días o, si la falta 
de conducta fuere más grave, podrá imponerle una multa.

2. Si quien comete la falta de conducta indicada en el apartado preceden-
te es un funcionario de la Corte, un abogado defensor o un representante 
legal de las víctimas, el magistrado que presida la Sala que conozca de 
la causa podrá también ordenar que quede inhabilitado del ejercicio de 
sus funciones ante la Corte durante un período no superior a 30 días.

-
ción más largo, remitirá el asunto a la Presidencia, que podría celebrar 
una vista para determinar si la prohibición o inhabilitación ha de ser más 
prolongada o permanente.

4. La multa impuesta con arreglo a la subregla 1 no excederá de 
2.000 euros o su equivalente en otra moneda, salvo que, cuando la falta 
de conducta persista, podrá imponerse una nueva multa por cada día en 
que persista y las multas podrán acumularse.

5. El autor de la falta de conducta tendrá la oportunidad de defenderse 
antes de que se imponga una pena con arreglo a la presente regla.

Regla 172

los delitos indicados en el artículo 70, la Corte procederá de conformidad 
con el artículo 70 y con las reglas 162 a 169.

Capítulo 10
Indemnización del detenido o condenado

Regla 173
Solicitud de indemnización

1. Quien quiera obtener una indemnización por alguna de las razones 
indicadas en el artículo 85 presentará una solicitud por escrito a la Presi-

dencia, la cual designará una Sala integrada por tres magistrados para que 
conozca de ella. Ninguno de los magistrados deberá haber participado 

2. La solicitud de indemnización será presentada a más tardar dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha en que el solicitante haya sido 

a) La ilegalidad de la detención o la reclusión de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 85;

b) La anulación de la condena de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo 85;

con el párrafo 3 del artículo 85.
3. La solicitud indicará sus fundamentos y el monto de la indemni-

zación que se pida.
4. Quien solicite indemnización tendrá derecho a asistencia letrada.

Regla 174
Procedimiento para solicitar indemnización

1. La solicitud de indemnización y las observaciones escritas formu-
ladas por el solicitante serán transmitidas al Fiscal, que tendrá ocasión 
de responder por escrito. Las observaciones del Fiscal serán transmitidas 
al solicitante.

2. La Sala designada de conformidad con la subregla 1 de la regla 173 
celebrará una vista o dictará una decisión sobre la base de la solicitud 
y de las observaciones escritas que presenten el Fiscal y el solicitante. 
Deberá celebrarse una vista si lo piden el Fiscal o la persona que desea 
obtener indemnización.

3. La decisión será adoptada por mayoría de los magistrados y será 

Regla 175
Monto de la indemnización

3 del artículo 85, la Sala designada de conformidad con la subregla 1 de 
la regla 173 tendrá en cuenta las consecuencias que haya tenido el error 

profesional del solicitante.
Capítulo 11

De la cooperación internacional y la asistencia judicial
Sección I

Solicitudes de cooperación con arreglo al artículo 87
Regla 176

Organos de la Corte encargados de transmitir y recibir 
comunicaciones relativas a la cooperación internacional 

y la asistencia judicial
1. Una vez establecida la Corte, el Secretario obtendrá del Secretario 

General de las Naciones Unidas las comunicaciones hechas por Estados 
con arreglo a los párrafos 1 a) y 2 del artículo 87.

2. El Secretario transmitirá las solicitudes de cooperación hechas por 
las Salas y recibirá las respuestas, la información y los documentos que 
presenten los Estados requeridos. La Fiscalía transmitirá las solicitudes de 
cooperación hechas por el Fiscal y recibirá las respuestas, la información 
y los documentos que presenten los Estados requeridos.

3. El Secretario recibirá las comunicaciones que hagan los Estados 
en relación con cambios ulteriores en la designación de los conductos 
nacionales encargados de recibir las solicitudes de cooperación, así 
como de cambios en el idioma en que deben hacerse las solicitudes de 
cooperación y, previa solicitud, pondrá esa información a disposición 
de los Estados Partes que proceda.

4. Las disposiciones de la subregla 2 serán aplicables mutatis mu-
tandis, a los casos en que la Corte solicite información, documentos 
u otras formas de cooperación o asistencia de una organización inter-
gubernamental.
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5. La Secretaría transmitirá las comunicaciones a que se hace referencia 
en las subreglas 1 y 3 y la subregla 2 de la regla 177, según proceda, a 
la Presidencia, a la Fiscalía o a ambas.

Regla 177
Conductos de comunicación

1. En las comunicaciones relativas a la autoridad nacional encargada 
-

pertinente acerca de esa autoridad.
2. Cuando se pida a una organización intergubernamental que preste 

asistencia a la Corte con arreglo al párrafo 6 del artículo 87, el Secretario, 

obtendrá toda la información relativa a él.
Regla 178

Idioma elegido por un Estado Parte con arreglo 
al párrafo 2 del artículo 87

2. Cuando el Estado Parte requerido no haya escogido a la fecha de 
-

municaciones con la Corte, la solicitud de cooperación será hecha en uno 
de los idiomas de trabajo de la Corte con arreglo al párrafo 2 del artículo 
87 o estará acompañada de una traducción a uno de esos idiomas.

Regla 179
Idioma de las solicitudes dirigidas a Estados 

que no sean partes en el Estatuto
Cuando un Estado que no sea parte en el Estatuto haya convenido en 

prestar asistencia a la Corte con arreglo al párrafo 5 del artículo 87 y no 
haya elegido un idioma para las solicitudes de cooperación, estas serán 
hechas en uno de los idiomas de trabajo de la Corte o estarán acompa-
ñadas de una traducción a uno de esos idiomas.

Regla 180
Cambios en los conductos de comunicación o en el idioma 

de las solicitudes de cooperación
1. Los cambios relativos al conducto de comunicación o al idioma 

elegido por un Estado con arreglo al párrafo 2 del artículo 87 serán co-
municados por escrito al Secretario a la brevedad posible.

2. Esos cambios entrarán en vigor respecto de las solicitudes de co-
operación hechas por la Corte en el plazo en que convengan la Corte y 
el Estado o, de no haber acuerdo, 45 días después de la fecha en que la 
Corte haya recibido la comunicación y, en todos los casos, sin perjuicio 
de las solicitudes en curso o en trámite.

Sección II
Entrega, tránsito y solicitudes concurrentes con arreglo 

a los artículos 89 y 90
Regla 181

Impugnación de la admisibilidad de una causa ante un tribunal 
nacional

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 y en las reglas 58 a 62 acerca 
del procedimiento aplicable a las impugnaciones de la competencia de la 
Corte o de la admisibilidad de una causa y de no haberse tomado todavía 
una decisión sobre la admisibilidad, la Sala de la Corte que conozca de 
la causa adoptará medidas para obtener del Estado requerido toda la in-
formación pertinente acerca de la impugnación que se haya presentado 
aduciendo el principio de cosa juzgada.

Regla 182
Solicitud de autorización de tránsito con arreglo al párrafo 3 e) 

del artículo 89

Corte podrá transmitir la solicitud de autorización de tránsito por cual-
quier medio capaz de dejar una constancia escrita.

2. Cuando haya vencido el plazo previsto en el párrafo 3 e) del artículo 
89 y se haya puesto en libertad al detenido, ello se entenderá sin perjuicio 
de que sea detenido ulteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 89 o en el artículo 92.

Regla 183
Posible entrega temporal

-
culo 89, el Estado requerido podrá entregar temporalmente a la persona 
buscada en las condiciones que hayan decidido el Estado requerido y 
la Corte. En tal caso, esa persona permanecerá detenida mientras sea 
necesaria su presencia en la Corte y será transferida al Estado requerido 
cuando esa presencia ya no sea necesaria y, a más tardar, cuando hayan 
concluido las actuaciones.

Regla 184
Trámites para la entrega

1. El Estado requerido informará de inmediato al Secretario cuando 
la persona que busca la Corte esté en condiciones de ser entregada.

2. La persona será entregada a la Corte en la fecha y el modo que hayan 
convenido las autoridades del Estado requerido y el Secretario.

3. Si las circunstancias impiden la entrega de la persona en la fecha 
convenida, las autoridades del Estado requerido y el Secretario acordarán 
la nueva fecha de la entrega y el modo en que deberá efectuarse.

4. El Secretario se mantendrá en contacto con las autoridades del Es-

a la Corte.
Regla 185

Puesta en libertad de una persona a disposición de la Corte 
por razones distintas del cumplimiento de la sentencia

1. Con sujeción a lo dispuesto en la subregla 2, cuando la persona 
entregada a la Corte quede en libertad porque la Corte carezca de com-
petencia o la causa sea inadmisible en virtud del párrafo 1 b), c) o d) 

conformidad con el artículo 61, se haya dictado sentencia absolutoria 
en primera instancia o apelación o por cualquier otro motivo, la Corte 
adoptará tan pronto como sea posible las disposiciones que considere 
apropiadas para su traslado, teniendo en cuenta sus observaciones, a 
un Estado que esté obligado a recibirla, a otro Estado que consienta 
en recibirla o a un Estado que haya solicitado su extradición, previo el 
consentimiento del Estado que haya hecho inicialmente la entrega. En 

el acuerdo a que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 3 y las 
disposiciones conexas.

2. La Corte, si determina que la causa es inadmisible con arreglo al 
párrafo 1 a) del artículo 17, hará los arreglos necesarios para el traslado 
a un Estado cuya investigación o enjuiciamiento haya constituido la 
base para impugnar la admisibilidad, a menos que el Estado que haya 
entregado inicialmente a la persona solicite su devolución.

Regla 186
Solicitudes concurrentes en el contexto de una impugnación 

de la admisibilidad de la causa

tomar las medidas previstas en el párrafo 10 del artículo 19.
Sección III

Documentos que acompañan a la solicitud de detención 
y entrega con arreglo a los artículos 91 y 92

Regla 187
Traducción de los documentos que acompañen a la solicitud 

de entrega
A los efectos del párrafo 1 a) del artículo 67, y de conformidad con la 

subregla 1 de la regla 117, la solicitud prevista en el artículo 91 deberá ir 
acompañada, según proceda, de una traducción de la orden de detención 
o del fallo condenatorio y de una traducción del texto de las disposiciones 
aplicables del Estatuto en un idioma que la persona buscada comprenda 
y hable perfectamente.
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Regla 188
Plazo para la presentación de documentos después 

de la detención provisional
A los efectos del párrafo 3 del artículo 92, el plazo dentro del cual el 

Estado requerido debe recibir la solicitud de entrega y los documentos 

provisional.
Regla 189

Si una persona ha consentido en la entrega de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo 92 y el Estado requerido la entrega a la Corte, esta 
no estará obligada a proporcionar los documentos indicados en el artículo 
91 a menos que el Estado requerido lo pida.

Sección IV
Cooperación con arreglo al artículo 93

Regla 190
Instrucción sobre la autoinculpación adjunta a la solicitud 

de comparecencia de un testigo
Cuando se formule una solicitud de conformidad con el párrafo 1 e) 

del artículo 93 respecto de un testigo, la Corte adjuntará una instrucción 
sobre la regla 74, relativa a la autoinculpación, que será entregada al 
testigo en un idioma que hable y comprenda perfectamente.

Regla 191
Seguridades dadas por la Corte con arreglo al párrafo 2

 del artículo 93
La Sala que conozca de la causa podrá dar las seguridades que se 

la defensa o el testigo o experto de que se trate y teniendo en cuenta las 
opiniones del Fiscal y del testigo o experto de que se trate.

Regla 192
Traslado de un detenido

1. El traslado de un detenido a la Corte de conformidad con el pá-
rrafo 7 del artículo 93 será organizado por las autoridades nacionales 
correspondientes en coordinación con el Secretario y las autoridades del 

2. El Secretario velará por que el traslado se lleve a cabo en debida 
forma, incluida la vigilancia del detenido mientras se encuentre a dis-
posición de la Corte.

3. El detenido que se encuentre a disposición de la Corte tendrá de-
recho a plantear cuestiones relativas a las condiciones de su detención 
ante la Sala de la Corte que corresponda.

4. De conformidad con el párrafo 7 b) del artículo 93, una vez cum-

devolución del detenido al Estado requerido.
Regla 193

Traslado temporal desde el Estado de ejecución
1. La Sala que esté conociendo de la causa podrá ordenar el traslado 

temporal del Estado de ejecución a la sede de la Corte de una persona 
condenada por ella cuyo testimonio u otro tipo de asistencia le sea nece-
sario. No será aplicable lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 93.

2. El Secretario, en coordinación con las autoridades del Estado de 

a cabo en debida forma. Cuando se hayan cumplido los propósitos del 
traslado, la Corte devolverá al condenado al Estado de ejecución.

3. El condenado será mantenido en detención mientras dure su pre-
sencia ante la Corte. Se deducirá de la pena que quede por cumplir todo 
el período de detención en la sede de la Corte.

Regla 194
Solicitud de cooperación de la Corte

1. De conformidad con el párrafo 10 del artículo 93 y en consonancia, 
mutatis mutandis, con el artículo 96, un Estado podrá remitir a la Corte 
una solicitud de cooperación o de asistencia traducida o acompañada de 
una traducción a uno de los idiomas de trabajo de la Corte.

Secretario, quien las remitirá, según proceda, al Fiscal o a la Sala co-
rrespondiente.

3. Cuando se hayan adoptado medidas de protección en el sentido 
del artículo 68, el Fiscal o la Sala, según proceda, antes de pronunciarse 
sobre la solicitud, tendrá en cuenta las observaciones de la Sala que haya 
ordenado la adopción de las medidas, así como las de las víctimas o los 
testigos de que se trate.

indican en el párrafo 10 b) ii) del artículo 93, el Fiscal o la Sala, según 
proceda, recabará el consentimiento escrito del Estado de que se trate 
antes de darle curso.

5. Si la Corte decide dar lugar a la solicitud de cooperación o asistencia 
de un Estado, la solicitud será cumplida, en la medida de lo posible, con 
arreglo a cualquier procedimiento que haya indicado el Estado solicitante 
y autorizando la presencia de las personas indicadas en ella.

Sección V
La cooperación con arreglo al artículo 98

Regla 195
Suministro de información

entrega o de asistencia plantea un problema de ejecución en relación con 
el artículo 98, proporcionará toda la información que sirva a la Corte para 
aplicar ese artículo. Cualquier tercer Estado interesado o el Estado que 
envíe podrá proporcionar información adicional para prestar asistencia 
a la Corte.

2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega sin el consenti-
miento del Estado que envíe si, con arreglo al párrafo 2 del artículo 98, 
ella fuera incompatible con las obligaciones que imponga un acuerdo 
internacional conforme al cual se requiera el consentimiento del Estado 
que envíe antes de entregar a la Corte a una persona de ese Estado.

Sección VI
Regla de la especialidad con arreglo al artículo 101

Regla 196
Presentación de observaciones acerca del párrafo 1 del artícu-

lo 101
La persona entregada a la Corte podrá presentar observaciones cuando 

considere que se ha infringido lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 
101.

Regla 197
Extensión de la entrega

Cuando la Corte haya pedido ser dispensada del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el párrafo 1 del artículo 101, el Estado 
requerido podrá pedirle que recabe y transmita las observaciones de la 
persona entregada.

Capítulo 12
De la ejecución de la pena

Sección I
Función de los Estados en la ejecución de penas privativas de libertad 
y cambio en la designación del Estado de ejecución con arreglo a los 

artículos 103 y 104
Regla 198

Comunicaciones entre la Corte y los Estados
A menos que el contexto indique otra cosa, el artículo 87 y las reglas 

176 a 180 serán aplicables, según proceda, a las comunicaciones entre 
la Corte y un Estado acerca de cuestiones relativas a la ejecución de la 
pena.

Regla 199
Organo encargado de las funciones de la Corte 

con arreglo a la Parte X
A menos que en las Reglas se disponga otra cosa, las funciones 

que competen a la Corte con arreglo a la Parte X serán ejercidas por la 
Presidencia.
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Regla 200
Lista de Estados de ejecución

1. El Secretario preparará y mantendrá una lista de los Estados que 
hayan indicado que están dispuestos a recibir condenados.

2. La Presidencia no incluirá a un Estado en la lista a que se hace 
referencia en el párrafo 1 a) del artículo 103 si no está de acuerdo con 
las condiciones que pone. La Presidencia, antes de adoptar una decisión, 
podrá recabar información adicional de ese Estado.

3. El Estado que haya puesto condiciones para la aceptación podrá 
retirarlas en cualquier momento. Las enmiendas o adiciones a esas con-

4. Un Estado podrá comunicar en cualquier momento al Secretario 
que se retira de la lista, pero ello no afectará a la ejecución de las penas 
respecto de personas que el Estado ya haya aceptado.

5. La Corte podrá concertar acuerdos bilaterales con Estados con 
miras a establecer un marco para la recepción de los reclusos que haya 
condenado. Esos acuerdos deberán ser compatibles con el Estatuto.

Regla 201
Los principios de la distribución equitativa

Los principios de la distribución equitativa a los efectos del párrafo 
3 del artículo 103 consistirán en:

b) La necesidad de dar a cada uno de los Estados incluidos en la lista 
la oportunidad de recibir condenados;

c) El número de condenados que hayan recibido ya ese Estado y otros 
Estados de ejecución;

d) Cualesquiera otros factores pertinentes.
Regla 202

Momento de la entrega del condenado al Estado de ejecución
La Corte no entregará al condenado al Estado de ejecución designado 

a menos que la sentencia condenatoria y la decisión relativa a la pena 

Regla 203
Observaciones del condenado

la designación de un Estado para la ejecución de la pena. El condenado, 
-

servaciones sobre el particular.
2. La Presidencia podrá autorizar al condenado a hacer presentaciones 

orales.
3. La Presidencia autorizará al condenado a:
a) Contar con la asistencia, según proceda, de un intérprete com-

petente y de los servicios de traducción necesarios para presentar sus 
observaciones;

-
parar la presentación de sus observaciones.

Regla 204
Información relativa a la designación

transmitirá también los datos y documentos siguientes:
a) El nombre, la nacionalidad, la fecha y el lugar de nacimiento del 

condenado;

en que se imponga la pena;
c) La duración de la condena, la fecha de inicio y el tiempo que queda 

por cumplir;
d) Una vez oídas las observaciones del condenado, toda la informa-

ción necesaria acerca de su estado de salud, con inclusión de cualquier 
tratamiento médico que esté recibiendo.

Regla 205
Rechazo de la designación en un determinado caso

Cuando, en un determinado caso, un Estado rechace la designación 
hecha por la Presidencia, esta podrá designar otro Estado.

Regla 206
Entrega del condenado al Estado de ejecución

1. El Secretario comunicará al Fiscal y al condenado qué Estado ha 
sido designado para la ejecución de la pena.

2. El condenado será entregado al Estado de ejecución designado tan 
pronto como sea posible después de la aceptación de este.

3. El Secretario, en consulta con las autoridades del Estado de ejecución 

efectúe en debida forma.
Regla 207
Tránsito

1. No se necesitará autorización si el condenado es trasladado por vía 
aérea y no se prevé aterrizar en el territorio del Estado de tránsito. De 
haber un aterrizaje no previsto en el territorio del Estado de tránsito, este, 
en la medida en que sea posible de conformidad con el procedimiento 
previsto en su derecho interno, mantendrá detenido al condenado hasta 
que reciba una solicitud de tránsito con arreglo a lo dispuesto en la su-
bregla 2 o una solicitud de entrega o detención provisional con arreglo 
al párrafo 1 del artículo 89 o al artículo 92.

2. Los Estados Partes, en la medida en que sea posible con arreglo 
al procedimiento previsto en su derecho interno, autorizarán el tránsito 
de un condenado por sus territorios y será aplicable, según proceda, lo 
dispuesto en el párrafo 3 b) y c) del artículo 89 y en los artículos 105 y 
108, así como en las reglas relativas a esos artículos. Se adjuntará a la 

y de la decisión por la cual se imponga la pena.
Regla 208

Gastos
1. El Estado de ejecución sufragará los gastos ordinarios que entrañe 

la ejecución de la pena en su territorio.
2. La Corte sufragará los demás gastos, incluidos los correspondientes 

al transporte del condenado y aquellos a que se hace referencia en el 
párrafo 1 c), d) y e) del artículo 100.

Regla 209
Cambio en la designación del Estado de ejecución

podrá en cualquier momento proceder de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 1 del artículo 104.

2. La solicitud del condenado o del Fiscal se hará por escrito y con-
tendrá las razones por las cuales se pide el traslado.

Regla 210
Procedimiento para el cambio en la designación 

del Estado de ejecución
1. La Presidencia, antes de decidir que se cambie la designación de 

un Estado de ejecución, podrá:
a) Recabar las observaciones del Estado de ejecución;
b) Examinar las presentaciones escritas u orales que hagan el conde-

nado o el Fiscal;
c) Examinar las observaciones escritas u orales que hagan peritos en 

relación con, entre otras cosas, el condenado;

que corresponda.
2. Será aplicable, según proceda, lo dispuesto en la subregla 3 de la 

regla 203.
3. La Presidencia, si no da lugar al cambio en la designación del Esta-

do de ejecución, comunicará a la mayor brevedad posible al condenado, 
al Fiscal y al Secretario su decisión y las razones en que se funda. La 
Presidencia informará también al Estado de ejecución.

Sección II
Ejecución de la pena, supervisión y traslado con arreglo 

a los artículos 105, 106 y 107
Regla 211

Supervisión de la ejecución de la pena y condiciones de reclusión
1. Con el objeto de supervisar la ejecución de las penas de reclusión, 

la Presidencia:
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a) En consulta con el Estado de ejecución, velará por que, al 
hacer los arreglos que correspondan para el ejercicio por el con-
denado de su derecho a comunicarse con la Corte acerca de las 
condiciones de la reclusión, se respete lo dispuesto en el párrafo 
3 del artículo 106;

b) Podrá, cuando sea necesario, pedir información, informes o el 

c) Podrá, cuando corresponda, delegar a un magistrado de la Corte o 

de ejecución, reunirse con el condenado y escuchar sus observaciones 
sin la presencia de autoridades nacionales;

d) Podrá, cuando corresponda, dar al Estado de ejecución la oportunidad 
de pronunciarse sobre las observaciones formuladas por el condenado 
de conformidad con la subregla 1 c).

2. Cuando el condenado reúna las condiciones para acogerse a un 

Estado de ejecución que pueda entrañar cierto grado de actividad fuera 
del establecimiento carcelario, el Estado de ejecución comunicará esa 
circunstancia a la Presidencia junto con la información u observaciones 
que permitan a la Corte ejercer su función de supervisión.

Regla 212
Información sobre la localización de la persona a los efectos 

de la ejecución de las multas y órdenes de decomiso, así como 
de las medidas de reparación

A los efectos de la ejecución de las multas y órdenes de decomiso, 
así como de las medidas de reparación ordenadas por la Corte, la Presi-
dencia podrá, en cualquier momento o por lo menos 30 días antes de la 
fecha de que el condenado termine de cumplir la pena, pedir al Estado 
de ejecución que le transmita la información pertinente acerca de su 
intención de autorizar al condenado a permanecer en su territorio o del 
lugar donde tiene la intención de trasladarlo.

Regla 213
Procedimiento relativo al párrafo 3 del artículo 107

En lo relativo al párrafo 3 del artículo 107, se aplicará el procedimiento 
descrito en las reglas 214 y 215, según proceda.

Sección III
Limitaciones al enjuiciamiento o la sanción por otros delitos

con arreglo al artículo 108
Regla 214

Solicitud de procesamiento o ejecución de una pena 
por conducta anterior

1. A los efectos de la aplicación del artículo 108, cuando el Estado 
de ejecución quiera procesar al condenado o ejecutar una pena por una 
conducta anterior a su traslado, lo comunicará a la Presidencia y le 
transmitirá los siguientes documentos:

-
recho;

b) Una copia de las normas jurídicas aplicables, incluidas las relativas 
a la prescripción y a las penas aplicables;

c) Una copia de toda sentencia, orden de detención u otro documento 
que tenga la misma fuerza jurídica o de cualquier otro mandamiento 
judicial que el Estado tenga la intención de ejecutar;

d) Un protocolo en el que consten las observaciones del condenado, 
-

miento.
2. En caso de que otro Estado presente una solicitud de extradición, 

el Estado de ejecución la transmitirá a la Presidencia en su integridad, 
junto con un protocolo en el que consten las observaciones del conde-

de la solicitud de extradición.
3. La Presidencia podrá en todos los casos solicitar cualquier docu-

mento o información adicional del Estado de ejecución o del Estado que 
pida la extradición.

4. Si el condenado fue entregado a la Corte por un Estado distinto del 
Estado de ejecución o del que pida la extradición, la Presidencia consultará 
al Estado que lo haya entregado y tendrá en cuenta sus observaciones.

5. La información o los documentos transmitidos a la Presidencia 
en virtud de las subreglas 1 a 4 serán remitidos al Fiscal, el cual podrá 
hacer observaciones.

6. La Presidencia podrá decidir que se celebre una audiencia.
Regla 215

Decisión sobre la solicitud de someter a juicio 
o de ejecutar una pena

a quienes hayan participado en las actuaciones.
2. Si la solicitud presentada con arreglo a las subreglas 1 ó 2 de la regla 

en el Estado designado por la Corte para ejecutar la pena que esta haya 
impuesto o ser extraditado a un tercer Estado una vez que, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 110, haya cumplido íntegramente la pena 
que le haya impuesto la Corte.

3. La Presidencia únicamente autorizará la extradición temporal del 
condenado a un tercer Estado para su enjuiciamiento si ha obtenido se-

en el tercer Estado y será trasladado, después del proceso, al Estado 
encargado de ejecutar la pena impuesta por la Corte.

Regla 216
Información sobre la ejecución

La Presidencia pedirá al Estado de ejecución que le comunique 

enjuiciamiento por hechos posteriores a su traslado.
Sección IV

Ejecución de multas y órdenes de decomiso o reparación
Regla 217

Cooperación y medidas para la ejecución de multas y órdenes 
de decomiso o reparación

A los efectos de la ejecución de las multas y de las órdenes de deco-
miso o reparación, la Presidencia, según proceda, recabará cooperación, 
pedirá que se tomen medidas de ejecución de conformidad con la Parte 
IX y transmitirá copias de las órdenes correspondientes a cualquier 
Estado con el cual el condenado parezca tener una relación directa en 
razón de su nacionalidad, domicilio o residencia habitual o del lugar en 
que se encuentran sus bienes o haberes o con el cual la víctima tenga 
esa relación. La Presidencia, según proceda, informará al Estado de las 
reclamaciones que hagan valer terceros o de la circunstancia de que 

arreglo al artículo 75 haya formulado una reclamación.
Regla 218

Ordenes de decomiso y reparación
-

a) La identidad de la persona contra la cual se haya dictado;
b) El producto, los bienes o los haberes que la Corte haya decretado 

decomisar; y
c) Que, si el Estado Parte no pudiese hacer efectiva la orden de de-

medidas para cobrar su valor.
2. En la solicitud de cooperación y de adopción de medidas de ejecu-

ción, la Corte proporcionará también la información de que disponga en 
cuanto a la localización del producto, los bienes o los haberes que sean 
objeto de la orden de decomiso.

-

a) La identidad de la persona contra la cual se haya dictado;

las víctimas a quienes se haya concedido la reparación a título individual 
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y, en caso de que el monto de ella haya de depositarse en el Fondo Fidu-
ciario, la información relativa al Fondo que sea menester para proceder 
al depósito; y

c) El alcance y la naturaleza de las reparaciones que haya ordenado 
la Corte, incluidos, en su caso, los bienes y haberes cuya restitución se 
haya ordenado.

4. Cuando la Corte conceda reparaciones a título individual, se remitirá 
a la víctima una copia de la orden de reparación.

Regla 219

La Presidencia, al transmitir copias de órdenes de reparación a los 
Estados Partes en virtud de la regla 217, les informará de que, al darles 

decretado la Corte, el alcance o la magnitud de los daños, perjuicios o 
pérdidas determinados por la Corte ni los principios establecidos en ellas, 
y facilitarán su ejecución.

Regla 220

Al trasmitir a los Estados Partes copias de las sentencias por las que 
se impongan multas a los efectos de ejecución de conformidad con el 
artículo 109 y la regla 217, la Presidencia les comunicará que, al ejecutar 

Regla 221
Decisión sobre el destino o la asignación de los bienes o haberes
1. La Presidencia, tras haber celebrado las consultas que procedan con el 

Fiscal, el condenado, las víctimas o sus representantes legales, las autoridades 
nacionales del Estado de ejecución o un tercero, o con representantes del 
Fondo Fiduciario a que se hace referencia en el artículo 79, decidirá todas 
las cuestiones relativas al destino o la asignación de los bienes o haberes 
obtenidos en virtud de la ejecución de una orden de la Corte.

2. La Presidencia, en todos los casos en que haya que decidir el destino 
o la asignación de bienes o haberes pertenecientes al condenado, dará prio-
ridad a la ejecución de medidas relativas a la reparación de las víctimas.

Regla 222

La Presidencia, previa solicitud, prestará asistencia al Estado en la 
ejecución de las multas y de las órdenes de decomiso o reparación respec-

cualesquier otras medidas necesarias para ejecutar la orden con arreglo al 
procedimiento previsto en el derecho interno del Estado de ejecución.

Sección V
Examen de una reducción de la pena con arreglo al artículo 110

Regla 223
Criterios para el examen de una reducción de la pena

Al examinar una reducción de la pena de conformidad con los párrafos 
3 y 5 del artículo 110, los tres magistrados de la Sala de Apelaciones 
tendrán en cuenta los criterios enumerados en el párrafo 4 a) y b) del 
artículo 110, además de los siguientes:

a) La conducta del condenado durante su detención, que revele una 
auténtica disociación de su crimen;

b) Las posibilidades de reinsertar en la sociedad y reasentar exitosa-
mente al condenado;

c) Si la liberación anticipada del condenado crearía una gran inesta-
bilidad social;

d) Cualquier medida de importancia que haya tomado el condenado 
-

ticipada sobre las víctimas y sus familias;
e) Las circunstancias individuales del condenado, incluido el deterioro 

de su estado de salud física o mental o su edad avanzada.
Regla 224

Procedimiento para el examen de una reducción de la pena
1. A los efectos de la aplicación del párrafo 3 del artículo 110, tres ma-

gistrados de la Sala de Apelaciones nombrados por esa Sala celebrarán una 
audiencia, a menos que, por razones excepcionales decidan otra cosa en un 
caso determinado. La audiencia se realizará en presencia del condenado, 
que podrá comparecer asistido de su abogado, y con servicios de interpre-
tación si fuese necesario. Los tres magistrados invitarán a participar en la 

audiencia o a presentar observaciones por escrito al Fiscal, al Estado de 
ejecución de una pena impuesta con arreglo al artículo 77 o una orden de 
reparación dictada con arreglo al artículo 75 y, en la medida de lo posible, 
a las víctimas o sus representantes legales que hayan participado en las 
actuaciones. En circunstancias excepcionales, la audiencia podrá realizarse 
por medio de una conferencia de vídeo o, en el Estado de ejecución, por 
un juez delegado por la Sala de Apelaciones de la Corte.

2. Los mismos tres magistrados comunicarán lo antes posible la decisión y 
sus fundamentos a quienes hayan participado en la audiencia de examen.

3. A los efectos de la aplicación del párrafo 5 del artículo 110, tres ma-
gistrados de la Sala de Apelaciones nombrados por esa Sala examinarán la 
cuestión de la reducción de la pena cada tres años, a menos que indiquen un 
intervalo más breve en la decisión que adopten de conformidad con el párrafo 

esos tres magistrados podrán autorizar al condenado a pedir una revisión 

4. A los efectos de una revisión con arreglo al párrafo 5 del artículo 
110, tres magistrados de la Sala de Apelaciones nombrados por esa Sala 
invitarán a que formulen observaciones escritas el condenado o su abo-
gado, el Fiscal, el Estado de ejecución de una pena impuesta con arreglo 
al artículo 77 o una orden de reparación dictada con arreglo al artículo 
75, y, en la medida de lo posible, las víctimas o sus representantes legales 
que hayan participado en las actuaciones. Los tres magistrados podrán 
decidir además que se celebre una audiencia.

5. La decisión y sus razones serán comunicadas lo antes posible a 
quienes hayan participado en el procedimiento de examen.

Sección VI
Evasión

Regla 225
Medidas aplicables con arreglo al artículo 111 en caso de evasión

1. Si el condenado se ha evadido, el Estado de ejecución dará aviso 
lo antes posible al Secretario por cualquier medio capaz de dejar una 
constancia escrita. La Presidencia procederá en ese caso de conformidad 
con la Parte IX.

2. No obstante, si el Estado en que se encontrara el condenado acce-
diera a entregarlo al Estado de ejecución, ya sea con arreglo a convenios 
internacionales o a su legislación nacional, este lo comunicará por escrito 
al Secretario. La persona será entregada al Estado de ejecución tan pronto 
como sea posible y, de ser necesario, en consulta con el Secretario, quien 
prestará toda la asistencia que se requiera, incluida, si fuere menester, la 
presentación de solicitudes de tránsito a los Estados que corresponda, 
de conformidad con la regla 207. Los gastos relacionados con la entrega 
del condenado serán sufragados por la Corte si ningún Estado se hace 
cargo de ellos.

3. Si el condenado es entregado a la Corte de conformidad con lo dis-
puesto en la Parte IX, la Corte lo trasladará al Estado de ejecución. Sin 

Estado de ejecución, y de conformidad con el artículo 103 y las reglas 
203 a 206, podrá designar a otro Estado, incluido el del territorio al que 
hubiera huido el condenado.

4. En todos los casos se deducirá de la pena que quede por cumplir al 
condenado todo el período en que haya estado recluido en el territorio 
del Estado en que hubiese sido detenido tras su evasión y, cuando sea 
aplicable la subregla 3, el período de detención en la sede de la Corte 
tras su entrega por el Estado en el que se encontraba.

B. Elementos de los Crímenes*

Indice
Introducción general
Artículo 6: Genocidio
Introducción
6 a) Genocidio mediante matanza

* Nota explicativa: La estructura de los elementos de los crímenes de genocidio, 
crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra se atiene a la de las disposi-
ciones correspondientes de los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto de Roma. Algu-
nos párrafos de estos artículos enumeran crímenes múltiples. En tales casos, 

elementos.
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6 b) Genocidio mediante lesión grave a la integridad física o mental
6 c) Genocidio mediante sometimiento intencional a condiciones de 

existencia que hayan de acarrear su destrucción física
6 d) Genocidio mediante la imposición de medidas destinadas a im-

pedir nacimientos
6 e) Genocidio mediante el traslado por la fuerza de niños
Artículo 7: Crímenes de lesa humanidad
Introducción
7 1) a) Crimen de lesa humanidad de asesinato 
7 1) b) Crimen de lesa humanidad de exterminio 
7 1) c) Crimen de lesa humanidad de esclavitud 
7 1) d) Crimen de lesa humanidad de deportación o traslado forzoso 

de población
7 1) e) Crimen de lesa humanidad de encarcelación u otra privación 

grave de la libertad física
7 1) f) Crimen de lesa humanidad de tortura
7 1) g)-1 Crimen de lesa humanidad de violación
7 1) g)-2 Crimen de lesa humanidad de esclavitud sexual
7 1) g)-3 Crimen de lesa humanidad de prostitución forzada
7 1) g)-4 Crimen de lesa humanidad de embarazo forzado
7 1) g)-5 Crimen de lesa humanidad de esterilización forzada
7 1) g)-6 Crimen de lesa humanidad de violencia sexual
7 1) h) Crimen de lesa humanidad de persecución
7 1) i) Crimen de lesa humanidad de desaparición forzada de personas
7 1) j) Crimen de lesa humanidad de apartheid
7 1) k) Crimen de lesa humanidad de otros actos inhumanos
Artículo 8: Crímenes de guerra
Introducción
Artículo 8 2)a)
8 2) a) i) Crimen de guerra de homicidio intencional
8 2) a) ii)-1 Crimen de guerra de tortura
8 2) a) ii)-2 Crimen de guerra de tratos inhumanos
8 2) a) ii)-3 Crimen de guerra de someter a experimentos biológicos
8 2) a) iii) Crimen de guerra de causar deliberadamente grandes su-

frimientos
8 2) a) iv) Crimen de guerra de destrucción y apropiación de bienes
8 2) a) v) Crimen de guerra de obligar a servir en fuerzas enemigas
8 2) a) vi) Crimen de guerra de denegación de un juicio justo
8 2) a) vii)-l Crimen de guerra de deportación o traslado ilegales
8 2) a) vii)-2 Crimen de guerra de detención ilegal
8 2) a) viii) Crimen de guerra de toma de rehenes
Artículo 8 2) b)
8 2) b) i) Crimen de guerra de dirigir ataques contra la población civil
8 2) b) ii) Crimen de guerra de dirigir ataques contra objetos de ca-

rácter civil
8 2) b) iii) Crimen de guerra de dirigir ataques contra personal o bienes 

participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de asistencia 
humanitaria

8 2) b) iv) Crimen de guerra de causar incidentalmente muertes, le-
siones o daños excesivos

8 2) b) v) Crimen de guerra de atacar lugares no defendidos
8 2) b) vi) Crimen de guerra de causar la muerte o lesiones a una 

persona que esté fuera de combate 
8 2) b) vii)-1 Crimen de guerra de utilizar de modo indebido una 

bandera blanca
8 2) b) vii)-2 Crimen de guerra de utilizar de modo indebido una 

bandera, insignia o uniforme del enemigo
8 2) b) vii)-3 Crimen de guerra de utilizar de modo indebido una 

bandera, una insignia o un uniforme de las Naciones Unidas

8 2) b) vii)-4 Crimen de guerra de utilizar de modo indebido los em-
blemas distintivos de los Convenios de Ginebra

8 2) b) viii) El traslado, directa o indirectamente, por la Potencia 
ocupante de parte de su población civil al territorio que ocupa, o la de-
portación o el traslado de la totalidad o parte de la población del territorio 
ocupado, dentro o fuera de ese territorio

8 2) b) ix) Crimen de guerra de atacar bienes protegidos
8 2) b) x)-1 Crimen de guerra de mutilaciones
8 2) b) x)-2 Crimen de guerra de someter a experimentos médicos o 

8 2) b) xi) Crimen de guerra de matar o herir a traición
8 2) b) xii) Crimen de guerra de no dar cuartel
8 2) b) xiii) Crimen de guerra de destruir bienes del enemigo o apo-

derarse de bienes del enemigo
8 2) b) xiv) Crimen de guerra de denegar derechos o acciones a los 

nacionales de la parte enemiga
8 2) b) xv) Crimen de guerra de obligar a participar en operaciones 

bélicas
8 2) b) xvi) Crimen de guerra de saquear
8 2) b) xvii) Crimen de guerra de emplear veneno o armas envene-

nadas
8 2) b) xviii) Crimen de guerra de emplear gases, líquidos, materiales 

o dispositivos prohibidos
8 2) b) xix) Crimen de guerra de emplear balas prohibidas 
8 2) b) xx) Crimen de guerra de emplear armas, proyectiles, materiales 

o métodos de guerra enumerados en el anexo del Estatuto 
8 2) b) xxi) Crimen de guerra de cometer atentados contra la dignidad 

personal
8 2) b) xxii)-1 Crimen de guerra de violación
8 2) b) xxii)-2 Crimen de guerra de esclavitud sexual
8 2) b) xxii)-3 Crimen de guerra de prostitución forzada
8 2) b) xxii)-4 Crimen de guerra de embarazo forzado 
8 2) b) xxii)-5 Crimen de guerra de esterilización forzada 
8 2) b) xxii)-6 Crimen de guerra de violencia sexual
8 2) b) xxiii) Crimen de guerra de utilizar a personas protegidas como 

escudos
8 2) b) xxiv) Crimen de guerra de atacar bienes o personas que utilicen 

los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra
8 2) b) xxv) Crimen de guerra de hacer padecer hambre como método 

de guerra
8 2) b) xxvi) Crimen de guerra de utilizar, reclutar o alistar niños en 

las fuerzas armadas
Artículo 8 2)c) 
82) c) i)-1 Crimen de guerra de homicidio
8 2) c) i)-2 Crimen de guerra de mutilaciones
8 2) c) i)-3 Crimen de guerra de tratos crueles 
8 2) c) i)-4 Crimen de guerra de tortura
8 2) c) ii) Crimen de guerra de atentados contra la dignidad personal
8 2) c) iii) Crimen de guerra de toma de rehenes
8 2) c) iv) Crimen de guerra de condenar o ejecutar sin garantías 

judiciales
Artículo 8 2)e) 
8 2) e) i) Crimen de guerra de dirigir ataques contra la población 

civil
8 2) e) ii) Crimen de guerra de dirigir ataques contra bienes o personas 

que utilicen los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra
8 2) e) iii) Crimen de guerra de dirigir ataques contra personal o bienes 

participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de asistencia 
humanitaria

8 2) e) iv) Crimen de guerra de dirigir ataques contra objetos 
protegidos
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8 2) e) v) Crimen de guerra de saquear
8 2) e) vi)-1 Crimen de guerra de violación
8 2) e) vi)-2 Crimen de guerra de esclavitud sexual
8 2) e) vi)-3 Crimen de guerra de prostitución forzada
8 2) e) vi)-4 Crimen de guerra de embarazo forzado
8 2) e) vi)-5 Crimen de guerra de esterilización forzada
8 2) e) vi)-6 Crimen de guerra de violencia sexual
8 2) e) vii) Crimen de guerra de utilizar, reclutar o alistar niños
8 2) e) viii) Crimen de guerra de desplazar a personas civiles
8 2) e) ix) Crimen de guerra de matar o herir a traición
8 2) e) x) Crimen de guerra de no dar cuartel
8 2) e) xi)-1 Crimen de guerra de mutilaciones
8 2) e) xi)-2 Crimen de guerra de someter a experimentos médicos 

8 2) e) xii) Crimen de guerra de destruir bienes del enemigo o apo-
derarse de bienes del enemigo

Introducción general
1. De conformidad con el artículo 9, los siguientes elementos de los 

crímenes ayudarán a la Corte a interpretar y a aplicar los artículos 6, 7 y 
8 en forma compatible con el Estatuto. Serán aplicables a los elementos 
de los crímenes las disposiciones del Estatuto, incluido el artículo 21, y 
los principios generales enunciados en la Parte III.

2. Como lo señala el artículo 30, salvo disposición en contrario una 
persona será penalmente responsable y podrá ser penada por un crimen 
de la competencia de la Corte únicamente si los elementos materiales 
del crimen se realizaron con intención y conocimiento. Cuando no se 
hace referencia en los elementos de los crímenes a un elemento de in-
tencionalidad para una conducta, consecuencia o circunstancia indicada, 
se entenderá aplicable el elemento de intencionalidad que corresponda 
según el artículo 30, esto es, la intención, el conocimiento o ambos. A 
continuación se indican excepciones a la norma del artículo 30 sobre la 
base del Estatuto y con inclusión del derecho aplicable en virtud de las 
disposiciones del Estatuto en la materia.

3. La existencia de la intención y el conocimiento puede inferirse de 
los hechos y las circunstancias del caso.

4. Con respecto a los elementos de intencionalidad relacionados 
con elementos que entrañan juicios de valor, como los que emplean los 
términos “inhumanos” o “graves”, por ejemplo, no es necesario que el 
autor haya procedido personalmente a hacer un determinado juicio de 
valor, a menos que se indique otra cosa.

general a las circunstancias eximentes de responsabilidad penal o a su 
inexistencia1.

6. El requisito de ilicitud establecido en el Estatuto o en otras normas 
de derecho internacional, en particular del derecho internacional humani-

7. La estructura de los elementos de los crímenes sigue en general 
los principios siguientes:

– Habida cuenta de que los Elementos de los Crímenes se centran en 
la conducta, las consecuencias y las circunstancias correspondientes a 
cada crimen, por regla general están enumerados en ese orden;

aparecerá después de la conducta, la consecuencia o la circunstancia 
correspondiente;

– Las circunstancias de contexto se enumeran en último lugar.
8. El término “autor”, tal y como se emplea en los Elementos de los 

crímenes, es neutral en cuanto a la culpabilidad o la inocencia. Los ele-
mentos, incluidos los de intencionalidad que procedan, son aplicables, 
mutatis mutandis, a quienes hayan incurrido en responsabilidad penal 
en virtud de los artículos 25 y 28 del Estatuto.
1 Este párrafo se entenderá sin perjuicio de la obligación que tiene el Fiscal con 

arreglo al párrafo 1 del artículo 54 del Estatuto.

10. La utilización de expresiones abreviadas para designar a los crí-
menes en los títulos no surtirá ningún efecto jurídico.

Artículo 6
Genocidio
Introducción
Con respecto al último de los elementos de cada crimen:
– La expresión “en el contexto de” incluiría los actos iniciales de una 

– Pese a que el artículo 30 exige normalmente un elemento de inten-
cionalidad, y reconociendo que el conocimiento de las circunstancias 
generalmente se tendrá en cuenta al probar la intención de cometer geno-
cidio, el requisito eventual de que haya un elemento de intencionalidad 
con respecto a esta circunstancia es algo que habrá de decidir la Corte 
en cada caso en particular.

Artículo 6 a)
Genocidio mediante matanza
Elementos
1. Que el autor haya dado muerte2 a una o más personas.
2. Que esa persona o personas hayan pertenecido a un grupo nacional, 

étnico, racial o religioso determinado.
3. Que el autor haya tenido la intención de destruir, total o parcialmente, 

a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de una pauta 

por sí misma causar esa destrucción.
Artículo 6 b)
Genocidio mediante lesión grave a la integridad física o mental
Elementos
1. Que el autor haya causado lesión grave a la integridad física o 

mental de una o más personas3.
2. Que esa persona o personas hayan pertenecido a un grupo nacional, 

étnico, racial o religioso determinado.
3. Que el autor haya tenido la intención de destruir, total o parcialmente, 

a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de una pauta 

por sí misma causar esa destrucción.
Artículo 6 c)
Genocidio mediante sometimiento intencional a condiciones 

de existencia que hayan de acarrear su destrucción física
Elementos
1. Que el autor haya sometido intencionalmente a una o más personas 

a ciertas condiciones de existencia.
2. Que esa persona o personas hayan pertenecido a un grupo nacional, 

étnico, racial o religioso determinado.
3. Que el autor haya tenido la intención de destruir, total o parcialmente, 

a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.
4. Que las condiciones de existencia hayan tenido el propósito de 

acarrear la destrucción física, total o parcial, de ese grupo4.
5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de una pauta 

por sí misma causar esa destrucción.
2 La expresión “dado muerte” es intercambiable con la expresión “causado la 

muerte”.
3 Esta conducta puede incluir, actos de tortura, violaciones, violencia sexual o 

tratos inhumanos o degradantes, pero no está necesariamente limitada a ellos.
4 La expresión “condiciones de existencia” podrá incluir, entre otras cosas, el 

hecho de privar a esas personas de los recursos indispensables para la supervi-
vencia, como alimentos o servicios médicos, o de expulsarlos sistemáticamente 
de sus hogares.
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Artículo 6 d)
Genocidio mediante la imposición de medidas destinadas a im-

pedir nacimientos
Elementos
1. Que el autor haya impuesto ciertas medidas contra una o más 

personas.
2. Que esa persona o personas hayan pertenecido a un grupo nacional, 

étnico, racial o religioso determinado.
3. Que el autor haya tenido la intención de destruir, total o parcialmente, 

a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.
4. Que las medidas impuestas hayan estado destinadas a impeder 

nacimientos en el seno del grupo.
5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de una pauta 

por sí misma causar esa destrucción.
Artículo 6 e)
Genocidio mediante el traslado por la fuerza de niños
Elementos
1. Que el autor haya trasladado por la fuerza a una o más personas5.
2. Que esa persona o personas hayan pertenecido a un grupo nacional, 

étnico, racial o religioso determinado.
3. Que el autor haya tenido la intención de destruir, total o parcialmente, 

a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.
4. Que el traslado haya tenido lugar de ese grupo a otro grupo.
5. Que los trasladados hayan sido menores de 18 años.
6. Que el autor supiera, o hubiera debido saber, que los trasladados 

eran menores de 18 años.
7. Que los actos hayan tenido lugar en el contexto de una pauta ma-

sí misma causar esa destrucción.
Artículo 7
Crímenes de lesa humanidad
Introducción
1. Por cuanto el artículo 7 corresponde al derecho penal internacio-

nal, sus disposiciones, de conformidad con el artículo 22, deben inter-
pretarse en forma estricta, teniendo en cuenta que los crímenes de lesa 

graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjun-

una conducta que no es permisible con arreglo al derecho internacional 
generalmente aplicable, como se reconoce en los principales sistemas 
jurídicos del mundo.

2. Los dos últimos elementos de cada crimen de lesa humanidad des-
criben el contexto en que debe tener lugar la conducta. Esos elementos 
aclaran la participación requerida en un ataque generalizado o sistemático 
contra una población civil y el conocimiento de dicho ataque. No obstante, 
el último elemento no debe interpretarse en el sentido de que requiera 
prueba de que el autor tuviera conocimiento de todas las características 
del ataque ni de los detalles precisos del plan o la política del Estado o la 
organización. En el caso de un ataque generalizado o sistemático contra 
una población civil que esté comenzando, la cláusula de intencionalidad 
del último elemento indica que ese elemento existe si el autor tenía la 
intención de cometer un ataque de esa índole.

3. Por “ataque contra una población civil” en el contexto de esos 
elementos se entenderá una línea de conducta que implique la comi-

5 La expresión “por la fuerza” no se limita a la fuerza física, sino que puede 
incluir la amenaza de la fuerza o la coacción, como la causada por el temor a 
la violencia, la intimidación, la detención, la opresión sicológica o el abuso de 
poder, contra esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno de 
coacción.

política de un Estado o de una organización de cometer ese ataque. No 
es necesario que los actos constituyan un ataque militar. Se entiende 
que la “política ... de cometer ese ataque” requiere que el Estado o la 
organización promueva o aliente activamente un ataque de esa índole 
contra una población civil6.

Artículo 7 1) a)
Crimen de lesa humanidad de asesinato
Elementos
1. Que el autor haya dado muerte7 a una o más personas.
2. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-

ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.
3. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 

de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) b)
Crimen de lesa humanidad de exterminio
Elementos
1. Que el autor haya dado muerte8, a una o más personas, incluso 

mediante la imposición de condiciones de existencia destinadas delibe-
radamente a causar la destrucción de parte de una población9.

2. Que la conducta haya consistido en una matanza de miembros de 
una población civil o haya tenido lugar como parte10 de esa matanza.

3. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

4. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) c)
Crimen de lesa humanidad de esclavitud
Elementos
1. Que el autor haya ejercido uno de los atributos del derecho de pro-

piedad sobre una o más personas, como comprarlas, venderlas, prestarlas 
o darlas en trueque, o todos ellos, o les haya impuesto algún tipo similar 
de privación de libertad11.

2. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

3. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.
6 La política que tuviera a una población civil como objeto del ataque 

se ejecutaría mediante la acción del Estado o de la organización. Esa 
política, en circunstancias excepcionales, podría ejecutarse por medio 
de una omisión deliberada de actuar y que apuntase conscientemente a 
alentar un ataque de ese tipo. La existencia de una política de ese tipo no 
se puede deducir exclusivamente de la falta de acción del gobierno o la 
organización.

7 La expresión “dado muerte” es intercambiable con la expresión “causado la 
muerte”. Esta nota será aplicable a todos los elementos en que se emplee uno 
de los dos conceptos.

8 La conducta podría consistir en diferentes formas de matar, ya sea directa o 
indirectamente.

9 La imposición de esas condiciones podría incluir la privación del acceso a 
alimentos y medicinas.

10 La expresión “como parte de” comprendería la conducta inicial en una 
matanza.

11 Se entiende que ese tipo de privación de libertad podrá, en algunas circuns-
tancias, incluir la exacción de trabajos forzados o la reducción de otra ma-

suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las 
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, de 1956. Se entiende además 

particular de mujeres y niños.
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Artículo 7 1) d)
Crimen de lesa humanidad de deportación o traslado forzoso 

de población
Elementos
1. Que el autor haya deportado o trasladado12 por la fuerza13, sin mo-

tivos autorizados por el derecho internacional y mediante la expulsión u 
otros actos de coacción, a una o más personas a otro Estado o lugar.

2. Que esa o esas personas hayan estado presentes legítimamente en 
la zona de la que fueron deportadas o trasladadas.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que determinaban la legitimidad de dicha presencia.

4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) e)
Crimen de lesa humanidad de encarcelación u otra privación 

grave de la libertad física
Elementos
1. Que el autor haya encarcelado a una o más personas o las haya 

sometido de otra manera, a una privación grave de la libertad física.
2. Que la gravedad de la conducta haya sido tal que constituya una 

infracción de normas fundamentales del derecho internacional.
3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 

que determinaban la gravedad de la conducta.
4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-

ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.
5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 

de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) f)
Crimen de lesa humanidad de tortura14

Elementos

sufrimientos físicos o mentales.
2. Que el autor tuviera a esa o esas personas bajo su custodia o control.
3. Que el dolor o el sufrimiento no haya sido resultado únicamente de la 

imposición de sanciones legítimas, no fuese inherente ni incidental a ellas.
4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-

ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.
5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 

de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-1
Crimen de lesa humanidad de violación
Elementos
1. Que el autor haya invadido15 el cuerpo de una persona mediante 

12 “Deportado o trasladado por la fuerza” es intercambiable con “desplazado por 
la fuerza”.

13 La expresión “por la fuerza” no se limita a la fuerza física, sino que puede 
incluir la amenaza de la fuerza o la coacción, como la causada por el temor a 
la violencia, la intimidación, la detención, la opresión sicológica o el abuso de 
poder, contra esa o esas personas u otra o aprovechando un entorno de coac-
ción.

14

con este crimen.
15 El concepto de “invasión” se utiliza en sentido amplio para que resulte neutro 

en cuanto al género.

que fuera, de cualquier parte del cuerpo de la víctima o del autor con un 

u otra parte del cuerpo.
2. Que la invasión haya tenido lugar por la fuerza, o mediante la 

amenaza de la fuerza o mediante coacción, como la causada por el temor 
a la violencia, la intimidación, la detención, la opresión sicológica o el 
abuso de poder, contra esa u otra persona o aprovechando un entorno 
de coacción, o se haya realizado contra una persona incapaz de dar su 
libre consentimiento16.

3. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil. 

4. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-2
Crimen de lesa humanidad de esclavitud sexual17

Elementos
1. Que el autor haya ejercido uno de los atributos del derecho de pro-

piedad sobre una o más personas, como comprarlas, venderlas, prestarlas 
o darlas en trueque, o todos ellos, o les haya impuesto algún tipo similar 
de privación de libertad18.

2. Que el autor haya hecho que esa o esas personas realizaran uno o 
más actos de naturaleza sexual.

3. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

4. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-3
Crimen de lesa humanidad de prostitución forzada
Elementos
1. Que el autor haya hecho que una o más personas realizaran uno o más 

actos de naturaleza sexual por la fuerza, o mediante la amenaza de la fuerza 
o mediante coacción, como la causada por el temor a la violencia, la intimi-
dación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder contra esa 
o esas personas u otra persona, o aprovechando un entorno de coacción o la 
incapacidad de esa o esas personas de dar su libre consentimiento.

2. Que el autor u otra persona hayan obtenido, o esperaran obtener 
ventajas pecuniarias o de otro tipo a cambio de los actos de naturaleza 
sexual o en relación con ellos.

3. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

4. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-4
Crimen de lesa humanidad de embarazo forzado
Elementos

16 Se entiende que una persona es incapaz de dar su libre consentimiento si adole-
ce de una incapacidad natural, inducida o debida a la edad. La presente nota se 
aplica también a los elementos correspondientes del artículo 7 1) g)–3, 5 y 6.

17 Dado el carácter complejo de este crimen, se reconoce que sus autores podrían 
ser dos o más personas con un propósito delictivo común.

18 Se entiende que ese tipo de privación de libertad podrá, en algunas circuns-
tancias, incluir la exacción de trabajos forzados o la reducción de otra ma-

suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las 
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, de 1956. Se entiende además 

particular de mujeres y niños.
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étnica de una población o de cometer otra infracción grave del derecho 
internacional.

2. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

3. Que el auto haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-5
Crimen de lesa humanidad de esterilización forzada
Elementos
1. Que el autor haya privado a una o más personas de la capacidad de 

reproducción biológica19.

médico o clínico de la víctima o víctimas ni se haya llevado a cabo con 
su libre consentimiento20.

3. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

4. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-6 
Crimen de lesa humanidad de violencia sexual
Elementos
1. Que el autor haya realizado un acto de naturaleza sexual contra 

una o más personas o haya hecho que esa o esas personas realizaran 
un acto de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de 
la fuerza o mediante coacción, como la causada por el temor a la vio-
lencia, la intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abuso
de poder, contra esa o esas personas u otra persona o aprovechando un 
entorno de coacción o la incapacidad de esa o esas personas de dar su 
libre consentimiento.

2. Que esa conducta haya tenido una gravedad comparable a la de los 
demás crímenes del artículo 7 1) g) del Estatuto.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que determinaban la gravedad de la conducta.

4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) h)
Crimen de lesa humanidad de persecución
Elementos
1. Que el autor haya privado gravemente a una o más personas de sus 

derechos fundamentales en contravención del derecho internacional21.
2. Que el autor haya dirigido su conducta contra esa persona o personas 

en razón de la identidad de un grupo o colectividad o contra el grupo o 
la colectividad como tales.

3. Que la conducta haya estado dirigida contra esas personas por 
motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos o 

o por otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con 
arreglo al derecho internacional.
19 Esto no incluye las medidas de control de la natalidad que no tengan un efecto 

permanente en la práctica.
20 Se entiende que “libre consentimiento” no incluye el consentimiento obtenido 

mediante engaño.
21 Este requisito se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 de la 

introducción general a los elementos de los crímenes.

4. Que la conducta se haya cometido en relación con cualquier acto de 
los señalados en el párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto o con cualquier 
crimen de la competencia de la Corte22.

5. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

6. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) i)
Crimen de lesa humanidad de desaparición forzada-

de personas23,24

Elementos
1. Que el autor:
a) Haya aprehendido, detenido25,26 o secuestrado a una o más per-

sonas; o
b) Se haya negado a reconocer la apprehension, la detención o el se-

cuestro o a dar información sobre la suerte o el paradero de esa persona 
o personas.

2. a) Que tal aprehensión, detención o secuestro haya sido seguido o 
acompañado de una negativa a reconocer esa privación de libertad o a dar 
información sobre la suerte o el paradero de esa persona o personas; o

b) Que tal negativa haya estado precedida o acompañada de esa pri-
vación de libertad.

3. Que el autor haya sido consciente de que27:
a) Tal aprehensión, detención o secuestro sería seguido en el curso 

normal de los acontecimientos de una negativa a reconocer la privación 
de libertad o a dar información sobre la suerte o el paradero de esa per-
sona o personas28; o

b) Tal negativa estuvo precedida o acompañada de esa privación de 
libertad.

4. Que tal aprehensión, detención o secuestro haya sido realizada 
por un Estado u organización política o con su autorización, apoyo o 
aquiescencia.

5. Que tal negativa a reconocer la privación de libertad o a dar información 
sobre la suerte o el paradero de esa persona o personas haya sido realizada 
por un Estado u organización política o con su autorización o apoyo.

6. Que el autor haya tenido la intención de dejar a esa persona o per-
sonas fuera del amparo de la ley por un período prolongado.

7. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

8. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) j)
Crimen de lesa humanidad de apartheid
Elementos
1. Que el autor haya cometido un acto inhumano contra una o más 

personas.
22 Se entiende que en este elemento no es necesario ningún otro elemento de 

intencionalidad además del previsto en el elemento 6.
23 Dado el carácter complejo de este crimen, se reconoce que en su comisión 

participará normalmente más de un autor con un propósito delictivo común.
24 El crimen será de la competencia de la Corte únicamente si el ataque indi-

cado en los elementos 7 y 8 se produjo después de la entrada en vigor del 
Estatuto.

25 La palabra “detenido” incluirá al autor que haya mantenido una detención 
existente.

26 Se entiende que, en determinadas circunstancias, la aprehensión o la deten-
ción pudieron haber sido legales.

27 Este elemento, incluido a causa de la complejidad de este delito, se entiende 
sin perjuicio de la introducción general a los elementos de los crímenes.

28 Se entiende que, en el caso del autor que haya mantenido detenido a alguien 
que ya lo estaba, se daría ese elemento si el autor fuese consciente de que esa 
negativa ya había tenido lugar.
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2. Que ese acto fuera uno de los mencionados en el párrafo 1 del artículo 
7 del Estatuto o fuera de carácter semejante a alguno de esos actos29.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que determinaban el carácter del acto.

4. Que la conducta se haya cometido en el contexto de un régimen 
institucionalizado de opresión y dominación sistemáticas de un grupo 
racial sobre uno o más grupos raciales.

5. Que con su conducta el autor haya tenido la intención de mantener 
ese régimen.

6. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

7. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 7 1) k)
Crimen de lesa humanidad de otros actos inhumanos
Elementos
1. Que el autor haya causado mediante un acto inhumano grandes 

sufrimientos o atentado gravemente contra la integridad física o la salud 
mental o física.

2. Que tal acto haya tenido un carácter similar a cualquier otro de los 
30.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que determinaban el carácter del acto.

4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un 
ataque de ese tipo.

Artículo 8
Crímenes de guerra
Introducción
Los elementos de los crímenes de guerra de que tratan los apartados c) 

y e) del párrafo 2 del artículo 8 del Estatuto están sujetos a las limitacio-
nes indicadas en los apartados d) y f) de ese párrafo, que no constituyen 
elementos de crímenes.

Los elementos de los crímenes de guerra de que trata el párrafo 2 del 
artículo 8 del Estatuto serán interpretados en el marco establecido del dere-

Con respecto a los dos últimos elementos enumerados para cada 
crimen:

o no internacional;

no internacional;

en las palabras “haya tenido lugar en el contexto de ... y que haya estado 
relacionada con él”.

Artículo 8 2) a)
Artículo 8 2) a) i)
Crimen de guerra de homicidio intencional
Elementos
1. Que el autor haya dado muerte a una o más personas31.

29

30

31  La expresión “haya dado muerte” es intercambiable con “haya causado la 
muerte”. Esta nota es aplicable a todos los elementos en que se utilice uno de esos 
conceptos.

2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de 
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa protección32,33.

armado internacional y haya estado relacionada con él34.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) a) ii)-1
Crimen de guerra de tortura
Elementos35

1. Que el autor haya causado grandes dolores o sufrimientos físicos 
o mentales a una o más personas.

-
nalidad tal como la de obtener información o una confesión, castigar a 
la víctima, intimidarla o ejercer coacción sobre ella o por cualquier otra 
razón basada en discriminación de cualquier tipo.

3. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de 
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) a) ii)-2
Crimen de guerra de tratos inhumanos
Elementos

o mentales a una o más personas.
2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de 

uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.
3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 

que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) a) ii)-3
Crimen de guerra de someter a experimentos biológicos
Elementos
1. Que el autor haya sometido a una o más personas a un determinado 

experimento biológico.
2. Que el experimento haya puesto en grave peligro la salud física o 

mental o la integridad de la persona o personas.
32 Este elemento de intencionalidad reconoce la relación entre los artículos 30 y 

32. Esta nota también es aplicable al elemento correspondiente de cada uno 
de los crímenes comprendidos en el artículo 8 2) a) y a los elementos de otros 
crímenes comprendidos en el artículo 8 2), relativo a la conciencia de circuns-
tancias de hecho que establezcan la condición de personas o bienes protegidos 

armados.
33 Con respecto a la nacionalidad queda entendido que el autor únicamente tiene 

también es aplicable al elemento correspondiente de cada uno de los crímenes 
comprendidos en el artículo 8 2) a).

34

nota también es aplicable al elemento correspondiente de cada uno de los crí-
menes comprendidos en el artículo 8 2) a).

35 Habida cuenta de que, según el elemento 3, todas las víctimas deben “haber 
estado protegidas” en virtud de uno o más de los Convenios de Ginebra de 
1949, estos elementos no incluyen el requisito de custodia o control que se 
encuentra en los elementos del artículo 7 1) f).
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interés de la persona o personas.
4. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de 

uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.
5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 

que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya tenido conocimiento de circunstancias de hecho 

Artículo 8 2) a) iii)
Crimen de guerra de causar deliberadamente grandes sufrimientos
Elementos
1. Que el autor haya causado grandes dolores o sufrimientos físicos 

o mentales o haya atentado gravemente contra la integridad física o la 
salud de una o más personas.

2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de 
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) a) iv)
Crimen de guerra de destrucción y apropiación de bienes
Elementos
1. Que el autor haya destruido bienes o se haya apropiado de ellos.

necesidades militares.
3. Que la destrucción o la apropiación se haya cometido a gran escala 

y arbitrariamente.
4. Que los bienes hayan estado protegidos en virtud de uno o más de 

los Convenios de Ginebra de 1949.
5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 

que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) a) v)
Crimen de guerra de obligar a servir en fuerzas enemigas
Elementos
1. Que el autor haya obligado a una o más personas, mediante hechos 

o amenazas, a participar en operaciones bélicas dirigidas contra el país o 
las fuerzas armadas de esa persona o personas, o a servir en las fuerzas 
de una potencia enemiga.

2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de 
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) a) vi)
Crimen de guerra de denegación de un juicio justo
Elementos
1. Que el autor haya privado a una o más personas de un juicio justo 

-
ticular, en los Convenios de Ginebra III y IV de 1949.

2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de 
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) a) vii)-1
Crimen de guerra de deportación o traslado ilegales
Elementos
1. Que el autor haya deportado o trasladado a una o más personas a 

otro Estado o a otro lugar.
2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de 

uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.
3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 

que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) a) vii)-2
Crimen de guerra de detención ilegal
Elementos
1. Que el autor haya detenido o mantenido detenidas en determinado 

lugar a una o más personas.
2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de 

uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.
3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 

que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) a) viii)
Crimen de guerra de toma de rehenes
Elementos
1. Que el autor haya capturado, detenido o mantenido en calidad de 

rehén a una o más personas.
2. Que el autor haya amenazado con matar, herir o mantener detenida 

a esa persona o personas.
3. Que el autor haya tenido la intención de obligar a un Estado, a una 

organización internacional, una persona natural o jurídica o un grupo de 
personas a que actuaran o se abstuvieran de actuar como condición expresa 
o tácita de la seguridad o la puesta en libertad de esa persona o personas.

4. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de 
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b)
Artículo 8 2) b) i)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra la población civil
Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el ataque haya sido dirigido contra una población civil en 

cuanto tal o contra personas civiles que no participaban directamente 
en las hostilidades.
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3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra la 
población civil en cuanto tal o contra civiles que no participaban direc-
tamente en las hostilidades.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) ii)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra objetos de carácter 

civil
Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el objeto del ataque hayan sido bienes de carácter civil, es 

decir, bienes que no fuesen objetivos militares.
3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra 

tales bienes de carácter civil.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) iii)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra personal o bienes 

participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de asis-
tencia humanitaria

Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el objeto del ataque haya sido personal, instalaciones, material, 

unidades o vehículos participantes en una misión de mantenimiento de 
la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas.

3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra 
tal personal, instalaciones, material, unidades o vehículos participantes 
en la misión.

4. Que el personal, las instalaciones, el material, las unidades o los 
vehículos mencionados hayan tenido derecho a la protección otorgada 
a personas civiles o bienes de carácter civil con arreglo al derecho in-

5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa protección.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) iv)
Crimen de guerra de causar incidentalmente muertes, lesiones o 

daños excesivos
Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el ataque haya sido tal que causaría pérdidas incidentales de 

vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de carácter civil o daños ex-
tensos, duraderos y graves al medio ambiente natural de magnitud tal 

concreta y directa de conjunto prevista36.
36

ventaja militar que fuera previsible por el autor en el momento correspondien-

el objeto del ataque. El hecho de que en el contexto de este crimen se admita 

jus ad bellum. La norma recoge el requisito de proporcionalidad inherente a 
la determinación de la legalidad de una actividad militar en el contexto de un 

3. Que el autor haya sabido que el ataque causaría pérdidas incidenta-
les de vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de carácter civil o daños 
extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural de magnitud tal 

concreta y directa de conjunto que se prevea37.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) v)
Crimen de guerra de atacar lugares no defendidos38

Elementos
1. Que el autor haya atacado una o más ciudades, aldeas, viviendas 

estado abiertos a la ocupación sin resistencia.

constituido objetivos militares.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) vi)
Crimen de guerra de causar la muerte o lesiones a una persona 

que esté fuera de combate
Elementos
1. Que el autor haya causado la muerte o lesiones a una o más per-

sonas.
2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate.
3. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

establecían esa condición.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) vii)-1
Crimen de guerra de utilizar de modo indebido una bandera 

blanca
Elementos
1. Que el autor haya utilizado una bandera blanca.

negociar cuando no tenía esa intención.
3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido que estaba prohi-

bido utilizar la bandera blanca de esa forma39.
4. Que la conducta haya causado la muerte o lesiones graves a una 

o más personas.
5. Que el autor haya sabido que esa conducta podría causar la muerte 

o lesiones graves a una o más personas.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

37 A diferencia de la regla general que se enuncia en el párrafo 4 de la introduc-
ción general, este elemento de conocimiento exige que el autor haga el juicio 
de valor indicado en ella. La evaluación del juicio de valor debe fundarse en 
la información necesaria que hubiese tenido el autor en el momento del acto.

38 La presencia en una localidad de personas especialmente protegidas con arre-
glo a los Convenios de Ginebra de 1949 o de fuerzas de policía destinadas 
al único objeto de mantener el orden público, por sí sola, no convierte a esa 
localidad en un objetivo militar.

39 Este elemento de intencionalidad reconoce la interacción entre el artículo 30 
y el artículo 32. Las palabras “estaba prohibido” denotan ilegalidad.
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Artículo 8 2) b) vii)-2
Crimen de guerra de utilizar de modo indebido una bandera, 

insignia o uniforme del enemigo
Elementos
1. Que el autor haya utilizado una bandera, insignia o uniforme del 

enemigo.
2. Que el autor haya hecho tal utilización en forma prohibida por el 

un ataque.
3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido que estaba prohi-

bido utilizar la bandera, insignia o uniforme de esa forma40.
4. Que la conducta haya causado la muerte o lesiones graves a una 

o más personas.
5. Que el autor haya sabido que esa conducta podría causar la muerte 

o lesiones graves a una o más personas.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) vii)-3
Crimen de guerra de utilizar de modo indebido una bandera, 

una insignia o un uniforme de las Naciones Unidas
Elementos
1. Que el autor haya utilizado una bandera, una insignia o un uniforme 

de las Naciones Unidas.
2. Que el autor haya hecho tal utilización en forma prohibida por el 

3. Que el autor haya sabido que estaba prohibido utilizar la bandera, 
la insignia o el uniforme de esa forma41.

4. Que la conducta haya causado la muerte o lesiones graves a una 
o más personas.

5. Que el autor haya sabido que esa conducta podría causar la muerte 
o lesiones graves a una o más personas.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) vii)-4
Crimen de guerra de utilizar de modo indebido los emblemas 

distintivos de los Convenios de Ginebra
Elementos
1. Que el autor haya utilizado los emblemas distintivos de los Con-

venios de Ginebra.
42 en 

3. Que el autor haya sabido o debiera haber sido que estaba prohibido 
utilizar los emblemas de esa forma43.

4. Que la conducta haya causado la muerte o lesiones graves a una 
o más personas.

5. Que el autor haya sabido que esa conducta podría causar la muerte 
o lesiones graves a una o más personas.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
40 Este elemento de intencionalidad reconoce la interacción entre el artículo 30 

y el artículo 32. Las palabras “estaba prohibido” denotan ilegalidad.
41 Este elemento de intencionalidad reconoce la interacción entre el artículo 30 

y el artículo 32. El criterio de que el autor “debiera haber sabido”, aplicable a 

las prohibiciones correspondientes son de índole reglamentaria y variable.
42 -

rectamente relacionado con las hostilidades, y no se incluyen las actividades 
médicas, religiosas o similares.

43 Este elemento de intencionalidad reconoce la interacción entre el artículo 30 
y el artículo 32. Las palabras “estaba prohibido” denotan ilegalidad.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) viii)
El traslado, directa o indirectamente, por la potencia ocupante de 

parte de su población civil al territorio que ocupa, o la deportación 
o el traslado de la totalidad o parte de la población del territorio 
ocupado, dentro o fuera de ese territorio

Elementos
1. Que el autor haya:
a) Trasladado44, directa o indirectamente, parte de su propia población 

al territorio que ocupa; o
b) Deportado o trasladado la totalidad o parte de la población del 

territorio ocupado, dentro o fuera de ese territorio.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
3. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) ix)
Crimen de guerra de atacar bienes protegidos45

Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.

-

los monumentos históricos, los hospitales o los lugares en que se agrupe 
a enfermos y heridos que no sean objetivos militares.

3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra 
-

lugares en que se agrupa a enfermos y heridos que no sean objetivos 
militares.

armado internacional y haya estado relacionada con él. 
5. Que el autor haya sido consciente de que había circunstancias de 

Artículo 8 2) b) x)-1
Crimen de guerra de mutilaciones
Elementos
1. Que el autor haya mutilado a una o más personas, en particular 

un órgano o amputado un miembro.
2. Que la conducta haya causado la muerte a esa persona o personas 

o haya puesto en grave peligro su salud física o mental.

médico, dental u hospitalario de esa persona o personas ni se haya llevado 
a cabo en su interés46.

4. Que esa persona o personas estén en poder de una parte adversa.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
6. Que el autor haya sido consciente de que había circunstancias de 

44 El término “trasladar” debe interpretarse con arreglo a las disposiciones perti-
nentes del Derecho Internacional Humanitario.

45 La presencia en la localidad de personas especialmente protegidas en virtud 
de los Convenios de Ginebra de 1949 o de fuerzas de policía mantenidas con 

solo hecho, en un objetivo militar.
46 El consentimiento no es una eximente de este crimen. La disposición sobre 

este crimen prohíbe todo procedimiento médico que no esté indicado por el 
estado de salud de la persona afectada y que no esté de acuerdo con las normas 
médicas generalmente aceptadas que se aplicarían en circunstancias médicas 
análogas a personas que sean nacionales de la parte que realiza el procedi-
miento y que no estén en modo alguno privadas de su libertad. Esta nota 
también se aplica al mismo elemento del artículo 8 2) b) x)-2.
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Artículo 8 2) b) x)-2
Crimen de guerra de someter a experimentos médicos o cientí-

Elementos
1. Que el autor haya sometido a una o más personas a un experimento 

2. Que el experimento haya causado la muerte de esa persona o personas 
o haya puesto en grave peligro su salud física o mental o su integridad.

médico, dental u hospitalario de esa persona o personas ni se haya llevado 
a cabo en su interés.

4. Que esa persona o personas se encontraran en poder de una parte 
adversa.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xi)
Crimen de guerra de matar o herir a traición
Elementos

y les haya hecho creer que tenían derecho a protección o que él estaba 
obligado a protegerlas en virtud de las normas del derecho internacional 

3. Que el autor haya dado muerte o herido a esa persona o personas.

se había ganado.
5. Que esa persona o personas hayan pertenecido a una parte enemiga.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xii)
Crimen de guerra de no dar cuartel
Elementos
1. Que el autor haya dado una orden o hecho una declaración en el 

sentido de que no hubiese supervivientes.
2. Que la orden o la declaración se haya dado o hecho para amenazar 

a un adversario o para proceder a las hostilidades de manera de que no 
quedasen sobrevivientes.

3. Que el autor estuviera en situación de mando o control efectivos 
respecto de las fuerzas subordinadas a las que haya dirigido la orden o 
la declaración.

armado internacional o haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xiii)
Crimen de guerra de destruir bienes del enemigo o apoderarse 

de bienes del enemigo
Elementos
1. Que el autor haya destruido un bien o se haya apoderado de un 

bien.
2. Que ese bien haya sido de propiedad de una parte enemiga.
3. Que ese bien haya estado protegido de la destrucción o apropiación 

4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían la condición del bien.

necesidades militares.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xiv)
Crimen de guerra de denegar derechos o acciones a los nacionales 

de la parte enemiga
Elementos
1. Que el autor haya abolido, suspendido o declarado inadmisibles 

ante un tribunal ciertos derechos o acciones.
2. Que la abolición, suspensión o declaración de inadmisibilidad hayan 

estado dirigidas contra los nacionales de una parte enemiga.
3. Que el autor haya tenido la intención de que la abolición, suspen-

sión o declaración de inadmisibilidad estuvieran dirigidas contra los 
nacionales de una parte enemiga.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xv)
Crimen de guerra de obligar a participar en operaciones bélicas
Elementos
1. Que el autor haya obligado a una o más personas, mediante hechos 

o amenazas, a participar en operaciones bélicas contra su propio país o 
sus propias fuerzas.

2. Que esa persona o personas hayan sido nacionales de una parte 
enemiga.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xvi)
Crimen de guerra de saquear
Elementos
1. Que el autor se haya apropiado de un bien.
2. Que el autor haya tenido la intención de privar del bien a su pro-

pietario y de apropiarse de él para su uso privado o personal47.
3. Que la apropiación haya tenido lugar sin el consentimiento del 

propietario.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xvii)
Crimen de guerra de emplear veneno o armas envenenadas
Elementos
1. Que el autor haya empleado una sustancia o un arma que descargue 

una sustancia como resultado de su uso.
2. Que la sustancia haya sido tal que, en el curso normal de los 

acontecimientos, cause la muerte o un daño grave para la salud por sus 
propiedades tóxicas.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xviii)
Crimen de guerra de emplear gases, líquidos, materiales o dis-

positivos prohibidos
Elementos
1. Que el autor haya empleado un gas u otra sustancia o dispositivo 

análogo.
47 Como indica la acepción de la expresión “uso privado o personal”, la apropia-
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2. Que el gas, la sustancia o el dispositivo haya sido tal que, en el 
curso normal de los acontecimientos, cause la muerte o un daño grave 

48.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xix)
Crimen de guerra de emplear balas prohibidas
Elementos
1. Que el autor haya empleado ciertas balas.
2. Que las balas hayan sido tales que su uso infrinja el derecho in-

fácilmente en el cuerpo humano.
3. Que el autor haya sido consciente de que la naturaleza de las balas 

era tal que su uso agravaría inútilmente el sufrimiento o el efecto de la 
herida.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xx)
Crimen de guerra de emplear armas, proyectiles, materiales 

o métodos de guerra enumerados en el anexo del Estatuto
Elementos
[Los elementos se redactarán cuando se hayan indicado en un anexo 

del Estatuto las armas, proyectiles, materiales o métodos de guerra.]
Artículo 8 2) b) xxi)
Crimen de guerra de cometer atentados contra la dignidad per-

sonal
Elementos
1. Que el autor haya sometido a una o más personas a tratos humi-

llantes o degradantes o haya atentado de cualquier otra forma contra su 
dignidad49.

2. Que el trato humillante o degradante o el atentado contra la dignidad 
haya sido tan grave que esté reconocido generalmente como atentado 
contra la dignidad personal.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xxii)-1
Crimen de guerra de violación
Elementos
1. Que el autor haya invadido50 el cuerpo de una persona mediante 

que fuera, de cualquier parte del cuerpo de la víctima o del autor con un 

otra parte del cuerpo.
2. Que la invasión se haya cometido por la fuerza o mediante la ame-

naza de la fuerza o mediante coacción, como la causada por el temor 
a la violencia, la intimidación, la detención, la opresión psicológica o 
el abuso de poder, contra esa persona u otra persona o aprovechando el 
48 Nada de lo dispuesto en este elemento se interpretará como limitación o en 

perjuicio de las normas del derecho internacional vigentes o en desarrollo 
acerca de la elaboración, la producción, el almacenamiento y la utilización de 
armas químicas.

49 Para los efectos de este crimen, el término “personas” puede referirse a per-
sonas fallecidas. Se entiende que la víctima no tiene que ser consciente de 
la existencia de un trato humillante o degradante o de un atentado contra su 
dignidad. Este elemento tiene en cuenta los aspectos pertinentes de la cultura 
a que pertenece la víctima.

50 El concepto de “invasión” se utiliza en sentido amplio, para que resulte neutro 
en cuanto al género.

entorno coercitivo, o se haya realizado en condiciones en que la persona 
era incapaz de dar su libre consentimiento51.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
2. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xxii)-2
Crimen de guerra de esclavitud sexual52

Elementos
1. Que el autor haya ejercido uno de los atributos del derecho de pro-

piedad sobre una o más personas, como comprarlas, venderlas, prestarlas 
o darlas en trueque, o imponerles algún tipo similar de privación de la 
libertad, o cualquiera de dichos atributos53.

2. Que el autor haya hecho que esa persona o esas personas realizaran 
uno o más actos de naturaleza sexual.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xxii)-3
Crimen de guerra de prostitución forzada
Elementos
1. Que el autor haya hecho que una o más personas realizaran uno o 

más actos de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la 
fuerza o mediante coacción, como la causada por temor a la violencia, la 
intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder, contra 
esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno coercitivo o 
la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre consentimiento.

2. Que el autor u otra persona hayan obtenido o esperado obtener 
ventajas pecuniarias o de otro tipo a cambio de los actos de naturaleza 
sexual o en relación con ellos.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xxii)-4
Crimen de guerra de embarazo forzado
Elementos

étnica de una población o de cometer otra infracción grave del derecho 
internacional.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
3. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xxii)-5
Crimen de guerra de esterilización forzada
Elementos
1. Que el autor haya privado a una o más personas de la capacidad de 

reproducción biológica54.
51 Se entiende que una persona es incapaz de dar su libre consentimiento si sufre 

una incapacidad natural, inducida o debida a la edad. Esta nota es también 
aplicable a los elementos correspondientes del artículo 8 2) b) xxii)-3, 5 y 6.

52 Dado el carácter complejo de este crimen, se reconoce que sus autores podrán 
ser dos o más personas con un propósito delictivo común.

53 Se entiende que ese tipo de privación de libertad podrá, en algunas circunstancias, 
incluir la exacción de trabajos forzados o reducir de otra manera a una persona 

abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análo-
gas a la esclavitud, de 1956. Se entiende además que la conducta descrita en este 

54 Este acto no incluye las medidas de control de la natalidad que no tengan un 
efecto permanente en la práctica.
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médico u hospitalario de la víctima o víctimas ni se haya llevado a cabo 
con su libre consentimiento55.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xxii)-6
Crimen de guerra de violencia sexual
Elementos
1. Que el autor haya realizado un acto de naturaleza sexual contra una 

o más personas o haya hecho que esa o esas personas realizaran un acto 
de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la fuerza 
o mediante coacción, como la causada por el miedo a la violencia, la 
intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder, 
contra esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno de 
coacción o la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre con-
sentimiento.

2. Que la conducta haya tenido una gravedad comparable a la de una 
infracción grave de los Convenios de Ginebra.

3. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 
determinaban la gravedad de su conducta.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xxiii)
Crimen de guerra de utilizar a personas protegidas como escudos
Elementos
1. Que el autor haya trasladado a una o más personas civiles o a otras 

armados o haya aprovechado su presencia de alguna otra manera.
2. Que el autor haya tenido la intención de proteger un objetivo militar 

de un ataque o proteger, favorecer o entrabar operaciones militares.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xxiv)
Crimen de guerra de atacar bienes o personas que utilicen los em-

blemas distintivos de los Convenios de Ginebra
Elementos

-
des o medios de transporte sanitarios u otros bienes que utilizaban de 
conformidad con el derecho internacional un emblema distintivo u otro 

arreglo a los Convenios de Ginebra.
2. Que el autor haya tenido la intención de atacar a esas personas, 

armado internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xxv)
Crimen de guerra de hacer padecer hambre como método de

guerra
Elementos
1. Que el autor haya privado a personas civiles de objetos indispen-

sables para su supervivencia.
55 Se entiende que la expresión “libre consentimiento” no comprende el consen-

timiento obtenido mediante engaño.

2. Que el autor haya tenido la intención de hacer padecer hambre a 
personas civiles como método de guerra.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) b) xxvi)
Crimen de guerra de utilizar, reclutar o alistar niños en las fuer-

zas armadas
Elementos
1. Que el autor haya reclutado o alistado a una o más personas en las 

fuerzas armadas nacionales o las haya utilizado para participar activa-
mente en las hostilidades.

2. Que esa o esas personas hayan sido menores de 15 años.
3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido que se trataba de 

menores de 15 años.

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

 Artículo 8 2) c)
Artículo 8 2) c) i)-1
Crimen de guerra de homicidio
Elementos
1. Que el autor haya dado muerte a una o más personas.
2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o hayan 

sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso56 que 
no tomaban parte activa en las hostilidades.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa condición.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) c) i)-2
Crimen de guerra de mutilaciones
Elementos
1. Que el autor haya mutilado a una o más personas, en particular 

un órgano o amputado un miembro.

médico, dental u hospitalario de la persona o personas ni se haya llevado 
a cabo en su interés.

3. Que la persona o personas hayan estado fuera de combate o hayan 
sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso que 
no tomaban parte activa en las hostilidades.

4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa condición.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) c) i)-3
Crimen de guerra de tratos crueles
Elementos

mentales a una o más personas.
56 En la expresión “personal religioso” se incluye el personal militar no confe-

sional y no combatiente que realiza una función análoga.
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2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o hayan 
sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso que 
no tomaban parte activa en las hostilidades.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa condición.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) c) i)-4
Crimen de guerra de tortura
Elementos

mentales a una o más personas.
-

ner información o una confesión, como castigo, intimidación o coacción 
o por cualquier otra razón basada en discriminación de cualquier tipo.

3. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o hayan 
sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso que 
no tomaban parte activa en las hostilidades.

4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa condición.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) c) ii)
Crimen de guerra de atentados contra la dignidad personal
Elementos
1. Que el autor haya sometido a una o más personas a tratos humi-

llantes o degradantes o haya atentado de cualquier otra forma contra su 
dignidad57.

2. Que el trato humillante, degradante o el atentado contra la digni-
dad haya sido tan grave que esté reconocido generalmente como ultraje 
contra la dignidad personal.

3. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o hayan 
sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso que 
no tomaban parte activa en las hostilidades.

4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa condición.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

6. Que el autor haya tenido conocimiento de circunstancias de hecho 

Artículo 8 2) c) iii)
Crimen de guerra de toma de rehenes
Elementos
1. Que el autor haya capturado, detenido o retenido como rehén a una 

o más personas.
2. Que el autor haya amenazado con matar, herir o seguir deteniendo 

a esa persona o personas.
3. Que el autor haya tenido la intención de obligar a un Estado, una 

organización internacional, una persona natural o jurídica o un grupo 
de personas a que actuaran o se abstuvieran de actuar como condición 
57 Para los efectos de este crimen, el término “personas” puede incluir personas 

fallecidas. Se entiende que la víctima no tiene que ser personalmente cons-
ciente de la existencia de la humillación o degradación u otra violación. Este 
elemento tiene en cuenta los aspectos pertinentes de la cultura a que pertenece 
la víctima.

expresa o tácita de la seguridad o la puesta en libertad de esa persona o 
personas.

4. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o hayan 
sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso que 
no tomaban parte activa en las hostilidades.

5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa condición.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) c) iv)
Crimen de guerra de condenar o ejecutar sin garantías judiciales
Elementos
1. Que el autor haya condenado o ejecutado a una o más personas58.
2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o hayan 

sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso que 
no tomaban parte activa en las hostilidades.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa condición.

4. Que no haya habido un juicio previo ante un tribunal o que el tri-
bunal no estuviera regularmente constituido, es decir, no ofreciera las 
garantías esenciales de independencia e imparcialidad o no ofreciera todas 
las garantías judiciales generalmente reconocidas como indispensables 
de conformidad con el derecho internacional59.

5. Que el autor haya sabido que no había habido un juicio previo o 
no se habían ofrecido las garantías correspondientes y el hecho de que 
eran esenciales o indispensables para un juicio imparcial.

que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e)
Artículo 8 2) e) i)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra la población civil
Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el objeto del ataque haya sido una población civil en cuanto tal o 

personas civiles que no participaban directamente en las hostilidades.
3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra la 

población civil en cuanto a tal o contra personas civiles que no partici-
paban directamente en las hostilidades.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) ii)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra bienes o personas que 

utilicen los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra
Elementos

-
des o medios de transporte sanitarios u otros bienes que utilizaban de 
conformidad con el derecho internacional un emblema distintivo u otro 
58

formas de responsabilidad penal individual que establecen los artículos 25 y 
28 del Estatuto.

59 Con respecto a los elementos 4 y 5, la Corte debe considerar si, atendidas 
todas las circunstancias del caso, el efecto acumulativo de los factores con 
respecto a las garantías privó a la persona o a las personas de un juicio im-
parcial.
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arreglo a los Convenios de Ginebra.

que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.
4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) iii)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra personal o bienes 

participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de asis-
tencia humanitaria

Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el objeto del ataque haya sido personal, instalaciones, material, 

unidades o vehículos participantes en una misión de mantenimiento de 
la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas.

3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra 
el personal, las instalaciones, el material, las unidades o los vehículos 
participantes en la misión.

4. Que el personal, las instalaciones, el material, las unidades o los 
vehículos mencionados hayan tenido derecho a la protección otorgada a 
las personas civiles o a los bienes de carácter civil con arreglo al derecho 

5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que establecían esa protección.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) iv)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra objetos protegidos60

Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.

-

los monumentos históricos, los hospitales o los lugares en que se agrupe 
a enfermos y heridos que no sean objetivos militares.

3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra 

agrupa a enfermos y heridos que no sean objetivos militares.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) v)
Crimen de guerra de saquear
Elementos
1. Que el autor se haya apropiado de un bien.
2. Que el autor haya tenido la intención de privar del bien a su pro-

pietario y de apropiarse de él para su uso privado o personal61.
3. Que la apropiación haya tenido lugar sin el consentimiento del 

propietario.
60 La presencia en la localidad de personas especialmente protegidas en virtud 

de mantener el orden público no la convierte en un objetivo militar.
61 Como indica la acepción de la expresión “uso privado o personal”, la apropia-

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) vi)-1
Crimen de guerra de violación
Elementos
1. Que el autor haya invadido62 el cuerpo de una persona mediante 

que fuera, de cualquier parte del cuerpo de la víctima o del autor con un 

otra parte del cuerpo.
2. Que la invasión se haya cometido por la fuerza o mediante la ame-

naza de la fuerza o mediante coacción, como la causada por el temor 
a la violencia, la intimidación, la detención, la opresión psicológica o 
el abuso de poder, contra esa persona u otra persona o aprovechando el 
entorno coercitivo, o se haya realizado en condiciones en que la persona 
era incapaz de dar su libre consentimiento63.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) vi)-2
Crimen de guerra de esclavitud sexual64

Elementos
1. Que el autor haya ejercido uno de los atributos del derecho de pro-

piedad sobre una o más personas, como comprarlas, venderlas, prestarlas 
o darlas en trueque, o imponerles algún tipo similar de privación de la 
libertad65.

2. Que el autor haya hecho que esa persona o esas personas realizaran 
uno o más actos de naturaleza sexual.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) vi)-3
Crimen de guerra de prostitución forzada
Elementos
1. Que el autor haya hecho que una o más personas realizaran uno o 

más actos de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la 
fuerza o mediante coacción, como la causada por temor a la violencia, la 
intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder, contra 
esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno coercitivo o 
la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre consentimiento.

2. Que el autor u otra persona hayan obtenido o esperado obtener 
ventajas pecuniarias o de otro tipo a cambio de los actos de naturaleza 
sexual o en relación con ellos.
62 El concepto de “invasión” se utiliza en sentido amplio, para que resulte neutro 

en cuanto al género.
63 Se entiende que una persona es incapaz de dar su libre consentimiento si sufre 

una incapacidad natural, inducida o debida a la edad. Esta nota es también 
aplicable a los elementos correspondientes del artículo 8 2) e) vi)-3, 5 y 6.

64 Habida cuenta de la complejidad de la naturaleza de este crimen, se reconoce 
que en su comisión podría participar más de un autor, como parte de un pro-
pósito criminal común.

65 Se entiende que ese tipo de privación de libertad podrá, en algunas circunstan-
cias, incluir la exacción de trabajos forzados o reducir de otra manera a una 

-
taria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones 
y prácticas análogas a la esclavitud, de 1956. Se entiende además que la con-

mujeres y niños.



GACETA DEL CONGRESO  25 Lunes 2 de febrero de 2009 Página 47

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) vi)-4
Crimen de guerra de embarazo forzado
Elementos

étnica de una población o de cometer otra infracción grave del derecho 
internacional.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

3. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) vi)-5
Crimen de guerra de esterilización forzada
Elementos
1. Que el autor haya privado a una o más personas de la capacidad de 

reproducción biológica66.

médico u hospitalario de la víctima o víctimas ni se haya llevado a cabo 
con su libre consentimiento67.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) vi)-6
Crimen de guerra de violencia sexual
Elementos
1. Que el autor haya realizado un acto de naturaleza sexual contra una 

o más personas o haya hecho que esa o esas personas realizaran un acto 
de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la fuerza o 
mediante coacción, como la causada por el miedo a la violencia, la intimi-
dación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder, contra 
esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno de coacción 
o la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre consentimiento.

2. Que la conducta haya tenido una gravedad comparable a la de una 
infracción grave de los Convenios de Ginebra.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho 
que determinaban la gravedad de su conducta.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) vii)
Crimen de guerra de utilizar, reclutar o alistar niños
Elementos
1. Que el autor haya reclutado o alistado a una o más personas en 

fuerzas armadas o grupos o las haya utilizado para participar activamente 
en las hostilidades.

2. Que esa o esas personas hayan sido menores de 15 años.
3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido que se trataba de 

menores de 15 años.
66 Este acto no incluye las medidas de control de la natalidad que no tengan un 

efecto permanente en la práctica.
67 Se entiende que la expresión “libre consentimiento” no comprende el consen-

timiento obtenido mediante engaño.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) viii)
Crimen de guerra de desplazar a personas civiles
Elementos
1. Que el autor haya ordenado el desplazamiento de una población 

civil.

personas civiles de que se trataba o por necesidades militares.
3. Que el autor haya estado en situación de causar ese desplazamiento 

mediante la orden.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) ix)
Crimen de guerra de matar o herir a traición
Elementos

-
tes adversarios y les haya hecho creer que tenían derecho a protección o 
que él estaba obligado a protegerlos en virtud de las normas del derecho 

3. Que el autor haya dado muerte o herido a esa persona o personas.

se había ganado.
5. Que esa persona o personas haya pertenecido a una parte adversa.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) x)
Crimen de guerra de no dar cuartel
Elementos
1. Que el autor haya dado una orden o hecho una declaración en el 

sentido de que no hubiese supervivientes.
2. Que la orden o la declaración se haya dado o hecho para amenazar 

a un adversario o para conducir las hostilidades de manera de que no 
hubiesen supervivientes.

3. Que el autor haya estado en situación de mando o control efectivos 
respecto de las fuerzas subordinadas a las que haya dirigido la orden o 
la declaración.

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) xi)-1
Crimen de guerra de mutilaciones
Elementos
1. Que el autor haya mutilado a una o más personas, en particular 

un órgano o amputado un miembro.
2. Que la conducta haya causado la muerte a esa persona o personas 

o haya puesto en grave peligro su salud física o mental.
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médico, dental u hospitalario de esa persona o personas ni se haya llevado 
a cabo en su interés68.

4. Que esa persona o personas hayan estado en poder de otra parte 

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) xi)-2

Elementos
1. Que el autor haya sometido a una o más personas a un experimento 

2. Que el experimento haya causado la muerte de esa persona o personas 
o haya puesto en grave peligro su salud o integridad física o mental.

médico, dental u hospitalario de esa persona o personas ni se haya llevado 
a cabo en su interés.

4. Que esa persona o personas hayan estado en poder de otra parte 

armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 

Artículo 8 2) e) xii)
Crimen de guerra de destruir bienes del enemigo o apoderarse 

de bienes del enemigo
Elementos
1. Que el autor haya destruido un bien o se haya apoderado de un bien.
2. Que ese bien haya sido de propiedad de una parte enemiga.
3. Que ese bien haya estado protegido de la destrucción o apropiación 

4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias que esta-
blecían la condición del bien.

necesidades militares.

que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

68 El consentimiento no es una eximente de este crimen. La disposición sobre 

-

también se aplica al mismo elemento del artículo 8 2) e) xi)-2.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 
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